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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano DR. RUBÉN ROCHA MOYA. Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H Congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente.  

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Quinta Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO: 53 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE SINALOA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. La presente Ley tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control, 
seguimiento y evaluación del gasto público estatal para el ejercicio fiscal 2025 de conformidad 
con la Ley de Coordinación Fiscal, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
de Deuda Pública, Ley de Gasto Eficiente y Remuneraciones de los Servidores Públicos, Ley 
de la Auditoría Superior, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles, Ley de Austeridad, todas del Estado de Sinaloa, y la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y el Programa de Reducción y Ahorro del Gobierno del Estado de Sinaloa y, 

demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las Dependencias y Entidades, se deberá considerar 
como eje articulador el plan de gobierno que se consolidará a partir de 2025, bajo el esquema 

de un nuevo enfoque de la planeación del desarrollo del Estado. 
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Será responsabilidad de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones establecidas en la presente Ley, así como determinar las 
normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y 
llevar a cabo un mejor control del gasto público estatal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y 
exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo del Estado, corresponde a la 
Secretaría de Administración y Finanzas conforme a las disposiciones establecidas en la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla del Estado de Sinaloa. Lo anterior sin perjuicio 
de la interpretación que corresponda a otros poderes estatales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

ARTÍCULO 2. Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de carácter general y de 
observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como para los 
entes públicos y órganos autónomos, quienes deberán observar que la administración de los 
recursos públicos se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
racionalidad, austeridad, perspectiva y transversalidad de género, transparencia y rendición 
de cuentas. 

ARTÍCULO 3. Para efectos de la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal del 2025, se entenderá por: 

I. 	Adecuaciones Presupuestarias: Los traspasos y transferencias de recursos y 
movimientos que se realizan durante el ejercicio fiscal a las estructuras funcional- 
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programática, administrativa, económica, así como a las ampliaciones y 

reducciones líquidas al mismo, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 

objetivos de los programas aprobados en este Presupuesto: 

II. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS): Asignaciones destinadas a 

cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio 

fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el 

desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió 
asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se 

devengaron; 

III. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 

mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 

pasivos contraídos por el Gobierno del Estado; 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 

aprobados por el Congreso del Estado mediante el Presupuesto de Egresos del 
Estado, realiza el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Administración y 

Finanzas a los Ejecutores de Gasto; 

V. Balance Presupuestario: La diferencia entre los Ingresos totales incluidos en la Ley 

de Ingresos, y los Gastos totales considerados en el Presupuesto de Egresos, con 

excepción de la amortización de la deuda; 

VI. Capítulo de Gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto 
homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos; 

VII. Clasificación por Finalidad, Función, Subfunción y Programa: La que agrupa los 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 

diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los 
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servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se 
identifica el presupuesto destinado a finalidades de Gobierno, Desarrollo Social, 
Desarrollo Económico y Otros no Clasificados en Funciones Anteriores; permitiendo 
determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos; 

VIII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, 
servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que 
realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la 
prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco 
del Presupuesto de Egresos; 

IX. Clasificación Económica: La que relaciona las transacciones que generan los entes 
públicos de conformidad con su naturaleza, presentándolos en Gasto Corriente y 
Gasto de Capital; 

X. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que 
realiza la erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones 
denominadas ramos presupuestarios como el de la Administración Pública, de los 
Poderes, o de los Órganos Autónomos; 

XI. Clasificación Programática: Es la relación de programas presupuestarios de un ente 
público, la cual guarda relación con las políticas que se definan dentro de los 
objetivos que se marcan en el Plan Estatal de Desarrollo; 

XII. Congreso: El Poder Legislativo del Estado de Sinaloa; 
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XIII. Dependencias: Las definidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa y su Reglamento, que dependan directamente del Ejecutivo 

Estatal; 

XIV. Entidades: Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria, los fondos y fideicomisos públicos en los que el fideicomitente sea el 
Gobierno Estatal y que de conformidad con las disposiciones aplicables sean 
consideradas dentro de la Administración Pública Paraestatal; 

XV. Gubernatura del Estado: Al ramo administrativo del Presupuesto de Egresos en el 
cual se consignan los recursos destinados a la operación de la Oficina del 
Gobernador; 

XVI. Gasto Etiquetado: Las erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los 
Municipios con cargo a las Transferencias federales etiquetadas; 

XVII. Gasto no Etiquetado: Las erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los 
Municipios con cargo a sus Ingresos de libre disposición y financiamientos; 

XVIII. Gasto Total: La totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de 
Egresos, con cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal 2025, las cuales no 
incluyen las operaciones que darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto; 

XIX. Ingresos de Libre Disposición: Los Ingresos locales y las participaciones federales, 
así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada y cualquier otro recurso que 

no esté destinado a un fin específico; 
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XX. Ingresos Excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos; 

XXI. Ingresos Locales: Aquéllos percibidos por las Entidades Federativas y los 
Municipios por impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y 
aprovechamientos, incluidos los recibidos por venta de bienes y prestación de 
servicios y los demás previstos en términos de las disposiciones aplicables; 

XXII. Ingresos Totales: La totalidad de los Ingresos de libre disposición, las 
Transferencias federales etiquetadas y el Financiamiento Neto; 

XXIII. Ley: Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el 
Ejercicio Fiscal 2025; 

XXIV. Ley de Presupuesto: Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla del Estado 
de Sinaloa; 

XXV. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres. Se proponen eliminar las causas de la opresión de género 
como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basadas en el 
género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el desarrollo 
y bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las 
mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 

XXVI. Presupuesto Basado en Resultados: Al instrumento de la gestión para resultados 
consistente en un conjunto de actividades y herramientas que permiten que las 
decisiones involucradas en el proceso presupuestario incorporen sistemáticamente 
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consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los 

recursos públicos; 

XXVII. Ramos Administrativos: A los ramos por medio de los cuales se asignan recursos 
en este Presupuesto, a los Poderes y sus Dependencias; 

XXVIII. Secretaría: A la Secretaría de Administración y Finanzas; 

XXIX. Transferencias Federales Etiquetadas: Los recursos que reciben de la Federación 
las Entidades Federativas y los Municipios, que están destinados a un fin 
específico, entre los cuales se encuentran las aportaciones federales a que se 
refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, la cuota social y la aportación 
solidaria federal previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, los 

subsidios, convenios de reasignación y demás recursos con destino específico que 

se otorguen en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendada y el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme 
al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios y las demás leyes de la materia. 

ARTÍCULO 4. En la ejecución del gasto público estatal, las Dependencias y Entidades 
deberán realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas 

aprobados en este Presupuesto, y a las prioridades del Plan Estatal de Desarrollo. 

ARTÍCULO 5. Se faculta a la Secretaría para interpretar las disposiciones de la presente Ley 
para efectos administrativos y para establecer a las Dependencias y Entidades, con la 

participación de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas en el ámbito de su 
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competencia, las medidas conducentes para su correcta aplicación. Dichas medidas deberán 

procurar homogeneizar, racionalizar, mejorar la eficiencia y eficacia y el control presupuestario 

de los recursos, respetando en todo momento las disposiciones de esta Ley. Asimismo, la 

Secretaría podrá recomendar estas medidas a otros ejecutores de recursos públicos. 

Cualquier ajuste al gasto deberá en todo momento buscar reducir el gasto comente no 

prioritario y proteger la inversión productiva y los programas prioritarios. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS INGRESOS 

ARTÍCULO 6. En el Ejercicio Fiscal del Año 2025, el Gobierno del Estado percibirá los 

ingresos provenientes de los conceptos y en los importes estimados que a continuación se 

indican y que totalizan la cantidad de $70,004,102,181.00 (Setenta mil cuatro millones 
ciento dos mil ciento ochenta y un pesos 001100 M.N.), y que son: 

Sinaloa 
Ingreso Estimado 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 

Total 70,004,102,181 

1. Impuestos 3,639,908,575 

1.1. Impuesto Sobre los Ingresos: 140,282260 

1.1.1. 	Impuesto sobre la Obten:Jon de Premios 56,038.190 

1.1.2.Impuesto por la Prestacron de Servidos de Juegos ores Apuestas y ConoJrsos 11879.519 

1.1.3. 	Impuesto a las Erogaciones en Juegos cano Apuestas 72.364.551 

1.2. Impuesto Sobre el Patrimonio: o 

1 2 1_ Impuesto sobre Tenenoa o uso de Veniculos o 

1.1. Impuestos Sobre la Producción, Consumo y las Transacciones: 344,861,022 

1.3.1. Impuestos sobre Adquisioón de vehlcvlos de motor usado 153.386.828 
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1.32. Sobre la prestación de servidos de hospedaje 
	

189,485,905 

1 3.3. Del Impuesto a Casas de Empello 
	

1.988.289 

1.4. Impuesto al Comercio Exterior 
	

o 

1.5. Impuesto Sobre Nóminas y Asimilables: 
	

2,846,405,033 

1.5.1. Impuesto sobre Nómina 
	

2,846.405.033 

1.6. Impuesto Ecológicos 
	

o 

1.7. Accesorios de Impuestos: 
	

57,198,081 

1.7.1. Recargos 
	

9,631,810 

1.7.2, Multas 
	

39.272.513 

1.7.3. Honorarios de ejecución 
	

6,847278 

1.7.4. Gastos de ejecución 
	

1,446,480 

1.8. Otros Impuestos: 
	

251,162,179 

1.8.1. 10% Adicional Pro-educación Superior 
	

220,484,813 

1.8.2. 20% Adicional Municipal 
	

30.677,366 

1.9. Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente. Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

2.1. Aportaciones para Fondos de Vivienda 

22. Cuotas para la Seguridad Social 

2.3. Cuotas de Ahorro para el Retiro 

2.4. Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 

2.5. Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

3. Contribuciones de Mejoras 

3.1. Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

3.9. Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de liquidación o Pago 

4. Derechos 

 

4,753,216,143 

  

4.1. Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes del Dominio Público: 

4.1,1. Publicaciones en el Periódico axial 

4.1.2. Derechos por la prestación de los servidos privados de seguridad 

4.1.3. Derechos de vía 

4.1.4. Por el uso o aprovechamiento de la autopista estatal 'Benito Juárez' 

1,627,456,313 

8.426,962 

941.800 

42,932 

1,173.048,840 
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4.1.5. Por el uso o aprovechamiento del puente "San Miguer 	 444.995.779 

4.2. Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 

4.3. Desechos por Prestación de Servicios: 	 2,172.565,924  

4.3.1. Legalización de firmas, certificaciones y expedición de copias de documentos 	 13,025.938 

432 Servicios de Copias de planos. avalúos y trabajos catastrales 	 32.033.561 

4.3.3. Actos del registro civil 	 115,661,837 

4.3.4. Legalización de titulos profesionales 	 849,333 

4.3.5. Licencias y servicios de tránsito 	 1,465,126826 

4.3.6. Registro Público de la Propiedad y del Comercio 	 441,7450e2 

4.3.7. Por servicios y recaudación a terceros 	 139,583,801 

4.38. Derechos por búsqueda de información pubrca no d'oponible. por reproducción y envio de materiales 
que contengan información pública del Gobierno del Estado de Sisaba o de sus Entidades Públicas 

4.3.9. Demchos por el otorgamiento de hondas, permisos o autortuiciones para el funcionamiento de 
establecimientos y locales pera la venta y consumo de bebidas al ohólicas 

4.3.10. Derechos por la prestación de Servidos y Uso o Goce de Bienes del Dominio Mece 
correspondientes a Organismos Descentralizados que conforman la Administración Pública Paraestatal 

4.4.00os Derechos: 

4.4.1. Inspección y vigilancia de obra púbica directa 

4.4.2. Derechos ecológizos por impacto ambiental 

4.4.3. Por otros conceptos, por los demás servidos públicos en que se haya establecido una 
contraprestación a cargo de los usuarios o beneficianos 

4.5 Accesorios de Derechos: 

4.5.1. Recargos 

4.5.2. Multas 

4.5.3. Honorarios de ejecución 

4.5.4. Gastos de ejecución 

4.9. Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4,010,566 

610.528.980 

49,232,559 

47,059,962 

1,600.491 

572.106 

253,961,347 

43.530.024 

171,940,106 

32,347,8138 

6,143,329 

e 

5. Productos 	 20,305,625 

5.1. Productos: 

5.1.1. Por Intereses recibidos 

5 1 2 Otros Productos 

5.2. Productos de Capital (Derogado) 

20,305,625 

20.305.625 

o 
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5.9. Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago o 

6. Aprovechamientos 
	

30,8-V1,167 

6.1. Aprovechamientos: 

6.1.1. Cauciones cuya pérdida fuere declarada a favor del Estado 

6.1.2 Herencias vacantes 

6.1.1 Donaciones a favor del Estado 

6.1.4 Bienes rrostrencos, bienes vacantes y tesoros 

61 5 Indemnizaciones por falso giro 

6.1.6. Otros 

6.2. Aprovechamientos Patrimoniales: 

6.3. Accesorios de Aprovechamientos 

6.9. Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

30,859,167 

o 

o 

o 

o 

6,586 

30,852 581 

o 

o 

7, Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 
	 92,864,490 

7.1. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Publicas de Seguridad 
Social 

7.2. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 

7.3. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos 
No Empresariales y No Financieros 

7.4. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

7.5. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

7.6. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

7.7. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 
Participación Estatal Mayoritaria 

7.8. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de 
los órganos Autónomos 

7.9. Otros Ingresos 

o 

92,864,490 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones 
. 54,710,5213737 

  

26,9114,004272 8.1. Participaciones 

 

  

8.1.1. Fondo General de Participaremos 

8.1.2. Fondo de Fiscalaaaón y Recaudación 

21518,773,736 

1,762 417.127 
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8.1.3. Fondo de Fomento Municipal 
	

998,562.783 

8.1.4. Impuestos Especiales (IEPS) 
	

341,553.673 

8.1.5. Impuesto de Gasolina y Diesel 
	

816,368.464 

8.1.8. Régimen de Incorporación Fiscal Anexo 19 (RIF) 

8.1.9. Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Ent Fed. (FEIEF) 

8.1.10. Incentivos ISR personal subordinado del Estado: 	 1,466,328,487 

8.1.10.1. Estado 	 1.152.464.099 

8.1.10.2. Municipios 
	

313,864,388 

8.2. Aportaciones 	 24,432,706,784 

8.2.1. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo: 

8.2.1.1. Servicios Personales 

8.2.1.2. Otros de Gasto Corriente 

8.2.1.3. Gasto de Operación 

8.2.2. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

81.3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social: 

8.23.1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal 

8.2.3.2. Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social Municipal 

82.4. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

8.2.5. Fondo de Aportaciones Múltiples: 

8.2.5.1. Asistencia Social 

8.2.5.2. Infraestructura Educativa Básica 

8.2.5.3. Infraestructura Educativa Media Superior 

8.2.5.4. Infraestructura Educaba Sopen« 

82.6. Fondos de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el D. F. 

8.2.7. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos: 

8.2.7.1. Educación Tecnológica 

8.2.7.2. Educación de Adultos 

8.2.8. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

14,780,404,838 

14,299,040244 

132.833.922 

348.530.672 

1,951689,384 

1,408,647,612 

170.748.540 

1,237699,072 

2.944292,862 

1,049,809,972 

367,910.701 

321335.081 

35.916,779 

324.647,411 

268,536,062 

446203,475 

333.442,709 

112,760,766 

1,583,122,579 

83. Convenios 	 2,168,028,255 

8.3.1. Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
	

o 

8.3.2. Secretada de Salud 52215,830 

12 
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8.3 3. Secretada de Educación Pública 

83.4 Secretaria de Turismo 

8.3.5. Secretaria de Economia 

8.3.6. Secretaria del Medio Ambiente y Remisos Naturales 

8.3.7. Secretada de Gobernación 

8.3.8. Seaelaria de Cultura 

8.3.9. Secretada de Agricultura y Desama° Rural 

8.3.10. Otros Convenios 

168.951 873 

O 

o 

66,184,857 

51,885,337 

1,725.110 

246,846,091 

1,580219,157 

8.4. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
	 1.205.789,426 

8.4.1. Impuesto de Gasolina y Diesel 

8.4.2. Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vertientes 

8.4.3. Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN) 

8.4.4. Impuestos Federales (Fiscallación) 

8.4.5. Autoliquidaciones (FiscaYzación) 

8.4.6. C,ornercito exterior (Fiscalización) 

8.4.1. Diferencias por auditorias 

8.4.8. Camines y Puentes Federales (CAPUFE) 

8.4.9. Régimen de Pequeños Contrita/yentes (Repecos) 

8.4.10. Intermedios 

8.4.11. Enajenación 

8.4.12. Vildancia de Obligaciones 

8,4.13. 5 al millar 

8.4.14. Zona Federal Maritimo Terrestre (ZOFEMAT) 

8.4.15. Créditos Fiscales Federales 

8,4.16. Otras Participaciones: 

8.4.16.1. Multas del Trabajo 

8.4.162. Munas administrativas no fiscales 

8.4.16.3. Multas por actos de fiscalización 

8.4.16.4. Pesca deportiva 

8.4.16.5. Omisos 

8.4.16.6. Otras 

o 

565.515257 

66.829.637 

13643.298 

o 

42.418,532 

O 

135,025,552 

15,375.682 

2,208.489 

2.749.115 

90.750.000 

10,960,310 

o 

1.350.503 

493.188 

9.116.619 

O 

13 
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8.0.17. Fondo de Corrpensaaon del ISAN 

8.4.18. fondo de Compensación de REPECOS e Intemodos 

8.4.19. Enajenación de Bienes Inmuebles (Art 126 Ley del Impuesto Sobre la Renta) 

8.5. Fondos Distintos de Aportaciones 

97.073.052 

31441,161 

129.898,841 

o 

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 6.756.419,444 

9.1. Transferencias y Asignaciones O 

9.2. Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) O 

9.3. Subsidios y Subvenciones 6,756,419.444 

9.3.1. Educación Pública: 6,744.727.696 

9.3.1.1. Universidad Autónoma de Ooddense 389.196226 

9.3.1.2. Universidad Autónoma Indigena de Mellico 92,492,760 

9.3.1.3. Colegio de Bachrteres del Estado de Sinaloa 744,635,384 

9.3.1.4. Universidad Autónoma de Sinaloa 5245,705.902 

9.3.1.5. Insbluto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Sinaloa 162,957.961 

9.3.1.6. Colegio de Edades Cientificos y Teorológicos del Estado de Sinaloa 19,954.999 

9.3.1.7. Universidad Pollécnica del Valle del Évora 8488,725 

9.3.1.8. Universidad Poblécnio del Mar y la Sierra 8,415,929 

9.3.1.9. Universidad Politécnica de Sinaloa 41,625.120 

9.3.1.10. Universidad Tecnológica de Culocán 12.022,463 

9.3.1.11. Universidad Teatológica de Esabriapa 13.000868 

9.3.1.12. Universidad Tecnológica y %Maese del Vale del Canizo 6,231,337 

9.3.1.13. Otros Subsidios de Educación Publica o 

9.3.2. Seguridad Pública: 11891,750 

9.32.1. Alimentación de Reos Federales 

9.3.22. Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) 

9.3.2.3. Fortalecimiento de las Instituciones de Mando ~tal 

9.3.2 4. Implementación de la Reforma del Sistema Penilenciario de Jusbaa Penal 

9.3.2.5. Programa de Apoyo Federal en Materia de Seguridad Púbica (PROASP) 

9.3.2.6. Prevencion del Delito 

9.3.2.7. Otros Subsidios de Seguridad Pública 

11,691 .750 

o 

0 

o 

o 

0 

9.4. Ayudas Sociales (Derogado) 

14 



o 9.5. Pensiones y Jubilaciones 

o 9.6. Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Analogos (Derogado) 

o 97. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

o O. Ingresos Derivados de Financiamientos 

o 0.1. Endeudamiento Interno 

o 0.2. Endeudamiento Externo 
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0.3. Financia miento Interno 

Los ingresos que el Estado obtendrá derivado de la aplicación de la Ley de Hacienda del 

Estado de Sinaloa y del Código Fiscal del Estado de Sinaloa ascenderán a $8,537,154,000.00 

(Ocho mil quinientos treinta y siete millones ciento cincuenta y cuatro mil pesos 001100 
M.N.) y los ingresos de origen federal serán de $61,466,948,181.00 (Sesenta y un mil 

cuatrocientos sesenta y seis millones novecientos cuarenta y ocho mil ciento ochenta 

y un pesos 00/100 M.N.) 

El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría informará al Congreso respecto de los ingresos 

reales que se obtengan en los términos y modalidades que establece la fracción VI del artículo 

65 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, al remitir, antes de la apertura del primero 

y segundo período ordinario de sesiones, la cuenta pública correspondiente. 

ARTÍCULO 7. El pago de los Derechos por la prestación de Servicios y Uso o Goce de Bienes 

del Dominio Público correspondientes a Organismos Descentralizados por sus funciones de 

Derecho Público que conforman la Administración Pública Paraestatal, deberán realizarse 

mediante depósito directo a las cuentas recaudadoras, a través de las ventanillas, bancos y 

establecimientos o por cualquier otra forma autorizado por la Secretaria. 

15 
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La Secretaría deberá transferir dichos recursos al Organismo Descentralizado que los haya 

generado al mes siguiente de su recaudación. 

ARTÍCULO 8. Los Entes Públicos del Estado, en apego a lo dispuesto en las Reglas 2.7.5.1 
y 2.7.5.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2015, en relación con lo señalado en los artículos 
27, fracciones V y XVIII y 99, fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 39 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, deberán timbrar la nómina correspondiente 
al salario cubierto al personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado, e 
informar del Impuesto Sobre la Renta retenido sobre salarios, declarados y enterados, de 
manera mensual a la Secretaría, para los efectos procedentes. Se deberá dividir del importe 
total pagado el impuesto cubierto con ingresos propios y participaciones federales y el cubierto 

con ingresos federales distintos de las participaciones federales. 

ARTÍCULO 9. Los montos consignados en el artículo 6, son importes estimados, los cuales 
pueden variar en el transcurso del año. Los ingresos reales obtenidos serán registrados en la 
Cuenta Pública que el Gobierno del Estado envíe al Congreso. 

ARTÍCULO 10. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos señalados en esta 
Ley se causarán durante el año 2025, en la forma que lo determina la Ley de Hacienda del 
Estado de Sinaloa y demás disposiciones fiscales relativas. 

ARTÍCULO 11. Los ingresos por participaciones federales, recursos federalizados y subsidios 
se percibirán con apego a las leyes y convenios que las establecen, así como los que en lo 
sucesivo se expidieren. 

16 
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ARTICULO 12. Las cantidades recaudadas de acuerdo con esta Ley no podrán destinarse a 
fines específicos y deberán concentrarse en la Secretaría, con excepción de aquellas 
provenientes de impuestos estatales y participaciones sobre tributaciones federales que el 
Ejecutivo constituya fideicomiso sobre ellas y los que las leyes determinen como ingreso 

comprometido. 

La Secretaría deberá controlar y contabilizar en la Cuenta Pública del Gobierno del Estado, 
los ingresos provenientes de fondos de aportaciones federales y de reasignaciones de 
dependencias federales que se radiquen directamente en fideicomisos estatales constituidos 
para tal fin. 

ARTÍCULO 13. El Ejecutivo del Estado podrá a través de la Secretaría, establecer los 
procedimientos relativos a la administración, control y forma de pago, sin variar los relativos al 
sujeto, objeto, cuota, base y tasa o tarifa del gravamen. El propio Ejecutivo queda facultado 
para suspender la aplicación de disposiciones fiscales cuando así lo requieran los convenios 
de coordinación que celebre el Gobierno del Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

ARTÍCULO 14. El Ejecutivo del Estado, ya sea en forma directa o a través de la Secretaria, 
queda facultado para expedir las circulares necesarias en los casos en que las leyes 
establezcan, como base para determinar los impuestos, el valor o precio al público de los 
productos, atendiendo a las cotizaciones de estos en mercados nacionales o extranjeros, o a 
la fijación de precios mínimos fiscales. 

ARTÍCULO 15. Se ratifican los acuerdos expedidos en el ramo de hacienda por los que se 
haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes, e igualmente se 

17 



miércoles 25 de diciembre de 2024 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 19 

ratifican las resoluciones dictadas por el Ejecutivo del Estado o por la Secretaría, sobre la 
causación de tales gravámenes, así como los convenios celebrados para la regularización de 
los contribuyentes. 

ARTÍCULO 16. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán 
recargos al 1.5 por ciento por cada mes o fracción de mes que comprenda la prórroga, sobre 
saldos insolutos durante el año 2025. 

ARTÍCULO 17. Cuando se determinen los ingresos por contribuciones o créditos fiscales, y 
resulten en fracciones de centavos, se ajustará esta a la unidad inmediata siguiente si se trata 
de fracciones de cincuenta centavos o superior y cuando la fracción sea inferior a cincuenta 
centavos, el ajuste se hará a la unidad inmediata anterior. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS EROGACIONES 

ARTÍCULO 18. El gasto neto total previsto en el presente presupuesto, importa la cantidad de 
$70,004,102,181.00 (Setenta mil cuatro millones ciento dos mil ciento ochenta y un 
pesos 001100 M.N.), y corresponde al total de ingresos previstos para 2025, manteniendo con 
ellos un equilibrio fiscal; se distribuyen conforme a los tomos y anexos de la presente Ley. 

ARTÍCULO 19. El gasto neto total previsto se conforma por las siguientes fuentes de 
financiamiento, distribuidos en los programas presupuestarios y entes públicos señalados en 

los Anexos 1, 16 y 17 del Tomo II, de esta Ley. 
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Concepto Monto 

No etiquetado 

Recursos fiscales 

Ingresos propios 

Recursos federales 

Etiquetado 

Recursos Federales 

Total 

36,648,947,698 

7,926.625,020 

610.528 980 

28,109.793.698 

33,357,154,483 

33.357,154.483 

70,004,102,181 

Los importes que se citan son estimaciones, y a excepción de los ingresos propios y de los 

recursos fiscales, están sujetos a la distribución aprobada en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación y a las modificaciones que durante el ejercicio fiscal apruebe y comunique el 

Gobierno Federal. 

ARTÍCULO 20. La clasificación administrativa por ente público y capítulo de gasto se aplicará 

conforme al Anexo 24 del Tomo II, de esta Ley. 

ARTÍCULO 21. Las erogaciones previstas por los Poderes y Órganos Autónomos se señalan 

en el Anexo 6 del Tomo II, de esta Ley. 

Poderes y Órganos Autonomos 	 M osto 

Poder EtecuWo 	 25,918.716,162 

Otras Entidades Paraestatales y Organismos 	 40,973,412578 

Poder Legislativo 	 587.382.889 

Poder Judicial 	 900.368,994 

Órganos Autónorros 	 1.624221,538 

Total 
	

70,004,102,181 
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ARTÍCULO 22. El Presupuesto de egresos distribuido por Ramo, Dependencia y Unidad 

Responsable, que identifica el total de recursos asignados al ente ejecutor del gasto, se 

distribuye conforme a lo previsto en el Anexo 11 del Tomo II, de esta Ley. 

ARTÍCULO 23. El gasto previsto por Órganos Autónomos importa la cantidad de 

$1,677,191,241.00 (Mil seiscientos setenta y siete millones ciento noventa y un mil 

doscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), y se distribuyen conforme a lo establecido 

en el Anexo 5, de esta Ley. 

Organos Autonomos Monto 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 47236,444 

Tribunal de Justicia Administraba del Estado de Sinaloa 113,028,042 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pibica 40.354000 

Fiscalia General del Estado 1,140.023,069 

Instituto para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 13,104.030 

Financiamiento Público a Partidos Políticos 112,880,749 

Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 102.650.923 

Tribunal Electoral del Estado de Sonaba 47,934,014 

Total 1,677,191,241 

ARTÍCULO 24. La distribución por Finalidad, Función, Subfunción del gasto público, que 

representa el destino de los recursos presupuestados para atender las funciones que el Estado 

tiene encomendadas, se señalan en los Anexo 7 y 13 del Tomo II, de esta Ley. 

Finalidad Monto 

Gobierno 7,501,282,586 

Desarrollo Social 48.316.946,451 

Desarrollo Económico 2.371599.368 
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Otras no clasificadas en funciones anteriores 

 

11,800.273,75.5 

 

Total 70,004,102,181 

ARTÍCULO 25. El presupuesto clasificado por Tipo de Gasto se detalla en el Anexo 8 del 

Tomo II, de esta Ley. 

Tipo de Gasto 
	

Monta 

Gasto comente 

Gasto de capital 

Atomización de la deuda y disminución de pasivos 

Pensiones y lubilaciones 

Participacjones 

Total 

54,571,446,318 

3.849277,093 

263.742,748 

4,388,750.948 

6,924,885,074 

70,004,102,181 

ARTÍCULO 26. Atendiendo la clasificación del Presupuesto por Objeto del Gasto a nivel de 

Capitulo, Concepto y Partida Genérica, se distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 

3 y 12 del Tomo II, de esta Ley. 

Clasificador por Objeto de Gasto 
	

Morrto 

Senados personales 

Materiales y suministros 

Servicios generales 

Transfeiencias, asignaciones. subsidios y otras ayudas 

Bienes muebles. inmuebles e intangibles 

Inversión Pública 

Inversiones financieras y otras emisiones 

Participaciones y aportacsones 

Deuda púdica 

Total 

8,722298274 

311,082,690 

1,432,736.196 

46,068.526.355 

15 000.000 

1,631,326,336 

25.037.338 

11.107.077.008 

691.017,984 

74,004,1112,181 
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ARTICULO 27. La clasificación programática por Capítulo de Gasto incorpora los programas 
presupuestarios de los entes públicos desglosados en los Anexos 9 y 15 del Tomo II, de esta 
Ley. 

ARTÍCULO 28. Los recursos de Inversión Pública por Función proyectados para el ejercicio fiscal 2025, 
ascienden a $3,849,277,093.00 (Tres mil ochocientos cuarenta y nueve millones doscientos setenta y 
siete mil noventa y tres pesos 001100 M.N.), y se asignan conforme al Anexo 22 del Tomo II, de esta Ley.  

ARTÍCULO 29. Las erogaciones previstas para transferencias a Entidades Públicas 
Descentralizadas, asciende a la cantidad de $39,713,850,536.00 (Treinta y nueve mil 
setecientos trece millones ochocientos cincuenta mil quinientos treinta y seis pesos 
00/100 M.N.), distribuidos, de acuerdo con su fuente de financiamiento, según lo señalado en 
el Anexo 41 del Tomo II, de esta Ley. 

ARTÍCULO 30. Las aportaciones de Recursos Federalizados de los diversos fondos del Ramo 
33, que el Gobierno Federal transfiere al Estado, ascienden a $24,432,706,784.00 
(Veinticuatro mil cuatrocientos treinta y dos millones setecientos seis mil setecientos 
ochenta y cuatro pesos 001100 M.N.), mismos que se muestran en el Anexo 29, del Tomo II, 

de esta Ley. 

La ejecución y aplicación de los programas que corresponden a las aportaciones del Ramo 
33, estarán a cargo de las Dependencias y Entidades públicas siguientes: 
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■ El correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo, a: Secretaría de Educación Pública y Cultura, Servicios de Educación 
Pública Descentralizada del Estado de Sinaloa y Universidad Pedagógica del Estado 

de Sinaloa. 

■ El Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, a: Secretaria de Salud y los 
Servicios de Salud de Sinaloa. 

■ El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el cual se distribuye; en primer 

término, en el Fondo para la Infraestructura Social Estatal, a la Secretaría de Bienestar 
y Desarrollo Sustentable; en segundo término, respecto al Fondo para la Infraestructura 

Social Municipal, a la totalidad de los Municipios del Estado, conforme a lo establecido 
en la Ley de Coordinación Fiscal. El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal se distribuye, según Anexo 31 del Tomo II, de esta Ley. 

■ El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, a la totalidad de los 
Municipios del Estado, conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y 

se distribuye como se señala el Anexo 31 del Tomo II, de esta Ley. 

■ El Fondo de Aportaciones Múltiples, que se divide en Asistencia Social, al Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa; y en Infraestructura de 
Educación Básica, Media Superior y Superior, a la Secretaría de Educación Pública y 
Cultura y al Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa. 

■ El Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, a: el Colegio 

de Educación Profesional Técnica del Estado de Sinaloa y el Instituto Sinaloense para 

la Educación de Jóvenes y Adultos. 
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■ El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública a: la Secretaría de Seguridad 
Pública, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y la 

Fiscalía General del Estado de Sinaloa. 

■ El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, a: el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la Educación del 

Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO 31. Los sujetos que señala el artículo 5 de la Ley de Presupuesto, que durante el 
ejercicio fiscal 2025 se conviertan en ejecutores de gasto proveniente de recursos federales 
correspondientes a las Aportaciones Federales, Subsidios y a los Convenios de Coordinación 

en materia de descentralización o reasignación, serán los obligados al cumplimiento de todas 

las disposiciones que para las Entidades Federativas se derivan del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2025 y de las disposiciones federales y estatales 
aplicables en la materia. 

Los Programas que se suscriban en los Convenios de Coordinación en materia de 

descentralización o reasignación, que están sujetos a reglas de operación, serán los que se 
señalan en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

ARTÍCULO 32. Por la aplicación y distribución de Recursos a los Municipios para 2025 se 
destinan $11,109,255,772.00 (Once mil ciento nueve millones doscientos cincuenta y 
cinco mil setecientos setenta y dos pesos 001100 M.N.), y se distribuyen por municipio de 
acuerdo con los coeficientes de asignación establecidos, incluyéndose, asimismo, la 

participación estatal correspondiente y los recursos provenientes del Ramo 33 a través del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y del Fondo de Aportaciones 
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para la Infraestructura Social Municipal, que se detalla en los Anexos 31 y 32 del Tomo II, de 
esta Ley. 

ARTÍCULO 33. Al término del ejercicio fiscal 2024 el Estado de Sinaloa no cuenta con 

obligaciones derivadas de Asociaciones Público Privadas, Proyectos de Prestación de 

Servicios y compromisos plurianuales; por lo anterior, la presente Ley no contiene 

asignaciones presupuestarias para dichos conceptos. 

En materia de Asociaciones Público Privadas, el Gobierno del Estado deberá apegarse a lo 
dispuesto en los artículos 11, 13, 22, 27, 49 y 52 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como en la Ley de Contratos de Colaboración 
Público Privada para el Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO 34. El gasto previsto para Financiamiento a Partidos Políticos importa la cantidad 
de $172,860,749.00 (Ciento setenta y dos millones ochocientos sesenta mil setecientos 
cuarenta y nueve pesos 001100 M.N.), y se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 
38 del Tomo II, de esta Ley. 

ARTÍCULO 35. Las transferencias y donativos destinados a instituciones sin fines de lucro u 

organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2025 se desglosan en el Anexo 35 del 

Tomo II, de esta Ley. 

ARTÍCULO 36. Las previsiones para atender daños a infraestructura pública estatal por 

desastres naturales y otros siniestros, así como los recursos asignados a combatir el cambio 
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climático se distribuyen conforme a lo previsto en los Anexo 36 y 37, respectivamente, del 
Tomo II, de esta Ley. 

ARTÍCULO 37. Las erogaciones previstas para transferencias a Entidades Públicas 
Descentralizadas y Ayudas Sociales se distribuyen conforme a lo previsto en los Anexos 41 y 
42 del Tomo II, de esta Ley. 

ARTÍCULO 38. Las Dependencias y Entidades deberán fomentar acciones que difundan los 

contenidos de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Sinaloa; Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sinaloa, Ley para la 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar del Estado de Sinaloa y convenios de 
colaboración entre instituciones. 

En atención a la normatividad mencionada, en la presente Ley se presenta el Anexo 43, del 
Tomo II, elaborado en coordinación con la Secretaría de las Mujeres y demás Entes que se 
encuentran obligados a incorporar la perspectiva de género y la igualdad entre mujeres y 
hombres en los términos de las disposiciones locales aplicables. 

Durante el ejercicio fiscal la Secretaría de las Mujeres recopilará, clasificará y entregará a la 
Secretaría, la información requerida para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 91, 
párrafo quinto de la Ley de Presupuesto; además de publicar en su página de intemet oficial 
las acciones realizadas y los montos de recursos ejercidos, para promover la equidad de 
género y la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género, y 

cualquier forma de discriminación de género, en el Estado de Sinaloa. 
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El presupuesto para mujeres y la igualdad de género se señala según Anexo 43 del Tomo II, 
de esta Ley. 

ARTÍCULO 39. Los recursos destinados para la atención de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes ascienden a $534, 647, 310. 00 (Quinientos treinta y cuatro millones seiscientos 
cuarenta y siete mil trescientos diez pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el Anexo 44 del 

Tomo II, de esta Ley. 

TÍTULO CUARTO 

DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD Y DISCIPLINA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 40. Las Dependencias y Entidades contribuirán a la aplicación de un programa de 

ahorro, el cual coordinará la Secretaría, que permita elevar la eficiencia y eficacia en la 

aplicación de los recursos públicos, con medidas que incidan sobre el gasto administrativo, 
particularmente en la racionalización de las erogaciones en materia de servicios personales. 
En lo procedente, se atenderá lo dispuesto por la Ley de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos del Estado de Sinaloa, por lo que ningún servidor público que desempeñe un empleo, 

cargo o comisión, podrá recibir una remuneración superior a la autorizada para el titular del 

Poder Ejecutivo Estatal en la presente Ley. 
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Para ello, deberán efectuar una revisión exhaustiva de sus áreas administrativas y de las 
funciones y programas que ejecutan cada una de ellas, con el propósito de evitar la duplicidad 
de funciones y promover la compactación y fusión de plazas para optimizar y racionalizar las 
estructuras orgánicas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

CRITERIOS DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD PRESUPUESTARIA 

ARTÍCULO 41. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las 
disposiciones previstas en la Ley de Presupuesto, las que emita la Secretaría y la Secretaría 
de Transparencia y Rendición de Cuentas. Tratándose de los Poderes Legislativo y Judicial, 
así como los Entes Autónomos, se sujetarán a la legislación y normativa correspondiente. 

ARTÍCULO 42. Las Dependencias y Entidades se obligan a dar pleno cumplimiento a las 
siguientes medidas de racionalidad y austeridad en el presente ejercicio fiscal: 

I. Deberán continuar bajo el esquema de prestación de servicios compartidos 
establecidos en las materias de asuntos jurídicos, administración (recursos humanos, 
servicios generales y bienes y suministros), comunicación social y desarrollo 

tecnológico; 

II. Las percepciones ordinarias de los servidores públicos deberán sujetarse al Tabulador 
de Sueldos contenido en el Anexo 56 del Tomo II, de esta Ley y a las plantillas de 
personal autorizadas por la Secretaría para cada Dependencia o Entidad; 
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III. En materia de servicios personales, las Dependencias y Entidades deberán abstenerse 
de contratar plazas adicionales a las autorizadas, ya sea con carácter temporal o 
permanente, salvo las áreas que, por razones operativas en su servicio, obtengan la 
autorización para tal efecto. Se exceptúan de la disposición anterior las áreas de 

seguridad pública, procuración de justicia, salud y personal docente en educación. Las 
Dependencias sólo podrán hacerlo con la autorización de la Secretaría, y en el caso 
de las Entidades, éstas requerirán la validación de la Secretaria previo a la 
presentación a sus respectivos órganos de gobierno; 

IV. Los gastos en impresiones y publicaciones oficiales de duelos o felicitaciones sólo 
podrán ser ejercidos por los titulares de los tres Poderes del Estado; 

V. En ningún caso podrán utilizarse recursos presupuestarios con fines de promoción de 
imagen de los servidores públicos o titulares de las Dependencias o Entidades; 

VI. El servicio de telefonía en general, servicios de arrendamiento y servicios 

profesionales, científicos, técnicos y otros servicios se limitará a las disposiciones 

correspondientes que establezca la Secretaria; 

VII. Asimismo, no procederá la adquisición de vehículos nuevos con recursos de origen 
estatal, salvo los que se requieran para las áreas operativas en materia de seguridad, 

procuración de justicia y salud, así como también, en el caso de la necesaria 

renovación de vehículos que por su obsolescencia y/o el deterioro en que se 

encuentren, sean inoperantes para el cumplimiento de las funciones encomendadas; 

VIII. En materia de seguros sobre bienes, las Dependencias y Entidades que tengan 

contratadas pólizas de seguros, deberán llevar a cabo las acciones necesarias, para 
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incorporarse a las pólizas institucionales coordinadas por la Secretaria, siempre y 
cuando, dicha incorporación repercuta en una reducción en el gasto correspondiente; 

IX. Establecerán acciones de fomento al ahorro por concepto de teléfonos, agua potable, 
materiales de impresión y fotocopiado, consumibles de cómputo, así como de otros 
conceptos de gasto corriente; 

X. En lo que respecta al gasto por concepto de combustible, este deberá estar en función 
del tamaño del parque vehicular, utilizando las medidas administrativas 
correspondientes, para el mejor control de dicho gasto; 

Xl. 	Los Poderes Legislativo y Judicial, atendiendo el margen de autonomía de gestión con 
la cuentan según su normatividad propia, se regirán por lo establecido en la Ley de 
Presupuesto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como por la demás 
legislación aplicable en materia presupuestaria, respecto a la contención del gasto y 
destino de los ahorros; y 

XII. 	La Secretaría y la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, en el ámbito 
de sus competencias, vigilarán el cumplimiento de las medidas descritas con 
antelación. 

ARTÍCULO 43. Los organismos y Entidades Públicas Descentralizadas deberán buscar 
fuentes alternas de financiamiento a este presupuesto, a fin de lograr una mayor 
autosuficiencia financiera y una disminución correctiva de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestales del Estado. Para tal efecto deberán enviar a la Secretaría en los primeros 

quince días al término de cada trimestre sus estados financieros, así como los reportes 
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administrativos y estadísticos que se le requieran, debidamente auditados por sus órganos de 

control o por quienes a tal efecto se designe. En dicho documento se establecerá el plan 
financiero para los siguientes 5 años, para reducir los apoyos financieros presupuestados en 

forma gradual y progresiva. 

En caso de que los organismos y Entidades Públicas Descentralizadas obtengan economías 

en el ejercicio de los recursos presupuestados, deberán informar a la Secretaría. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

ARTÍCULO 44. Los Poderes Legislativo y Judicial, y los Organismos Autónomos, al realizar 
los pagos por concepto de servicios personales, deberán sujetarse a la Ley de Presupuesto, 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, así como por la demás legislación aplicable en materia 

presupuestaria. 

En el caso de los entes públicos del Poder Ejecutivo, deberán sujetarse a la normatividad 

señalada en el párrafo anterior, el incumplimiento de esta disposición será informada a la 

Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas y a la Secretaría, para que procedan en 
los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO 45. El gasto en servicios personales contenido en el presupuesto de las 

Dependencias y Entidades comprende la totalidad de los recursos para cubrir las 

percepciones que se destinan a favor de los servidores públicos; personal de seguridad 
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pública; personal docente; personal de las ramas médicas, paramédica y grupos afines; así 

como personal operativo de base y confianza. 

ARTÍCULO 46. Las Dependencias y Entidades al realizar los pagos por concepto de servicios 
personales, deberán sujetarse a su presupuesto aprobado; los tabuladores de percepciones 
autorizadas en el Anexo 56 del Tomo II, de esta Ley; la plantilla de personal autorizada y a las 
demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 47. Las Dependencias y Entidades deberán de abstenerse de contratar 
trabajadores eventuales, salvo que tales contrataciones se encuentren previstas en el 
respectivo presupuesto destinado a servicios personales. 

ARTÍCULO 48. Las Dependencias y Entidades deberán instrumentar las medidas necesarias 
para la obtención de ahorros en materia de servicios personales. Las plazas que no estén 
denominadas en sus respectivos Reglamentos Interiores como responsables de la estructura 
funcional, se cancelarán cuando quienes las ocupan dejen de prestar sus servicios por 

cualquier causa. 

Se exceptúan de lo anterior, las áreas de Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Salud y 

personal docente y de apoyo en Educación. 

ARTÍCULO 49. El límite de percepción mensual autorizado para los servidores públicos de 
los Entes Públicos, se señala en el Anexo 56 del Tomo II, de esta Ley, con lo que se cumple 
con la obligación de publicar el monto de las percepciones. 
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Para el caso de las Entidades, las percepciones correspondientes, deberán ser congruentes 
con el tabulador de percepciones antes señalado y en el caso de los Titulares su percepción 

neta mensual no podrá ser superior a la señalada para Secretario en el Anexo antes referido. 

Por ningún concepto se incrementarán las percepciones que se estén devengando si éstas 

fueren menores a las señaladas en el Anexo de referencia. 

El Tabulador de Sueldos será aplicable a las Dependencias y, Entidades paraestatales de la 

Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

Las percepciones mensuales previstas en este artículo podrán verse modificadas por los 

ingresos que los servidores públicos de la administración pública estatal tengan dereCho a 
recibir por disposición de otra ley. 

ARTÍCULO 50. Los incrementos que, en su caso, se otorguen al personal de base, operativo 

y homologado, así como también los derivados de los procesos de recategorización del 

personal antes mencionado, se sujetarán a los recursos aprobados específicamente para tales 

efectos en la presente Ley. 

Las condiciones de trabajo vigentes y las que se modifiquen en este ejercicio, así como los 
aumentos salariales por revisión contractual, no se harán extensivas en forma automática a 

favor de los mandos medios y superiores. 

ARTÍCULO 51. Las Dependencias y Entidades en apoyo a las funciones que realiza su 

estructura operativa, podrán celebrar contratos de prestación de servicios eventuales, 

únicamente cuando los recursos para tal fin se encuentren expresamente previstos en sus 
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respectivos presupuestos autorizados y, sean validados por la Subsecretaría de 
Administración, de la Secretaria; entidad facultada para celebrar este tipo de contratos. 

No podrá incrementarse la asignación original; la vigencia de los contratos no podrá exceder 
del 31 de diciembre de 2025; el monto mensual bruto no podrá rebasar los límites autorizados 
por la Secretaría; y en todos los casos, deberán reducirse al mínimo indispensable. 

Asimismo, en aquellos puestos de personal de las Dependencias de salud, seguridad pública 
o de protección civil, cuyo desempeño ponga en riesgo la seguridad o la salud del servidor 
público de mando, podrá otorgarse un pago extraordinario por riesgo hasta por el 30 por ciento 
sobre la percepción mensual a que se refiere el artículo 49 de esta Ley, en los términos de las 
disposiciones que para tal efecto autorice la Secretaría, en cuyo caso autorizará el pago 
correspondiente, sin que esto implique inobservancia a lo establecido en el precitado artículo. 
Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado y Órganos constitucionalmente 
autónomos relacionados con la impartición y procuración de justicia, podrán sujetarse al tope 
establecido en el presente párrafo. 

ARTÍCULO 52. Las Dependencias y Entidades procurarán realizar las adecuaciones 
administrativas necesarias para mejorar el desempeño institucional y la eficacia 
gubernamental, bajo la premisa de que, al hacer reestructuraciones administrativas, se 
deberán reflejar de manera inmediata. 

ARTÍCULO 53. Las Dependencias y Entidades adoptarán en el presente ejercicio fiscal las 
siguientes medidas adicionales de ahorro, austeridad y eficiencia: 
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I. Solo se podrán crear plazas por parte de las Dependencias cuando la Secretaría las 
autorice, mientras que, en el caso de las Entidades, para crear nuevas plazas 
requerirán de la validación de la Secretaría previo a la autorización de sus órganos de 
gobierno correspondientes, lo anterior, con el propósito de incrementar la productividad 
de la Administración Pública Estatal y Paraestatal en apego a las medidas de ahorro y 
austeridad; y 

II. En tratándose de funciones sustantivas que se requieran llevar a cabo en los ramos de 

educación en lo que corresponde a magisterio, salud, procuración de justicia y 
seguridad pública; así como en las Dependencias y Entidades que asuman funciones 
de aquellas que se compactan o eliminan a raíz de las adecuaciones y reestructuración 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior, podrán traspasarse las plazas que 
sean estrictamente indispensable para tales efectos, con la autorización 
presupuestaria de la Secretaria, conforme al mecanismo presupuestario que 
establezca para dichos fines. 

En el caso de emergencias naturales o epidemiológicas, las Dependencias y Entidades 
podrán realizar la contratación del personal que sea necesario para ello, previa 
autorización de la Secretaría en el caso de las Dependencias y, en el caso de las 
Entidades, éstas requerirán la validación de la Secretaría previo a la autorización de 
su órgano de gobierno, para la atención a la población, durante el periodo de 
emergencia. 

ARTÍCULO 54. La información relativa a los tabuladores salariales y plazas de los magisterios 
estatal y federal, así como del personal docente, se encuentran desglosadas en los Anexos 
58 y 59 del Tomo II, de esta Ley. 
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ARTÍCULO 55. Las erogaciones previstas para pensiones y jubilaciones para el ejercicio fiscal 
2025 se desglosan a continuación: 

Pensiones Monto 

Magisterio 3,751464,491 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa 3.455.167.934 

Mageteno 12296557 

Apoyo a Jubilados Magisteno Federalizabo 284.000.000 

Administrativos 1,499,823,578 

Administrativos 717,652.745 

Aporta:ion Patronal al Setenta de Pensiones 184.090.000 

Jubilados y Pensionados Poder Judicial 93363.448 

Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa 136,153.634 

Jubilados Instituto Sinaloense de Cultura (ISIC) 59542,751 

Jubilados Desarrollo Integral de la Familia (01F) 22391.052 

Jubilados Sersoos de Salud (HP) 60,108,000 

Jubilados Hospital Civil de C,utracen 104,315,167 

Jubilados Coordinación General de Fomento a la Investigación Cienska e Innovación del Estado de Sinaloa (CONFIE) 45545,281 

Jubilados y Pensionados Poder Legislativo 14.638,760 

Jubilados y Pensionados Pecaba General del Estado 61.612.740 

Total 5,251,284069 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL EJERCICIO DEL GASTO Y LA DISCIPLINA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA 

ARTÍCULO 56. Los Ejecutores de Gasto, a través de sus titulares, deberán sujetarse a los 
montos aprobados en la presente Ley, debiendo administrarlos y ejercerlos en apego a las 
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disposiciones legales y procedimientos administrativos aplicables en cada concepto de gasto, 
aplicarlos a los fines y resultados para los que fueron autorizados, siendo responsables de 
que se alcancen con oportunidad y eficiencia las metas y resultados establecidos en sus 

proyectos y programas. 

ARTÍCULO 57. Los titulares y servidores públicos de las Dependencias y Entidades facultados 
para ejercer recursos, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables que 
se cumplan las disposiciones especificas para el ejercicio del gasto público con estricta 
disciplina presupuestaria y financiera y en apego a los criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, racionalidad, austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Será causa de responsabilidad de los titulares y servidores públicos de las Dependencias y 
Entidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, contraer compromisos de gasto 
fuera de las limitaciones de los presupuestos aprobados para las mismas. En todos los demás 
casos de uso inadecuado de los recursos financieros del Estado, la responsabilidad 
corresponderá, según el caso, al servidor público quien efectivamente se encargue de la 
aplicación de los recursos, de acuerdo con las disposiciones legales y normativas aplicables 
para el ejercicio del gasto público. 

Asimismo, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, serán directamente responsables 
que se alcancen con oportunidad, eficiencia y eficacia las metas y acciones previstas en sus 
respectivos programas, conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 

La Auditoría Superior del Estado, en los términos de la legislación aplicable, deberá corroborar 
el ejercicio del gasto público, vinculando las asignaciones con la ejecución de los programas 
con los objetivos y metas aprobados en esta Ley. 
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Para el eficaz cumplimiento de esta Ley, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del 
Estado, y los órganos con autonomía constitucional, realizarán una colaboración recíproca 
para asegurar las mejores condiciones de probidad y veracidad en el intercambio de 
información presupuestaria, contable y gasto público. 

ARTÍCULO 58. Para atender las necesidades generadas a partir de emergencias sanitarias, 
el Ejecutivo Estatal podrá realizar a través de la Secretaría, durante el ejercicio fiscal 2025, las 
adecuaciones presupuestarias que sean necesarias en atención a la contingencia y los 
impactos que se generen en los sectores social y económico, considerando en todo momento 
la disponibilidad financiera con que cuente el Estado. 

ARTÍCULO 59. Las Dependencias y Entidades, como resultado de la aplicación de las 
disposiciones aplicables en materia de austeridad y disciplina del gasto de la Administración 
Pública Estatal y Paraestatal, en la medida de sus posibilidades, deberán destinar recursos de 
sus respectivos presupuestos, para dar cumplimiento a las directrices fijadas en materia de 
eficiencia energética, que permitan optimizar el uso de energía en sus inmuebles, flotas 
vehiculares e instalaciones. 

ARTÍCULO 60. Los Titulares de las Dependencias y Entidades, en el ejercicio de sus 
presupuestos aprobados, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad y eficiencia 
las acciones previstas en sus respectivos Programas. 

ARTÍCULO 61. La Secretaría verificará periódicamente los resultados de recaudación y de 
ejecución de los programas y presupuestos de las Dependencias y Entidades, con base en el 
Sistema de Evaluación del Desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, economía, 
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eficacia y la calidad en la Administración Pública y el impacto social del ejercicio del gasto 

público, así como aplicar las medidas conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, 

tendrán las Dependencias, respecto de sus Entidades coordinadas. 

ARTÍCULO 62. En el ejercicio de sus presupuestos, las Dependencias y Entidades 

comprendidas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el año 2025, se 

sujetarán estrictamente a los calendarios de gasto que apruebe la Secretaría. 

Las ministraciones de fondos a las Dependencias y Entidades serán autorizadas por la 

Secretaría, de acuerdo con los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado. 

La comprobación de los recursos presupuestales que ejerzan en forma descentralizada las 
Dependencias y las Entidades se resguardará en los términos que acuerden con la Secretaría, 

bajo la clasificación por capítulo, concepto y partida del gasto para su revisión correspondiente. 

No se autorizarán adecuaciones a los calendarios de gasto que tengan por objeto anticipar la 
disponibilidad de recursos, salvo en casos que previamente se presente la justificación 
correspondiente. En consecuencia, las Dependencias y Entidades deberán observar un 

cuidadoso registro y control de su ejercicio presupuestal, sujetándose a los compromisos reales 

de pago. 

ARTÍCULO 63. Serán incrementos automáticos al presupuesto los que se deriven de revisión 

salarial, actualización del gasto operativo por efectos inflacionarios, incremento de las 

participaciones federales a municipios y aportaciones a los fondos descentralizados 
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comprendidos en el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2025. 

ARTÍCULO 64. La Secretaría podrá reservarse la autorización para ministrar fondos a las 

Dependencias y Entidades y, en su caso, la revocación de las autorizaciones que haya otorgado 
en los siguientes casos: 

I. Cuando no envíen la información de acuerdo con el articulo 61, de esta Ley; 

II. Cuando en el análisis del ejercicio de su presupuesto resulte que no cumplen, sin 

justificación alguna, con las metas de los Programas aprobados; 

III. Cuando en el desarrollo de los Programas se observen desviaciones que entorpezcan 
la ejecución de éstos y constituyan distracciones en los recursos asignados a los 

mismos; 

IV. En el caso de Subsidios, el incumplimiento de la presentación de la información 

financiera en los términos del artículo 61, de esta Ley, motivará en su caso, la inmediata 

suspensión de las subsecuentes ministraciones de fondos que por el mismo concepto 
se hubieren autorizado, así como el reintegro de lo que se haya suministrado; 

V. Cuando en el manejo de sus disponibilidades financieras no cumplan con los 

lineamientos que emita la Secretaría; y 

VI. En general, cuando no ejerzan su Presupuesto con base en las normas que al efecto se 

dicten. 
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ARTÍCULO 65. La Secretaría no reconocerá adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o 

erogaciones efectuadas en contravención a lo dispuesto en este artículo, cuando los entes 
públicos adquieran compromisos que rebasen el monto del gasto que se haya autorizado. 

Será causa de responsabilidad de los Titulares de las Dependencias y Entidades, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, contraer compromisos fuera de las limitaciones del 

Presupuesto aprobado para las mismas; acordar erogaciones que no permitan la atención de 
los servicios públicos y el cumplimiento de sus metas durante el ejercicio presupuestal. 

ARTICULO 66. Los traspasos y transferencias que se realicen con cargo al presupuesto 
aprobado, la Secretaría deberá reportarlos en los informes de avance de gestión financiera. 

El Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría, autorizará transferencias de la partida de 
provisiones salariales y económicas para aplicarlas a los incrementos salariales acordados con 
las organizaciones sindicales estatales. 

ARTÍCULO 67. De los ingresos adicionales que se obtengan el Ejecutivo por conducto de la 
Secretaría, podrá autorizar erogaciones mayores a las establecidas, para ser aplicadas 
preferentemente y en el siguiente orden: programas convenidos con la federación y los 
municipios, proyectos de inversión pública productiva, educación básica, salud, educación 
superior, seguridad pública y justicia, fomento y desarrollo económico, servicio de deuda 
pública y Poderes Legislativo y Judicial, considerando así mismo los criterios definidos en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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Las erogaciones adicionales a que se refiere el párrafo anterior de este artículo serán 
independientes de las que se tengan que realizar por concepto de mayores participaciones y 
aportaciones federales que correspondan a los municipios en los términos de las disposiciones 
aplicables, así como las que se deriven de ingresos destinados a un fin específico. 

El Ejecutivo Estatal dará cuenta al Congreso, en los informes de avance de gestión financiera 
correspondientes al ejercicio fiscal 2025, de las erogaciones que se efectúen con base en lo 
dispuesto en este artículo. 

ARTICULO 68. El Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaria, efectuará los ajustes a los 
montos de los presupuestos aprobados a las Dependencias y Entidades, cuando se presente 
una disminución de los ingresos presupuestales y/o contingencias que obliguen a llevar a cabo 
acciones de emergencia. 

Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse en cuenta las circunstancias económicas 
y sociales que priven en el País y en el Estado, los alcances de los conceptos de gastos, y en 
su caso, la naturaleza y características particulares de operación de las Dependencias y 
Entidades de que se trate. 

Los ajustes y reducciones, que efectúe el Ejecutivo Estatal en observancia de lo anterior, 
deberán realizarse en forma selectiva, en el siguiente orden: 

a) El gasto en comunicación social; 

b) Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población; y 
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c) El gasto en servicios personales. 

Se procurará no afectar programas prioritarios, optando preferentemente, en los casos de 
Programas de Inversión por aquellos de menor productividad e impacto social y económico. 

Del ejercicio de esta facultad, el Ejecutivo Estatal dará cuenta al Congreso al rendir los informes 
de avance de gestión financiera. 

ARTÍCULO 69. Los ahorros o economías que generen las Dependencias y Entidades por 
concepto de servicios personales, materiales y suministros y servicios generales podrán 
utilizarse para impulsar programas y proyectos de inversión. 

ARTÍCULO 70. De conformidad con lo establecido en la fracción VI del artículo 26 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa, el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sinaloa deberá fijar y publicar en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa", los montos máximos que aplicarán durante el Ejercicio Fiscal 2025 para la 
contratación mediante licitación pública, por invitación a cuando menos tres proveedores, o en 
forma directa a un solo proveedor, de las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
servicios relacionados con los mismos. 

ARTÍCULO 71. Para llevar a cabo el proceso de contratación de obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, deberá observarse lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 
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ARTÍCULO 72. Las erogaciones por concepto de Subsidios con cargo al Presupuesto de 
Egresos, cuyo financiamiento dependa exclusivamente del estado, se sujetarán a las 
disposiciones legales que le apliquen y se apegarán a los siguientes lineamientos: 

I. El otorgamiento se hará con base en criterios de selectividad, temporalidad y 
transparencia en su asignación, considerando su contribución efectiva al logro de los 
objetivos y metas contempladas en el Plan Estatal de Desarrollo; 

II. Los subsidios para las actividades productivas de los sectores privado y social 
estarán condicionados a procurar el mayor uso de la mano de obra y a incrementar 
el nivel de vida de la población de escasos recursos; 

III. Las Entidades beneficiarias de transferencias deberán buscar fuentes alternativas 
de financiamiento a fin de lograr, en el mediano plazo, una mayor autosuficiencia y 
una disminución correlativa de los apoyos con cargo a recursos presupuestales; y 

IV. No se deberán otorgar Subsidios cuando no se encuentren claramente especificados 
los objetivos, metas, beneficiarios, destino, temporalidad y condiciones de los 
mismos. 

Los subsidios que se otorguen con recursos de origen federal, se harán de acuerdo con las 
disposiciones que emita ese orden de gobierno. 

ARTÍCULO 73. La Secretaría, publicará a través del portal de transparencia de Gobierno del 

Estado el presupuesto de egresos aprobado a Dependencias y Entidades; así mismo, se 
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publicará en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa' para los efectos correspondientes, 
verificando previamente: 

I. Que se justifique la necesidad de los recursos solicitados en función del estado de 
liquidez de la Entidad beneficiaria, así como la aplicación de dichos recursos; 

II. Que las Entidades no cuenten con recursos ociosos o aplicados en operaciones que 
originen rendimiento de cualquier clase; y 

III. El avance físico financiero de sus Programas y Proyectos, con el propósito de 
regular el ritmo de la ejecución con base en lo programado. 

Las Dependencias Coordinadoras de Sector podrán solicitar a la Secretaría la suspensión 
de las ministraciones de fondos, cuando las Entidades beneficiarias no remitan la 
información físico-financiera en los términos y plazos establecidos en las disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO 74. Cuando se deban diferir ministraciones de recursos a Entidades, la Secretaría 
conjuntamente con las Dependencias Coordinadoras de Sector, determinarán el orden a que 
se sujetará la disposición oportuna de recursos para el desarrollo de los programas prioritarios. 

ARTÍCULO 75. Las Dependencias y Entidades encargadas de ejercer el Gasto Federalizado, 
lo harán en función de la radicación de los recursos federales y los programas calendarizados 
de ejercicios autorizados, asimismo, tendrán bajo su resguardo las comprobaciones 
correspondientes. 
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ARTÍCULO 76. Las Dependencias Coordinadoras de Sector se encargarán de validar las 
ministraciones de recursos a las Entidades conforme al presupuesto y programa de ejercicio 
autorizado, de igual manera se encargará de supervisar la aplicación de los recursos 
transferidos. 

ARTÍCULO 77. Se faculta al Ejecutivo Estatal para que en forma directa o a través de la 
Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas practique auditorias a toda Dependencia 
o Entidad a la cual se le asignen gastos e inversiones presupuestales o en los casos en los que 
esté comprometido el interés económico del Gobierno, siempre y cuando alguna Ley Federal 
no se oponga a ello. 

ARTÍCULO 78. La Secretaría y la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas 
vigilarán la exacta observancia de las normas contenidas en esta Ley, así como la estricta 
ejecución del Presupuesto de Egresos. Para estos efectos, podrán requerir de las 
Dependencias y Entidades la información que resulte necesaria. 

ARTÍCULO 79. Quedan sin efecto durante el ejercicio fiscal 2025 todas las disposiciones que 
se opongan a la presente Ley. 

ARTÍCULO 80. En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se presenta en los Anexos 50 al 55 
del Tomo II de esta Ley, los objetivos anuales, estrategias, metas y riesgos relevantes, las 
proyecciones y resultados de las finanzas públicas en el Estado de Sinaloa, así como los 
informes sobre estudios actuariales de las pensiones de los trabajadores del Estado, 
contenidos en el Anexo 48 del Tomo II, de esta Ley. 
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ARTÍCULO 81. Conforme a lo dispuesto por la legislación electoral federal y estatal, las 

Dependencias, Entidades y organismos tendrán estrictamente prohibido realizar aportaciones 

o donativos a los partidos políticos, sea dinero o en especie, por sí o por interpósita persona 

y en ninguna circunstancia, excepto lo considerado en el artículo 34 de esta Ley. Igualmente 

se abstendrán de comisionar, autorizar o permitir a funcionarios o empleados del gobierno 

estatal, para la realización o atención, en horario laboral, de acciones o funciones relacionadas 

con el apoyo a actividades de cualquier partido político o algunos de sus candidatos. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA DEUDA PÚBLICA 

ARTÍCULO 82. El saldo de la deuda pública de largo plazo del Poder Ejecutivo de Gobierno 
del Estado de Sinaloa es de $3,768,032,796.99 (Tres mil setecientos sesenta y ocho 
millones treinta y dos mil setecientos noventa y seis pesos 99/100 M.N.) con fecha de 

corte al 30 de septiembre de 2024; se componen de banca comercial $3,190,337,679.99 
(Tres mil ciento noventa millones trescientos treinta y siete mil seiscientos setenta y 
nueve pesos con noventa y nueve centavos 99/100 M.N.) y de banca de desarrollo, a 
través del Programa de Financiamiento para la Infraestructura y la Seguridad de los Estados 
(PROFISE) conocido como Cupón Cero, $577,695,117.00 (Quinientos setenta y siete 
millones seiscientos noventa y cinco mil ciento diecisiete pesos 00/100 M.N). 

Para el ejercicio fiscal 2025, se establece una asignación presupuestaria de 
$691,017,984.00 (Seiscientos noventa y un millones diecisiete mil novecientos 

ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) para el pago del servicio de la deuda, que será 
destinada a la amortización de capital en $263,742,748.00 (Doscientos sesenta y tres 
millones setecientos cuarenta y dos mil setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 
M.N) y al pago de intereses en $427,275,236.00 (Cuatrocientos veintisiete millones 
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doscientos setenta y cinco mil doscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N) de la Deuda 

Pública contratada con la Banca de Desarrollo y con la Banca Comercial. 

La composición de la deuda pública, así como las asignaciones previstas para el pago del 

servicio de la deuda del ejercicio 2025 se detalla en los Anexos 45 y 46 del Tomo II, de esta 

Ley. 

ter 2do 3er 
Concepto Total Oto Trimestre 

Trimestre Trimestre Trimestre 

Amorta.a5on de la Deuda Publica 263,742348 65.860249 67231,137 65390.234 65.261,128 

Intereses de la Deuda Publhca 427275.236 108,323.516 108,316,983 106,674,794 103.959943 

Gastos por Coberturas O O O 0 0 

Costo de la Deuda 691,017,984 174,183,765 175,548,120 172,165,028 169,721,071 

ARTÍCULO 83. La presente Ley no considera recursos para el pago de adeudos de 

ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS). 

ARTÍCULO 84. En materia de contratación de deuda pública, de ser el caso, el Gobierno del 

Estado se sujetará a los topes señalados en los artículos 30 y 46 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de acuerdo con la clasificación en 

que se encuentre el Estado en el Sistema de Alertas que publica la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS FIDEICOMISOS 
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ARTÍCULO 85. El presupuesto asignado a los fideicomisos públicos para el ejercicio fiscal 
2025 asciende a $143,591,576.00 (Ciento cuarenta y tres millones quinientos noventa y 
un mil quinientos setenta y seis pesos 001100 M.N.). 

Fideicomisos con Asignacion Presupuestal Monto 

Fideicomiso Puente San Miguel 25,037,338 

Fideicomiso Autopista Berilio Juárez 113,114,800 

Fideicomiso del Fondo Estatal de Desastres Naturales de Sinaloa 5,439,358 

Total 143.591.576 

Dentro de los Anexos 33 y 34 del Tomo II, de esta Ley, se desglosan los fideicomisos públicos 
del Estado de Sinaloa, así como el presupuesto asignado a cada uno de ellos para el ejercicio 
fiscal 2025. 

ARTÍCULO 86. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con 
recursos públicos y participar en el capital social de las empresas, con autorización del 
Ejecutivo del Estado, emitida por la Secretaria en los términos de las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 87. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos estatales, 
se deberá establecer una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las 
demás aportaciones. La Secretaría llevará el registro y control de los fideicomisos en los que 
participe el Gobierno del Estado. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la 
Secretaría, dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a 
que se refiere el párrafo anterior. Adicionalmente, la Secretaría podrá solicitarles con la 
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periodicidad que determine y bajo el plazo que establezca, la información jurídica, patrimonial 
o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las disposiciones aplicables. En 

los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso del Municipio, o de los particulares con el Gobierno Estatal 
para otorgar sumas de recursos al patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la 
aportación de dichos recursos, con las reglas de operación del fideicomiso o del programa 
correspondiente, el Gobierno Estatal, por conducto de la Dependencia o Entidad que coordine 
la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

ARTÍCULO 88. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, 
que tengan como propósito eludir la anualidad de esta Ley. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA TRANSPARENCIA PRESUPUESTARIA 

ARTÍCULO 89. El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaria, después de haber terminado 
cada trimestre, realizará el informe a que se refiere el artículo 87 de la Ley de Presupuesto. 
La información sobre las erogaciones realizadas deberá presentarse en las diferentes 
clasificaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de la Auditoría Superior del Estado de 

Sinaloa. 

ARTÍCULO 90. Los Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo, así como los órganos autónomos 
en el ejercicio de sus funciones y en su administración, a través de sus órganos competentes, 
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podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos siempre que permitan un 

mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a su cargo. 

ARTÍCULO 91. Las adecuaciones presupuestarias que se realicen por ingresos adicionales o 

excedentes, así como los recursos generados por ahorros y economías, deberán aplicarse de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable en la materia; conforme al Anexo 49 
del Tomo II, de esta Ley. 

ARTÍCULO 92. El Titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, autorizará la 
ministración, reducción, suspensión yen su caso, terminación de las transferencias y subsidios 

que con cargo al Presupuesto se prevén en esta Ley. Los titulares de las Entidades a los que 
se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, serán 
responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en esta Ley y las demás 

disposiciones aplicables, y éstas se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas y 
a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno del Estado. Cuando 
se considere necesario, la Secretaría podrá emitir disposiciones adicionales sobre la 
operación de las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

ARTÍCULO 93. El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, garantizará que toda la 
información presupuestaria y de ingresos cumpla con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia de presupuesto, así como con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Todas 

las asignaciones presupuestarias de la presente Ley y de documentos de la materia deberán 
cumplir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
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CAPÍTULO OCTAVO 

DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 94. Los titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal y de la Administración Pública Paraestatal, los titulares de los poderes Legislativo y 
Judicial y los titulares de los órganos autónomos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. El incumplimiento de dichas 
disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa y demás disposiciones aplicables. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día primero de enero 
del año 2025, previa su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se faculta al Ejecutivo del Estado para que conforme a los programas 
y dentro de los montos del Presupuesto de Egresos aprobado por la presente Ley, efectúe los 

traspasos y transferencias que resulten procedentes, como consecuencia de las adecuaciones 
a la estructura orgánica y programático-presupuestal de las propias Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Estatal y de los Ramos Administrativos. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Administración y Finanzas, de conformidad con el 
artículo 7 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada del Estado de Sinaloa, y 
conforme a la presente Ley y sus Anexos, deberá expedir las disposiciones administrativas 
para normar la carga, actualización y modificación de las Matrices de Indicadores para 
Resultados de los Programas Presupuestarios del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Sinaloa para el ejercicio fiscal 2025 a que se refiere el Tomo IV de los anexos de dicha Ley, y 
podrán determinar la creación de nuevas matrices que se consideren necesarias para la 
implantación y desarrollo del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de Evaluación 
del Desempeño. 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán Rosales, 
Sinaloa, el día diecisiete de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

sa 



FELICIAN 

El Secretario General de Gobierno El Secretario 
Finanzas 

Administración y 

----- 

O- ANOEROS GUICH4 1  
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, el dia veinte de diciembre de dos mil veinticuatro. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

DR. RUBÉN ROCHA MOYA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO NUMERO 53. LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL ESTADO DE SINALOA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 
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ANEXOS 
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TOMOI 



miércoles 25 de diciembre de 2024 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 59 

Contenido 

Nombre 

Estructura de la Clave Presupuestaria 

Descripción de los Componentes que Integran la Clave Presupuestaria 

Catálogo de Remos Administrativos 

Catálogo de Poderes, Entes. Organismos Autónomos y Organismos Públicos Descentralizados 

Clasificación Programática 

Descripción de la Clasificación Programática 

Categorlas Programáticas Base para Ramo Administrativo 

Categorlas Programáticas Base para Ramo Autónomos 

Categorlas Programáticas Base para Ramo de Instituciones de Seguridad Social 

Catálogo de Ejes del Plan Estatal de Desarrollo 

Clasificación Funcional del Gasto 

Definiciones de la Clasificación Funcional del Gasto 

Clasificador por Objeto del Gasto 

Descripción de Capítulos. Concepto y Panda Genérica 

Clasificador por Tipo de Gasto 

Descripción por Tipo de Gasto 



C
la

v
e  

P
re

su
p

u
e
st

ar
ia

  

s t
ru

c
tu

ra
  d

e
  a

  C
la

v
e  

P
re

su
•u

e
st

ar
i.

  

60 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 miércoles 25 de diciembre de 2024 

11 

eupeds3 u•6140 ,. 

u•Spo A odu, n
o 

; 
Otttej El odu, 

..- 1 outree0 

lao 
e-Av-J*1113 eptued , 

.- rsuipue0 wpwed 

eidenuo3 .. 

ors•9 *0 0/01 ,d•D , 

odana," ,,,, 

opekud , 

~nomine.% 'tutti:bid ,, 

0rEN•00/11 

8 ntuOanigtul petwupv , 

E 11.511114113 ,.1 

. SDAVOCIO " 

1 c 03d I•P W3 ... 
1 

u9rminginS .-- 1..i 
I 

ugouno ._ 

i PePrveu9 .- 

eqesuodeew m'un ,,,,, 

os 
1 

I 
Trili•EIJIHNO 4, 

1-- 

e ... 
á 

I 
Olutiqj r,

e 
toamilld 1iriu3 

a L 

1 

eitintuDO3 E; ep elli011ittErg ,- 

tiumni023 El CP 111/00•E 
7. 
ui 

it4AidS 

1. 

	
cloqqeyd JODOS 

OVW 

2 



miércoles 25 de diciembre de 2024 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 61 

Clave Presupuestaria 

Descripción de los Componentes que Integran la Clave Presupuestaria 

1 
Ano Identifica el ejercicio fiscal del cual emana el recurso de un proyecto 

2 
Estructure 

administrativa 
La estructura permite identificar que instancia de la administración pública estatal 
ejerce gasto público 

2.1 CONAC 

Los dignos corresponden a la estructura y codificación de la Clasificación 
Administrativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, la cual 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación. el 7 de Julio de 2011. 

2.2 SIIF 

Los dígitos son utilizados por el gobierno del estado de Sinaloa en el S s!ema 
Integral de Información Financiera 

3 
Elementos Los elementos programáticos permiten identificar la onentación del gasto publico 

Programáticos estatal para responder a las prioridades de la sociedad en su conjunto.  

3.1 CONAC 

Se refiere a la Clasificación Funcional del Gasto (Finalidad, Función y Subtuncion), 
emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. la  cual fi..e publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, el 27 de Diciembre de 2010. 

3.2 PED 

Mediante los dígitos correspondientes a Eje, Objetivos Estratégicos y estrategias 
del PED, se hace referencia a los principales elementos que conforman el Plan 
Estatal de Desarrollo, al respecto cabe señalar, que mediante estos dignos se logra 
la alineación de quehacer gubernamental, hacia las prioridades y metas 
comprometidas por el Ejecutivo estatal en turno. 

En lo que respecta a los dígitos relativos e Actividad Institucional, se está refiriendo 
el conjunto de acciones sustantivas o de apoyo que realizan las dependencias y 
entidades por conducto de las unidades responsables con el fin de dar 
cumplimiento a los objetivos y metas contenidos en los programas, de conformidad 
con las atribuciones que les señala su respectiva ley orgánica o e ordenamiento 
jurídico que les es aplicable. 
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Clave Presupuestaria 

Descripción de los Componentes que Integran la Clave Presupuestaria 

En lo concerniente al dígito relativo a la Modalidad, corresponde e la Clasificación 
Programática emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, la cual 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 08 de Agosto de 2013 Cabe 
señalar que este elemento se utiliza con el propósito de clasificar los Programas 
Presupuestarios, mediante los cuales las dependencias y organismos estatales 
atienden los Objetivos Estratégicos de los Planes Sectoriales. Especiales e 
Institucionales. en ese sentido dependiendo de la Modalidad en que se daefiquen 
los Programas Presupuestarios, las dependencias y organismos estatales habrán 
de realizar en algunos casos las matrices de indicadores de resultados mediante la 
técnica denominada Marco Lógico y en otros casos sólo habrán de desarrollar 
Indicadores de Resultados e Indicadores de Gestión 

En cuanto a los dígitos correspondientes a Programa Presupuestario, es importante 
mencionar que se está refiriendo a la categorla programática que permite 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de 
los programas estatales, incluyendo aquellos contemplados en el gasto 
federalizado a cargo de las dependencias y organismos estatales para el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 

Los Proyectos son la planeación programada de actividades para lograr una 
oportunidad, la solución de un problema o el mejoramiento de un servicio tomando 
en cuenta los objetivos, los costos, inversiones y los plazos prefijados. 

En virtud de lo anterior, los proyectos presentan la siguiente epologia .  A) Proyectos 
Operativos; son los que responden a una actividad institucional ordinaria encargada 
por disposición de ley. Este tipo de proyectos se sustentan en el proceso en que 
participa la unidad responsable. La suma de costos de éstos. representa el techo 
financiero autorizado a la dependencia En él sobresale las recursos destinados a 
servicios personales. y, 9) Proyectos Estratégicos, Son aquellos proyectos que una 
dependencia u organismo ejecuta para resolver un problema o mejorar un proceso 
cambiando con ello el escenario. Generalmente este tipo de proyectos son 
financiados con recursos de inversión 

El municipio es un elemento de la clave que permite identificar las previsiones del 
gasto con base en su destino geográfico, el cual corresponde a la división palluca 
contemplada en el Articulo 18, Fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa 
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Clave Presupuestaria 

Descripción de los Componentes que Integran la Clave Presupuestaria 

4 
Estructura Por medio de esta estructura se obtienen los elementos suficientes para dar 

Económica respuesta a la pregunta siguiente ¿Qué adquieren las dependencias y organismos 
estatales para producir bienes yto brindar los servicios públicos que la sociedad 
sinaloense demanda?, es decir. utilizando esta estructure se especifica de manera 
pormenorizada los renglones del gasto público estatal. Los primeros tres digitos de 
esta clasificación (Capitulo de Gasto, Concepto y Partida Genérica), responden a la 
estructura del Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de 
Junio de 2010. 

4.1 Capitulo de gasto 

Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado 
de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

4. 2 Concepto 

Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma especifica, producto de la 
desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capitulo 

4,3 Partida genérica 

Es el nivel de agregación en el cual se describen las expresiones concretas y 
detalladas de los bienes y servicios que se adquieren. 

4.4 Partida especifica 

Es el nivel, mediante el cual permitiré que las unidades administrativas o instancias 
competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto del 
orden de gobierno estatal, con base en sus necesidades, generen su apertura. 
conservando la estructure básica (Capitulo, Concepto y Partida Genérica) 
presentadas en el Clasificador por Objeto del Gasto, con el fin de mantener la 
armonización con el Plan de Cuentas. 
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Clave Presupuestaria 

Descripción de los Componentes que Integran la Clave Presupuestaria 

4.5 Destino 

A través de este dígito, se logran identificar principalmente quien paga los recursos, 
pudiendo ser la secretaria globalizadora de la politica de gasto o en su defecto las 
entidades que conforman la administración pública paraestatal En ese sentido; el 
destino Centralizado, se refiere a los recursos administrados por la Subsecretaria 
de Administración; el destino Descentralizado. alude a los recursos que son 
operados por las propias dependencias y organismos estatales para la realización 
de gastos menores, el destino Federalizado, hace referencia a las asignaciones y 
reasignaciones presupuestarias, asl como también e los subsidios que realiza el 
Gobierno Federal hacia el Estado; el destino Inversión Estatal Directa, permite 
identificar los recursos estatales que se ejercen para la creación, conservación y 
mantenimiento de infraestructura en general, y: el destino Servicios Compartidos. 
alude e los recursos que se asignen para viáticos. combustibles y medios de 
comunicación. 

4.6 Tipo de gasto 

Mediante los dígitos de esta clasificación, se relaciona las transacciones públicas 
que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos, según la clasificación por Tipo de Gasto emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el 30 de Septiembre de 2015. en Gasto Corriente, Gasto de Capital, Amortización 
de la deuda y disminución de pasivos, Pensiones y Jubilaciones y Participaciones. 

5 
Fuente Consiste en presentar los gastos publicas según los agregados genéricos de los 

recursos empleados para su financiamiento.  

5.1 Tipo y origen 

El primer dígito Identifica sí el gasto es Etiquetado o No Etiquetado, el segundo 
digilo se refiere al origen de los recursos financieros que se asignan a cada 
estructura programática. 

5.2 Origen especifico 

Se refiere al origen y la naturaleza del recurso, es decir, el sector del que provienen 
loe recursos, identificando de manera específica. los recursos a los que pertenecen. 
ya sea Fondo, Convenio o Proyecto, que se asignan a cada estructura 
programática. 

6 
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Catálogo de Ramos Administrativos 

Clave Descripción 

01 	Gubernatura del Estado 

02 	Gobernación 

03 	Administraoón y Finanzas 

05 	Educación Pública y Cultura 

06 	Agricultura y Ganaderla 

07 	Obras Públicas 

08 	Seguridad Pública 

09 Economía 

10 	Salud 

11 	Comunicación Social 

12 	RepresentacIón 

13 	Turismo 

15 	Transparencia y Rendición de Cuentas 

17 	Pesca y Acuacultura 

18 	Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción 

20 	Mujeres 

21 	Bienestar y Desarrollo Sustentable 

22 	Asesores 

23 	Desarrollo Tecnológico y Proyectos Especiales 

24 	Fomento a la Investigación Cientlfica e Innovación 
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Catálogo de Poderes, Entes, Organismos Autónomos y Organismos 
Públicos Descentralizados 

Poder Ejecutivo 

Gubernatura del Estado 

Oficina del Gobernador 

Gobernación 

Secretaría General de Gobierno (SGG) 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

Instituto de la Defensoria Pública del Estado 

Consejo Estatal de Población 

Archivo Histórico General del Estado 

Delegación de Relaciones Exteriores 

Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas. Natos y Adolescentes 

Comisión Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas 

Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje 

Administración y Finanzas 

Secretaria de Administración y Finanzas (SAF) 

Procuraduría Fiscal 

Instituto Catastral del Estado de Sinaloa 

Servicio de Administración Tributaria del Estado de Sinaloa 

Educación Pública y Cultura 

Secretaría de Educación Pública y Cultura (SEPyC) 

Escuela Normal de Sinaloa 

Escuela Libre de Derecho de Sinaloa 

Agricultura y Ganadería 

Secretaria de Agricultura y Ganaderla (SAyG) 

Obras Públicas 

Secretaria de Obras Públicas (SOP) 

Seguridad Pública 

Secretaria de Seguridad Pública (SSP) 

Centro Penitenciario 'Aguaruto" de la ciudad de Cullacan 

Centro Penitenciario "Goros ir de la ciudad de Los Mochis 

Centro Penitenciario "El Castillo" de la ciudad y puerto de Mazatlán 

Organo Especializado en la Ejecución de Medidas para Adolescentes 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

Secretariado Ejecutivo 

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 

Centro Estatal de información 

8 
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Catálogo de Poderes, Entes, Organismos Autónomos y Organismos 
Públicos Descentralizados 

Poder Ejecutivo 

Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y le Delincuencia con Participación Ciudadana 
(CEPREVSIN) 

Economía 

Secretaria de Economía (SE) 

Salud 

Secretaria de Salud (SS) 

Administración de la Beneficencia Pública del Estado de Sinaloa 

Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Sinaloa 

Comisión Estatal para la Protección Contra los Riesgos Sanitarios de Sinaloa (COEPRISSI 

Comisión Estatal de Prevención. Tratamiento y Control de las Adicciones 

Centros de Rehabilitación para la Juventud 

Comunicación Social 

Coordinación de Comunicación Social (CCS) 

Representación 

Representación del gobierno del estado en la Ciudad de México (CDMX) 

Turismo 

Secretaria de Turismo (ST) 

Transparencia y Rendición de Cuentas 

Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas (STyRC) 

Pesca y Acuscultura 

Secretaria de Pesca y Acuacuttura (SPyA) 

Mujeres 

Secretaría de las Mujeres (SEMUJERES) 

Conejo Estatal para le Prevención y Atención de la Violencia Familiar 

Centro de Justicia para las Mujeres 

Bienestar y Desarrollo Sustentable 

Secretaria de Bienestar y Desarrollo Sustentable (SEBIDES) 

Instituto Sinaloense de Desarrollo Social 

Comisión para la Atención de las Comunidades Indlgenas de Sinaloa 

Asesores 

Coordinación de Asesores (CA) 

Desarrollo Tecnológico y Proyectos Especiales 

Coordinación General de Desarrollo Tecnológico y Proyectos Especiales (CGOTyPE) 

Poder Legislativo 
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Catálogo de Poderes, Entes, Organismos Autónomos y Organismos 
Públicos Descentralizados 

Poder Legislativo 

Congreso del Estado 

H. Congreso del Estado 

Auditor'. Superior del Estado 

Auditoria Superior del Estado 

Poder Judicial 

Supremo Tribunal do Justicia 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

órganos Autonomos 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública 

nacen* General del Estado 

Instituto para la Protección de Personas Defensores de Derechos Humanos y Periodistas 

Organismos Electorales 

Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 

Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa 

Organismos Públicos Descentralizados 

Gobernación 

Instituto Estatal de Protección Civil de SInaloa 

Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas 

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Sinaloa 

Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa 

Educación Pública y Cultura 

Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa (COMES) 

Universidad Autónoma de Occidente 

Universidad Autónoma de Sinaloa 

Escuela Normal de Especialización del Estado de Sinaloa 

Instituto Sineloanse de Cultura Física y el Deporte (ISDE) 

Colegio de Sinaloa 

Instituto Sinaloense de Cultura 

10 
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Catálogo de Poderes, Entes, Organismos Autónomos y Organismos 
Públicos Descentralizados 

Organismos Públicos Descentralizados 

Universidad Autónoma Indígena de México 

Servicios de Educación Pública Descentralizada del Estado de Sinaloa (SEPDES) 

Universidad Politécnica de Sinaloa 

Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa (ISIFE) 

Instituto Tecnológico Superior de Guasave 

Instituto Tecnológico Superior de Eldorado 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Sinaloa (CONALEP) 

Universidad Politécnica del Mar y la Sierra 

Universidad Politécnica del Valle del Evora 

Universidad Tecnológica de Culiacan 

Universidad Tecnológica de Escuinapa 

Instituto Sinaloense para la Educación de Jóvenes y Adultos 

Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa 

Centro de Estudios de Bachítierato 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Sinaloa (CECYTES) 

Escuela Normal Experimental de El Fuerte 

Ciudad Educadora del Saber de Sinaloa 

Sistema Sinaloense de Radio y Televisión 

Universidad Tecnológica y Politécnica del Valle del Carrizo 

Obras Públicas 
Preesforzados Concretos y Agregados de Sinaloa (PREECASIN) 

Economía 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Sinaloa (ICATSIN) 

Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial 

Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa (CODESIN) 

Salud 
Hospital Civil de Culinan 

Desarrollo integral de la Familia 

Servicios de Salud de Sinaloa 

Junta de Asistencia Privada del Estado de Sinaloa 

Pesca y Acuacultura 
Instituto Sinaloense de Acuacultura y Pesca 

Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción 
Secretada Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupcien del Estado de Sinaloa 

Bienestar y Desarrollo Sustentable 

11 
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Catálogo de Poderes, Entes, Organismos Autónomos y Organismos 
Públicos Descentralizados 

Organismos Públicos Descentralizados 

Instituto Sinaloense de la Juventud 

Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa (CEAPAS) 

Comisión de Vivienda del Estado de Sinaloa 

Viveros de Sinaloa 

Fomento a la Investigación Clentlfica e Innovación 

Coordinación General para el Fomento ala Investigación Cientifica e Innovación del Estado de Sinaloa 

Instituciones Publicas de Seguridad Social 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa 

Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa 

12 
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Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios 	 Clave 

Programas 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 

Sujetos a reglas de operación 

Otros subsidios 

Desempeño de las funciones 

Prestación de servicios públicos 

Provisión de bienes públicos 

Planeación, seguimiento y evaluación de politices públicas 

Promoción y fomento 

Regulación y supervisión 

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) 

Específicos 

Proyectos de inversión 

Administrativos y de apoyo 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 

Operaciones ajenas 

Compromisos 

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional 

Desastres Naturales 

Obligaciones 

Pensiones y jubilaciones 

Aportaciones a la seguridad social 

Aportaciones a fondos de estabilización 

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones 

Programas de gasto lederallzado (Gobierno Federal) 

Programas de gasto federalizado 

Participaciones a entidades federativas y municipios 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
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Descripción de la Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios 	Clave 	Características Generales 

Programas 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades 
Federativas y Municipales 

Suielos • reglar de aderecen 	 9 	Deráiudos en el presupuesto de egreso* y los que se mcorporen 
en el eteruczo 

Otros subte»), 	 1.1 	P. 010,g4,  subs•doe no otoloe a reglas de °pendón en ea 
C4,0 Si otorgan meictianie Convenios. 

Desempeño de las funciones 

Prearecffin de senAcios pubhoor 	 E 	 AollYWOOIS del l'ego+ publico. que realzan en tonna &recta. 
regular y o:enerva. pera »baratear demencias de la soczederi. 
04 altere§ general. atendiendo e les persone, en seo dderentes 
riere* jurbSCee. e Wave. Os lee siguientes Inaltdades 

I) F uno:tones de gobierno 
II) Funciones de 0eurroll0 lotee! 
III.) Funciones de sleeetrole económico 

Pnwisrdn de bienes pubscot 	 8 	Aclividadee que se mallan para crear tebncar yro rasar 
beses Que 50a Csarndleenda die todo?.  publico Induye lee 
40,1,0m:tea releCionadas con la compra de malones Motes Que 
se mOustnakzen O transforman, pros eu pi:valonar Ramal/con a 
la pOblectón 

Preneecidn, sol/Amen/o y erverizacrOn de 	e 	Adlyssagas deellne0411 N rildanagn di SASTernall 
poWboas putricas 	 formulación, chseno, sanzucten y evaluaron 04 las polAcas 

publicas y sus estrateg•as. est como pera *sonar te 
implanlectort y opereoon di los programes y dB/ seguomenlo 
Su Curilolimenle. 

Ars:imperen y *memo 	 F 	Actmdades destinada* e la prornocten y Fomento de los 
sectores social y «entronco 

RisguleclOn y supervimon 	 O 	Actlindarles desbnadse e le reglerzonlacton. verificacon e 
Inspecoon de les actividades edgemarde y de los agentes del 
sector aneado Social y putrabo 

Funciones de ley Sienes *modas 	A 	Acl rWans propia. O. les /vena* armados. 
fumo/men» gobierno federar) 

EspeclIkos 	 R 	Solamente ectiveletles especificas, difames a las °emes 
modebtlecte. 

Ptoyrotay de onveraldn 	 K 	Proyecloe do buenas Adelot e repeso en le osen que 
magra y adenglelds el arca corripetenl• en le melena 

Administrativo de apoyo 

Apoyo al preciad Ofeludee~ Y POSO 	YA 	Acbridedef de apoyo adrnnlatrabvo asar/bledos por lea 
mejorar la &know met:Jopeo, 	 oficia/lea mayores o áreas homologas 

Apoyo a 1 luncoOn públea y el nreAkfended0 	O 	Adargadas Qua realizan I» !unción publica o cone/Mae para el 
de 1 geeeen 	 etelorermento de N peanas nl como las de los órganos se 

control y eutatene. 
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Descripción de la Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios 	Clave 	Características Generales 

Opeseceenes edenes Asenaclones d. los entero publicas peraestatalet pera al 
°torpemente de prestemos al personal. sind.calos o e opas 
•nbdades p011ecria o Odiosas y ternes efOg111001116 
recuperables. eal como las relacenedas con srepadones que 
reabran les enededes por cuente de termos. 

Compromisos 

00:pavones de Curop:ffilefilo da resolucy0o 	l 	 Obleaclones relsoonadie eco mdernnoaclones y obegacional 
1111,0,c:tonal 	 Que se derivan de resoluoones definitivas enredas por 

sutoread competente, 

Ossastres naturales 	 N 

Obligaciones 

PerlSenes ypefecones 	 Obroacenes da ley relacenadas con el papo de censen*,  y 

lubleoones 

Aporlavo**3 a la lapprIcla0 seo*, 	 T 	 Obbpaclones de ley retecenedas con el papo de apOnecenes 

dPorfacense a fondos de aslabikat:On 	 Y 	 eporfaclonea develas en la fraccen flf Oil anisolo 19 de la 
Ley f «feral de Presteuesle y Reas/ensebada:3 Hacendara. 

AporlaCnsmiv e fondos de invowa00* mullo:Ion 	2 	 Ayat.c.n.e permita en I* frocciOn IV del enlose 19 de la 

de penaron.. 	 ley Federal de Presupuesto y Rosponseedked Hecandene 

Programa de pesto federallzado 

Pensiones y jobeleclones 	 I 	 Aporladonse federales napias a lee enbdedes ted•reevas y 
munlOpoos a leves del Ramo 33 y COMO eportadones en 
lernmea da las dispoecenee aplic.ple.. 54  Pro", pasto 
Iederal reappnado a entidades ederstroai 

Parhopedones • leer/.(Na larlaraPras y 
munIciplot 

Costo Anallain). 011144 o apoyes a tlaucloras y 	D 
aeomsdoses de 4 banca 

Adeudes de ejef000s fiscal*: anlenons: 

15 
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Catálogo de Ejes del Plan Estatal de Desarrollo 

Clave Descripción 

1 	Bienestar Social Sostenible 

2 	Desarrollo Económico 

3 	Gobierno Democrático. Promotor de Paz, Seguridad, Ética y Eficiencia 
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Clasificación Funcional del Gasto 

	

11 	Legislación 

	

111 	Legislación 

	

112 	Fiscalización 

	

12 	Justicia 

	

121 	Impartición de justicia 

	

122 	Procuración de justicia 

	

123 	Reclusión y readaptación social 

	

124 	Derechos Humanos 

	

13 	Coordinación de la política de gobierno 

	

131 	Presidencia / Gubernatura 

	

132 	Política interior 

	

133 	Preservación y cuidado del patrimonio público 

	

134 	Función pública 

	

135 	Asuntos jurídicos 

	

136 	Organización de procesos electorales 

	

137 	Población 

	

138 	Territorio 

	

139 	Otros 

	

14 	Relaciones exteriores 

	

141 	Relaciones exteriores 

	

15 	Asuntos financieros y hacendados 

	

151 	Asuntos financieros 

	

152 	Asuntos hacendarios 

	

16 	Seguridad nacional 

	

161 	Defensa 

	

162 	Marina 

	

163 	Inteligencia para la preservación de la seguridad nacional 

	

17 	Asuntos de orden público y de seguridad interior 

	

171 	Policía 

	

172 	Protección civil 

	

173 	Otros asuntos de orden público y de seguridad 

	

174 	Sistema Nacional de Seguridad Pública 

	

18 	Otros servicios generales 

	

181 	Servicios registrales. administrativos y patrimoniales 

	

182 	Servicios estadísticos 

	

183 	Servicios de comunicación y medios 

	

184 	Acceso ala información pública gubernamental 

	

185 	Otros 
: Desarrollo Social-1án. 

	

21 	Protección ambiental 

	

211 	Ordenación de desechos 
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Clasificación Funcional del Gasto 

Clave Descripción 

212 	Administración del agua 
213 	Ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado 
214 	Reducción de la contaminación 
215 	Protección de la diversidad biológica y del paisaje 
216 	Otros de protección ambiental 

22 	Vivienda y servicios a la comunidad 

221 	Urbanización 
222 	Desarrollo comunitario 
223 	Abastecimiento de agua 
224 	Alumbrado público 
225 	Vivienda 
226 	Servicios comunales 
227 	Desarrollo regional 
23 Salud 

231 	PrestaziOn de servicios de salud a la comunidad 
232 	Prestación de servicios de salud a la persona 
233 	Generación de recursos para la salud 
234 	Rectoría del sistema de salud 
235 	Protección social en salud 

24 	Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales 

241 	Deporte y recreación 
242 	Cultura 
243 	Radio, televisión y editoriales 
244 	Asuntos religiosos y otras manifestaciones sociales 
25 Educación 

251 	Educación básica 
252 	Educación media superior 
253 	Educación superior 
254 	Posgrado 
255 	Educación para adultos 
256 	Otros servicios educativos y actividades inherentes 

26 	Protección social 

261 	Enfermedad e incapacidad 
282 	Edad avanzada 
263 	Familia e hijos 
284 	Desempleo 
265 	Alimentación y nutrición 
266 	Apoyo social para la vivienda 
287 	Indígenas 
268 	Otros grupos vulnerables 
269 	Otras de seguridad social y asistencia social 

27 	Otros asuntos sociales 

271 	Otros asuntos sociales 
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Clasificación Funcional del Gasto 

Clave Descripción 

.11i13 7,ar,Ciesarrollo Económico 

	

31 	Asuntos económicos, comerciales y laborales en general 

	

311 	Asuntos económicos y comerciales en general 

	

312 	Asuntos laborales generales 

	

32 	Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza 

	

321 	Agropecuaria 

	

322 	Silvicultura 

	

323 	Acuacultura, pesca y caza 

	

324 	Agroindustrial 

	

325 	Hidroagricola 

	

326 	Apoyo financiero a la banca y seguro agropecuario 

	

33 	Combustibles y energía 

	

331 	Carbón y otros combustibles minerales sólidos 

	

332 	Petróleo y gas natural (hidrocarburos) 

	

333 	Combustibles nucleares 

	

334 	Otros combustibles 

	

335 	Electricidad 

	

336 	Energla no eléctrica 

	

34 	Minería, manufactura y construcción 

	

341 	Extracción de recursos minerales excepto los combustibles minerales 

	

342 	Manufacturas 

	

343 	Construcción 
35 Transporte 

	

351 	Transporte por carretera 

	

352 	Transporte por agua y puertos 

	

353 	Transporte por ferrocarril 

	

354 	Transporte aéreo 

	

355 	Transporte por oleoductos y gasoductos y otros sistemas de transporte 

	

356 	Otros relacionados con transporte 
36 Comunicaciones 

	

361 	Comunicaciones 
37 Turismo 

	

371 	Turismo 

	

372 	Hoteles y restaurantes 

	

38 	Ciencia, tecnología e Innovación 

	

381 	Investigación cientlfica 

	

382 	Desarrollo tecnológico 

	

383 	Servicios científicos y tecnológicos 

	

384 	Innovación 

	

39 	Otros Industrias y otros asuntos económicos 

	

391 	Comercio, distribución, almacenamiento y depósito 

	

392 	Otras industrias 
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Clasificación Funcional del Gasto 

Clave Descripción 

393 	Otros asuntos económicos 

       

 

4. Ot .  

  

1 	 f " t 

  

       

       

41 	Transacciones de la deuda pública costo financiero de la deuda 

411 	Deuda pública Interna 
412 	Deuda pública externa 

42 	Transferencias, participaciones y aportaciones entre diferentes niveles y órdenes de 
gobierno 

421 	Transferencias entre diferentes niveles y Ordenes de goberno 
422 	Participaciones entre diferentes niveles y órdenes de gobierno 
423 	Aportaciones entre diferentes niveles y órdenes de gobierno 

43 	Saneamiento del sistema financiero 
431 	Saneamiento del sistema financiero 
432 	Apoyo IPAB 
433 	Banca de Desarrollo 
434 	Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión 

44 	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
441 	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
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Definiciones de la Clasificación Funcional del Gasto 

Finalidad 
	

Función 	 Subfunción 

1 Gobierno 
Comprende les acciones propias de le gestión gubernamental, tales como la administración de asuntos de carácter 
legislativo. procuración e Impartición de justicia. asuntos militares y seguridad nacional asuntos con el amena. asuntos 
hecenderios, politice Interior, organización de los procesos ~claretes, regulación y norrnativelad aplicable a los 
particulares y al propio sector público y la administración interna del sector Público 

76 

1.1. Legislación 
Comprende las acciones relativas a la iniciativa. 
revisión, elaboración, aprobación. emisión y difusión 
de leyes decretos. reglamentos y acuerdos. jai 
como la fiscalización de la cuenta pública entre 
otras 

1.2. Justicia 
Comprende la administración de la procuración e 
imparlición de le itálica como la, acciones de las 
loses de investigavon, acopo de pruebas e Indicios. 
hasta le imposición, ejecución y cumplimiento de 
resoluciones de carácter penal. civil. %milito'. 
administrativo. laboral electoral. del Conocimiento y 
calificación de les enlrlicominet e imposición de 
sanciones en contra de quienes presuntamente han 
violado la ley o disputen un derecho. exilen su 
reconocimiento o en tu caso impongan obligaciones.  
As1 como las acciones onenledas a la persecución 
oficiosa o e petición de parle ofendida de las 
conductas que transgreden las disposiciones legales. 
la. acciones de representación de tos intereses 
sociales en Inicios y procedimientos oue te realizan 
ente les materias de justicia correspondientes.  
Incluye le edrifinistreciOn de los centros de reclusión y 
readaptación social. Hl como los programas, 
actividades y proyectos relacionados con los 
derechos humano', entre otros 

1.3 Coordinación de le Politica de Gobierno 
Comprende las acciones enfocadas a le formulación 
y alablecimento de In daucinces. lineamientos de 
acción y estrategias de gobierno. 

1.1.1 Legislación 
Comprende las acciones relativas e la iniciativa. 

revisión elaboración, aprobación, emisión y 
difusión de leyes decreto. reglamentos y 
acuerdos. e quienes La Conatuc.ión Politice del 

Pail y de las «Malles federativas le otorgan le 
facultad de hacerlo 

1.1.2 Fiscalización 
Comprende las acciones relativas e la 
fiecalización de le renchc.ón de cuentas 

1.2.1 impartición de Justicia 
Comprende las acciones que desarrollan el Poder 

Judicial los Tribunales Aere,pe.  F sueles y 

115i COTO laS relativas a 10 

impartir-ion de ,trallcie en melena laboral Induye 

elfreeslruCtull y epulpamento necesarios 

1.2.2 Procuración de Justicia 
Comprende la adininistiacion de las act irdades 
inherente.* la procuración de justicia ssi como 
la infraestructura y equipamiento 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
Comprende la adrvnIstrevón, pealen o apoya de 
los centros de reclusión y reederoacrOn sccoal sol 
Como acciones encaminadas a corregir conductas 
antisociales de quienes InInnweron la ley y que 
por tal rezón purgan le pena correspondiente en 
Centros de Reclusion y Readaptación Social para 
bultos y n'enero, infractores Incluye le 
inellieleflitlere y el equoemento niceseno. 

1.2.4 Derechos Humanos 
Comprende las actividades nacarinos con la 
protección, observancia promoción. estudio y 
divulgación de los derechos humanos en los 
ernbtoS estatal. nacional e Internacional Incluye 
acciones orientadas e la organización del poder 
Público que permite asegurar aricar:fomente el 
Pleno goce Pe los elleller101 nema"», ea como el 
impulso del respeto y garantid de los mismos. 

1.3.1 Presidencial Gubernatura 
Comprende les ectividides que deurrolten tea 
cracmes del Titular del Poder Es:rastreo de la 
Federación. Entidades Federativa y Municipios 
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Definiciones de la Clasificación Funcional del Gasto 

Finalidad 	 Función 
	 S ubfunción 

1.4 Relacionas Exteriores 
Incluye la planeación. formulación, diseno. e 
,plantación de la politice bailaor en os ambito% 
alaterales y multilaterales. *si corno la promoción de 
la cooperación Internacional y la elecución de 
acciones culturales de igual tipo .  

1.3.2 Politica interior 
Incluye la planeación. formulación, diseif o. 
embocad • triblantación de la politica del 
desarrollo politica y les actividades de enlace con 
el Congruo 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio 

Público 
Incluye les sctivadadelf pera le preservación y 
cuidado del obrumortio publico (monumentos. obras 
&m'alcas y edlficios entre DM») 

1.3.4 Función Pública 
Incluye el control. escabeecIón y evacuación 
interna de la gestión giobernernenun 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 
Comprende les acconee de coordinación jurdba 
que desenolle le Consberie Jurídica del Poder 
Ejecutivo. oil corno be serveds de ilusoria y 
e-Palencia bricbca • gobernadores y presidentes 

1,3.5 Organización de Procesos Electorales 
Comprende la planeación supeonsón control y 
organueebn de acciones inherentes* los procesos 
electorales sil como la reguleción de los recursos 
Ilnencierof Que se destinan a los distintos órganos 
electorales y a los partidos acebo» 

1.3.7 Población 
Incluye la ateriese<>" formulación. diseno. 
ejecución e implantación de le polaca Poslaoonal y 
de los servicios migratorios 

1.3.5 Territorio 
Incluye te pleneacon, lormulacIón. diseno. 
elocución e nnpienteción de la politice tifinloriel, 

1.3.9 Otros 
Incluye otras acciones enfocadas a la formulación 
y estebburniento de les Chrectnees, bneerrheM011 

de Sacien y estrategas de gobierno no 
consideradas en otras subhencones 

1.4.1 Relaciones Exteriores 
incluye la 1:densidad fOrmuleción oil", • 
implantación de la politica extenor en los ámbitos 
bilelarales y mullileterabs. ni corno la promoción 
de la coopereción nacional e Internacional y la 
ejecución de OcclOnell CUMUrelel de Igual tipo 



1.5.1 

1.5.2 

1.7.1 
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Definiciones de la Clasificación Funcional del Gasto 

Finalidad 	 Función 
	

Subfunción 

78 

1.5 Asuntos Financieros y Hacendarlos 
Comprende el dls." y reecución de los asunto& 
relativos a cubnr todas las acciones inherentes a los 
asuntos financieros y hacendamos 

1.6 Seguridad Nacional 
Comprende los programas. actividades y proyectos 
relacionados con la plenfficación y operación del 
Ejército, Armada y la Fuerza Aérea de Maxim es1 
corno te administración de los asuntos militares y 
servicios inherentes a la Segunded Nacional 

1.7 Asuntos de Orden Público y de Seguridad 
Interior 
Comprende los progrernu, actiudedes y proyectos 
relacionados con el orden y secundad pública. tal 
corno les ecaones que realizan los gobiernos 
Federal. Estatales y Municipales. para la 
Investigación y PrevenoOn de conductas deliCavas. 
lamben su particlpeción en programas conjuntos de 
reclutamiento, 	capacitación. 	entrenamiento. 
equipamiento y elocución ole aCClOnee coordinadas, 
al igual que el de orentación. difusión. cumbo y 
protección ovil para prevención de destiles. entra 
otra,. Incluye los servicios de pofica. servicios de 
protección contra Incendios 

Asuntos Financieros 
Comprende la planeador,. formulación. efisefio 

ejecución implantación, sal como las actividades 

de normal dad, reglamentación y operecidr de le 
politice anenCtera Pa' como Ose% y ehecuoón de 

le politice enancare mediante la regulewn 
normativided y supervisión del vitorea fittenVer0 y 
OVOS ServiCIOS Que corresponda realzar de 
COntOnnided Con los orTjanem,entos legales 
ingentes. 
Asuntos Hacendarlos 
Comprende la planeación formulación. diseño. 

etecución, implantación. esi corno Pm acav dedeo 
de norrnatividad reglamentación y operación de la 
Politica fecal (ingreso gasto y financiamiento) *si 

corno la gestión de l'amena y 0170$ aensnC,Cra Que 
corresponda reafizer de conformidad con los 

ordenernientra legales vigentes Incluye las 
*cavidades Os gestión y regulación de las 
entidades Que adrn,n1Stran 101 Juegos y soneos 
Defensa 
Comprende las actividades relecionadas con la 
operación del Minato y la Fuerza Aérea de México 

Marina 
Comprende las activreades re cc c^edes cc,  la 
operación de la Armada de Merco 
inteligencia para la Preservación de la 
Seguridad Nacional 
Comprende las actividades relacionadas con le 
segunded nacional Incluye le operecion del Centro 
de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN) 
Policia 

Incluye Is adminrstración de asuntos y servcos 
policiacos. combate e la delincuencia y 
narcotráfico. adiestramiento din cuerpo policraco 
eltediettCat de arrecio' y cnnanaliclad, es( como la 
reglamentación y el control del trent to por 
carretera. 

1,7.2 Protección Civil 

Incluye le Pleneacon, formuleción, dnMo 
ejecución e implantación de te pellica de 
protección Ovil, *si corno lea actividades en 
melena de prevención auxlio. atención y 
rehistold•Cdn del orden y seivcrot publico* en 
casos de desastres naturales 
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Definiciones de la Clasificación Funcional del Gasto 

Finalidad 	 Función 
	 Subfunción 
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1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y 

Seguridad 
Incluye las actividades que realicen los entes 
públicos en maten. de orden. seguridad y justicia 
que no se encuentren consideradas en oras 
subfuncones. 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Incluye las acciones realizadas bajo la 
coordinación del Secretanado Ejecutivo del 
Sistema Necionet de Segundad Pinitos 

1.8.1 Servicios Reglstralss, Administrativos y 

Patrimoniales 
Comprende las ect.vdedes rereientes a la 
Prestación de sanca» enfocados a proporcionar 
seguridad funclica al ciudadano en su persona, en 

sus bienes y en su interaccsto con los demás 
ciudadanos a troves de las acciones de Regoor0 
Civil. Catastro y Registro Publico de la Propagad 
y del Comercio entre otros AP como les 
actividades relacionadas con servicios 
administrativos y petnmorvales 

1.8.2 Servicios Estadísticos 
Considere las acciones que realizad los entes 
publico' relacionadas con tos sistemas de 
Información y las estadist<as nacionales 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
Incluye la pieneeción formulsoon. diseno 
elocución e Implantación de servicios de 
comunicación gomal y le relación con los medios 
¡Mono/amos, estatales y privados. asl cano km 
servicios informativos en medros impresos y 
electrónicos. 

1.8.4 Acceso a la información Pública 
Gubernamental 
Comprende las actividades y iss ~Cines 
orientadas a garantizar el acceso de toda poterna 
e la información en posesión de km tres niveles de 
Gobierno, *si como de los organismos autónomos 
además de su integración y dirtia4n. 

1.8.5 Otros 
Incluye las actividades que realizan los entes 
públicos no consideradas en ninguna función o 
sublunción de esta clasificación. 

1.8 Otros Servicios Generales 

Este grupo comprende Servtoos que no elan 
viril:citados e una función concreta y que 
generalmente son de cometido de oficinas centrales 
e los diversos niveles del gobierno. tales como los 
servicios generales de personal. Planificación y 
estadislicas También comprende los servicios 

vinculados a una determinada función que son de 
cometido de dichas oficinas centrales. Por ejemplo. 

se incluye equl le recopilación de estedlaticas de la 
industria. el medio ambiente. le saludo la educación 
por un organismo esledistico central 

2 Desarrollo Social 
Incluye los programes, actividades y proyectos relacionados con la prestación de ser oos en beneficio de la población con 

el fin de favorecer el secase a mejores niveles de bienestar teles como. servicios educativos. recreación, cultura y otras 
manilesteciones sociales, salud proteccion social. vivienda, servicios urbanos y rurales bascas. (Mi corno protección 

ambiental. 
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Definiciones de la Clasificación Funcional del Gasto 
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2.1. Protección Ambiental 
Comprende los esfuerzos y programas. actividades y 
proyectos encaminados a promover y fomente, la 
protección de los recursos naturales y preservación 
del medio embarre, mal como su conservación 
Considera la ordonaoón de aguas resolualeo y 
desechos, reducción de la contaminación 
administración del agua protección de la diversidad 
biológico y del persigo 

2.1.1 Ordenación de Desechos 
Comprende la administrar:eso superveróp 
Inspección, gestión o apoyo de los sistemas de 

reroichrooón traslado, tratamiento y 
eliminación de desechos. La recolección de 
desechos comprende el borndo Os cases. 
Parquet. plazas y otros lugares publicos. la 
recolección de todo tipo de desechos. El 
Iratamlento incluye cualrcoor método o OrtrOBLO 
destinara a rnftaffisar las Garattentatea O 
OtantOSOOn fiaca. químico o OrterSOICe de 
cualounir desecho pare neutralizado. La 
eliminación consiste, entre otras cosas, en 
Proporcionar un dest.no Anal a los decenos que 
ye no resultan Mes mediante el uso de 
basureros. el cononanuento pi serenoftreft fto 
mar o cualquier OSO rnet0O0 pertinente do 
eliminaoón. 

2.1.2 Administración del Agua 
Incluye los programas y 'divididos para la 
regulacón y aprovechamiento del agua. sennoos 
de inkinneoón metereológica. control de Ceuta', 
entra otros 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje 
y Alcantarillado 
Comprende la administración. supervisión 
inaPecroón explotociOn, con:diva:reo. empacón 
o apoyo de los *Mames de Orem* 
alcantanllado. tratamiento y disposición de aguas 
residuales. La gestiOn del *Worm, de 
alcantentlacto incluye la explotación y la 
construccron del sistema de colectores. Cabrones 
conductos y bombas de evacuación de las aguas 
residualea (agua de Ihnne y aguas residual,' 
domesticas y de otro tipo) desde los puntos do 
generar...te nula una instalsoon de tratiternen10 
de aguas residuales o un lugar desde el cual se 
~nen las aguas ~duelos e las aguas 
superficoOet. El tratamiento de las aguas 
miudustes Incluye cualquier preCell0 l'imante*. 
tholorpoo o avanzado de punk-anon para 
consumo humano u oros Orlas de las aguas 
residuales con si An de que éstas cumplen las 
normas medioambientales vigentes y otras 
normas de calidad 



miércoles 25 de diciembre de 2024 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 139 

Definiciones de la Clasificación Funcional del Gasto 

Finalidad 	 Función 
	 Subtunción 

81 

2.2. Vivienda y Servicios a la Comunidad 
Comprende la administración, gestión o apoyo de 
programas actmdadet Y proyectos lellboonedoe con  
la formulación, administración, coordinación, 
elecuclon y vigilancia de Delinca* relaCiOnfideS con le 
urbanitación, 	desarrollo* 	comunitanos. 
abastecimiento de agua. alumbrado público Y 
servicios comunitanos. sal como la producción y 
difusión de información general, documentación 
técnica y esiadisticas relacionadas con la vivienda y 
los servicios comunitarios .  

2.1.4 Reducción de la Contaminación 
Comprende le administración. SJPersitriOrs 
inspeoción. geSlión o apoyo da actividades 
relacionadas con la reOuccOn y al control de la 
contaminación como seri le protección del orare 
ambiente y del dime. le protecciOra del suelo y de 
las aguas subterráneas la reducción da los rudos 
y las vibradoras, y la protecoon contra la 
radiadtrn 

2.1.6 Protección de la Diversidad Biológica y 
del Paisaje 
Comprende la administración. supervisLón, 
inspeccón. gestión o apoyo de eCtrancledel 
releconedaa con la protección de la diversidad 
biológica y del paisaje. como las individadea 
relacionadas con le prolecoOn de le reune y la 
llora cales como, por ejemplo. la reletroduccMn 
de espeOeti extintas y la reCuPeradón de 
especies en peligro de /alinde:in). la protección de 
determinados nibdata (inclusive Ni ordenaCrón de 

parques y de reservas naturales) y la Prensccutin 
de paisajes por sus valores estéticos (por 
*templo. la reparación de paisales detanorados 
con fines de fortalecer su valor estético y la 
rehabilitación de mines y canteras abandonadas) 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
Incluye le administración. dirección regulación. 
supervisión. gestión y apoyo de ecrnrdactes como 
formulacrOn, ednumatramOn. cooMmactm y 
ytgilancle de politica,. planas programas y 
presupuestos generales para promover la 
protección del medio ambiente preparación Y 
ejecución de legislación y narres de ectLacan en 
lo referente e la prestación de servicios de 
protección dci medro ambiente. producción y 
difusión de información general. documentación 
técnica y estedisticas sobre la protección del 
medro ambiente 

2.2.1 Urbanización 
Comprende las acconel relacionadas con si 
fomente y la regulara:46n. el financiamiento. la  
construcción. ¡N:eruten, fomento. mantenimiento 
de le infraestructura y equipamiento urbano. 
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2.2.2 Desarrollo Comunitario 

Comprende la administración de los asuntos y 
servicios relacionados Con el desarrolle 
comun•tano, administración de tes leyes de 
urbanismo y las normes de utilización de !lemas y 
de construcción Planificación de nueves 
comunidades o de comundeclet rehabilitadas. 
Planarcación de la creación o mercara de los 
Servicios de viy ende Muslim seroC.i0s PUOlicOs. 
salud. educación cultura, esparcimiento etc pare 
tes comunidades. eleDereción de planes de 
tnenCiaoón de proyectos. 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

Campen/3e las acciones relacionadas con le 
construcción, ernPfleCión y mantenimiento. 
tapaCitabon punficauon y dotribuciOn de agua 
Deleble. 

2.2.4 Alumbrado Público 

Comprende la adminstración de los asuntos 
relacionados con el alumbrado Diy01‹.0 como su 
instalación. gestion. mantenimiento memo 
creacion y regularon de les normas entre otros 

2.2.5 Vivienda 

Comprende las accionas de firenclion ento, para 
la construcción. admoso on y melorarmento da la 
vivienda. Incluye la administración. gestión o 
apoyo de actividades como formulatoon 
adminotración coonimación y vigilancia de 
politoati. Planes anagrama' y presupuestos 
generales reieconados con la mama. preparación 
y eascucion de legislación y nanas de ectocion 
Producción y difusión de información general 
documentación 	tecoica 	y 	estad sacas 
relacionadas con la ~landa 

2.2.6 Servicios Comunales 

Comprende la administración. gestión o apoyo da 
actividades como formulación acIrnen.atracon 
coordinación y vigilancia de politices. platos 
Programa, y presupuestos generales 
relacionados con tos servicios comunitarios 
d•attnIOS a los retando. en las subluncones 
entenores, por ejemplo rastro. panteones 
mercados y centrales de abasto. cabes. parques y 
Jardines y su equipamiento. Asi como te 
preparación y ejecución de legistacion y normas 
de actuación relacionadas con los manos 
producción y 011Usáón de información general 
documentación tactuca y asisp;y1", 
releconadas 

82 
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2.3. Salud 

Comprende los programas. actividaoes y proyectos 
relacionados con le prestación de servloca colectIvo* 
y personales de salud. entre ellos los servicios pare 
pacientes estemos. servicios médicos y hospitalarios 
generales y espeoelizedos. servicio* odontológicos 
servicios paramédicos. servicios hospitelenos 
generales y especializados. servicios médicos y 
Centros de Maleallaid, firviClOa de resdences de le 
tercera edad y de convalecemos y otros servidos de 
salud, sal como productos útiles y equipo médrcos. 
Productos farmacéuticos, aparatos y equipos 
lenspeuticos 

2.2.7 Desarrollo Regional 
Incluye las acciona y programas que se llevan e 
cabo en el tontillo regional a través de 
mionirrentos o mecanismos especifico* pera 
impulsar la intraestroctura y su equipamiento el 
bienestar toca. la actividad «anónima y apoyos 
Para taneartnento financiero en "inicio/os y 
entidades federativas 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la 
Comunidad 
incluye las campanas para la arOra0r,On y 
PrevenCión de salud y el tornerno de la salud 
Pública. tales como la vigilancia endernotOgIca la 
salud ambiental. el control de vectores y la 
rogualoon Santana. ato como la brestecOn O. 
servicios de sidim por personal no especializado 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la 
Persona 
Este incluye le atención preventiva diagnóstico 
tratamiento y rehabilitación. ea corno le atención 
de urgencias en todos los niveles a Callo de 
personal especieuedo. 

2.3.3 Generación de Recursos pare la Salud 
Incluye la creación. rebnceción y *laboreaba de 
bienes • meamos pata la salud, le 
COrnercaa111100a O. ta0basecla y falleav011 la 
llatallalón y desarrollo de recurso humano, al 
como el desarrollo de le olliyestryci yr. y 
• ouwerniento en *alud 

2.3.4 Rectorla del Sistema de Salud 
Comprende la formulación, adrninotracOn 
COOlaalaCIOn y vigilancia de politices generales. le 
pleneecon estrategice, la genereciOn de 
información la *volt:scan del desempeno le 
coordinación intersectonet, la regulación y emisión 
os narrnabslaacl en melena de salud. est como la 
adrninottectOn Qu'Ibón o apoyo de acondeOes 
inherentes. ti CotnunIcacrOn social lo►  asuntos 
prIchcol y la •dmmelración y gesten 0e lOs 
servicios centralizados y descentralizados de 
sur 	y adquisiciones entre otros 

2.3.5 Protección Social en Salud 
incluye la OverectOn de los gondol de gastos de 
atención a cateadores y de oresnsibm 
presupuestarle. la inlegracOn de le cuota social 
que cubre el Gobierno y de la aportación solidara. 
incluye alinverno. les ecoones de intonnaciOn. 
•valuación rivestigecan. capacitación y 
acreditación del S :terna de Protección sopa! en 
Salud 
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2.4. Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones 
Sociales 

Comprende los programas, actividades y proyectos 
relacionados con la promoción, fomento y prestación 
de servicios cullureles. recreativos y deportivos. carea 
mendetitecones sociales. radio, televisión, editoriales 
y actividades recreativas. 

2.5. Educación 

Comprende la prestación de los servicios educativos 
en todos los niveles, en general a los programes 
actividad** y proyiretoe relacionados con la 
educación preescolar. amilane, secundaria, media 
superior, técnica, superar y posgrado. servicios 
auxiliares de la educación y otras no clasincads, en 
los concepto, anteriores.  

2.4.1 Deporta y Recreación 

Incluye edministriscon, supervisión, regulación. 
promoción, difusión  y prestación de servicios de 
asuntos deportivos y recreativos gestión o apoyo 
de instalaciones para la practica dePOnlve o los 
acontecimientos relacionados con depones 
activos (campos de deporte. canchas de lenes, 
cancha* de soussn, pistas de atletismo, campos 
de golf cuadnlifieros de boxeo patas de patinaje 
gimnasios. etcétera) gestión o apoyo de 
instalaciones Dere actividades recreativas 
(parques, plazas, ',leyes. Zonas de acampada y 
alojamiento público cercano a estos lugares, 
piscinas de natación. belios públicos para la 
higiene penuria') 04111) otros. 

2.4.2 Cultura 

Incluye administración, supervisión regulación. 
promoción, difusión y prestación de sorra:30f de 
asunto, Culturales. gestión o apoyo de 
instalaciones para 'actividades cuitunsteis 
(bibliottiCall, museos, galerías de ene. teatros 
talones de exposicion, monumentos. edificios y 
lugares históricos. Jardines zoológicos y 
botánicos. acuarios viveros. entre otros) 
PreduCCion, gestión o apoyo de actos culturales 
(turnamos. 	producciones 	teatrales 	y 
onernatogreecas, exposiciones de arte. entre 
Can») 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 
Incluye la adrninialración. Supervisión y regulación 
de asuntos y servicios reieconados con la radio 
la televisión y la edición. asa como la gestan o 
apoyo de los mismos 

2,4.4 Asuntos 	Religiosos 	y 	Otras 
Manifestaciones Sociales 
Comprende la administración, control y regulación 
de asuntos religioso, y otras manifestaciones 
social.,. así como el suministro apoyo • su 
gestión. mantenimiento y repereciOn de 
instalaciones para servicios religiosos 

2.5.1 Educación Básica 

Incluye les acciones relacionadas con el fomenta 
prestación, regulación. seguimiento y evaluacon 
de los servicios de educación banca ase como el 
0144017#0 de le infraestructura en espacios 
educativos vinculados a la educación preescolar 
&Imana y Secunden* 
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2.6 Protección Social 
Comprende los programas. actividades y proyectos 
relevonsdoi con le protección social que desarrollan 
los antes público; en materia de incapacidad 
económica o laboral. edad *ramada. personas en 
situación económica extrema, familia e hilos. 
desempleo, vivienda. exclusión social. Incluye las 
prestaciones económicas y LOCIallie 101 beneficios 
en electivo o en especie, tenlo a la población 

2.5.2 Educación Media Superior 
Incluye les *odian*, relacionadas con el fomento, 
prestación, regulación, seguimiento y evalueoón 
de los serviccs de educación media superior. a% 
corno el desarrollo de le infraestructura en 
espacios educativos voculados a la misma 

2.5.3 Educación Superior 
Incluye las limones relacionadas con el fomento, 
prestación. regulación. seguimiento y evaluación 
de los servicios de educación supenor. asl como 
al desarrollo de la infraestructura en espacios 
educativos volcutedOS a la mame 

2.5.4 Posgrado 
Incluye las acciones relacionadas con el fomento. 
prestación regulación. seguimiento y evaluación 
de los servicios educativos de amarado. *si como 
el desando de la inklbeettuctura en espacios 
educativos vinculados a la misma. 

2.5.5 Educación para Adultos 
Incluye las acciones relacionadas con el fomento, 
prestación. regulación. seguirn erijo y evaluación 
de los tema* educativos para Multo& y 
alfabetización en los diferentes niveles ati como 
el desarrollo de la infraesbucturis en espacios 
educativos vinculados a le muna. 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades 
Inherentes 
Incluye otros servicios educativos no 
COniUdellidOS en las sulituncones *Menores, así 
como las acciones la adrmnisiración. gestión o 
apoyo de actividades inherentes. corno la 
formulación. administración, coordinación y 
lindan°, de politices generales en matera de 
educación. 	regulación 	y 	nonnatinclad. 
comunicadón social. asuntos jurídicos, y la 
administración y gestión de loe servicios 
centralizados de suministros y adquisiciones. las 
acciones que se desarrollen pera proporcionar 
Servicios donde concurren diferentes nivelas 
educativos teles como la d,stnbvciin de libros de 
textos grstuitos. material educativo, didáctico y 
beca*, *si como desayunos escolares. entre 
otros 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
Incluye les erogaciones qua por concepto de los 
seguros de enfermedad y maternidad. sesgo de 
trabajo e invalidez y vida (pensiones) realizan 
entidades como ISASS. ISSSTE. ISSFAM. 
PEMEX. CFE. entre otras 
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asegurada como a la no asegunda. Incluyen también 
los gestos en Tempo, y treniferenclas e personas y 
fernilun y loa gastos en servicios proporcionados e 
diatinles agrupaciones. 

2.6.2 Edad Avanzada 
incluye las erogaciones Que por concepto del 
seguro de <teurgia en edad avanzada y yeez 
pub aciones) realizan entidades como IMSS. 
ISSSTE. ISSFAM, PEMEX, CFE entre otras 

2.6.3 Familia • Hijos 
Incluye le prestación de protección social en 
forma de prestaciones en efectivo y en espete a 
familias con N'os a Cargo. administracon gest on 
o apoyo de estos planes de proteccOn 
prestaciones en efectivo. como Nútrelo ones por 
maternidad. pagos en caso de nacimiento 
licencias por cudado de los hilos subsidios 
familiares o subvencione* por hitos a cargo. Otro,  
Pagos efectuados periódicamente o de una sola 
vez para apoyar a las familias y ayudarla* a 
auiregar los costos de Cien** necesidades (por 
[tiemple, los familias monoverentees o les 
familias con lujos ~use): dos). entre otros 

2.6.4 Desempleo 
incluye la prestación de protección social en 
tOrrn, de prestaciones en efectivo o en espete a 
personas oue están capacitadas para trabajar y 
disPueslas a trabajar pero no pueden encontrar 
un empleo adecuado. así corno te eern.nwreoen, 
gesten o apoyo de estos planes de croleccion 
*coal. 

2.6.6 Alimentación y Nutrición 

Comprende los programas, actividades y 
proyectos económicos y sociales relecionedos 
con la distribución y dotecen de *leemos y 
bienes básicos y de consumo generallzedo a la 
Población en situación económica °eterna 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

Incluye N prestación de protección social en 
forma de prestaciones en especie pera ayudar a 
las familias a sufragar el costo de una vivienda 
(previa comprobación de los ingresos de los 
beneficiarios), asá como la administración, gestor, 
o apoyo de estos planes de protección *mal, 
prestaciones en especie. corno tos pagos e codo 
o e largo plato Para ayudar a 105 incsAnos a 
pagar su. alquileres, los pagos pare ayudar e los 
duetos u ocupantes actuales de una vivienda a 
sufragar los costos de asta tes decir, pare ayudar 
en al pago de hipotecas o intereses) 

2.6.7 Indígenas 

Comprende los servicios de esistance social que 
se prestan en comunidades indigenas 
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3.1. Asuntos Económicos, Comerciales y 
Laborales en General 
Comprende la administración de asuntos y servicios 
económicos. comerciales y laborales en general 
inclusive asuntos  comerciales extenOrel. 911111160 
apoyo de programas laborales y de institucional Que 
se ocupan de patentes, marcas comerciales. 
derechos de autor, inscnpaCin de empresas, 
pronósticos meteorológicos pesas y medidas, 
levantamientos 	hidrológicos. 	levantamientos 
geodésicos. etc,. reglamentación o apoyo de 
ectivededes económicas y comerciales generalas. 
taes como el comercio de exportación e emporteción 
en su conjunto, mercados de productos básicos y de 
valores de capital, controles generales de los 
ingresos actevedadea de fomento del comercio en 
general. reglamentación general de monopolios y 
otras restricciones el Comercio y el acceso al 
Mercado. etc AsI como da la formulación. ejecución 
y aplicación de poleicas económicas. comerciales y 

laborales. 

2,1.11 Otros Grupos Vulnerables 
Comprende los servicios que se prestan a grupos 
con necesidades especiales como nitros 
personas 	con 	capacidades 	diferentes, 

manutención a personas mayores de 60 anos Si' 

corno atención a diversos grupos vulnerables 
(incluye albergues y serinceos comunitarios). 

2.8.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia 

Social 
Incluye elluerniti de protteCoOn Social a 
población no asegurada (Seguro Popular de 
Salud). el pago d prestaciones sociales a través 
da las enstituceones de seguridad social tales 
como comPensaCones de carbol« nIrldar, 
estancias de bienestar social espacios Parcos y 
eduClitovall. ah. corno pagas y ayudas de 
defunción. Comprende las acciones de gestión y 
apoyo de *deidades de asistencia social e 
incitase la prestación de sennuos de *setents 
social en forma de beneficios en eled,v0 y en 

especie a ta►  vIchmes de desastres naturales 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

Comprende otros asuntos sociales 
comprendidos en las aubfunceones *menores 

7.1.1 Asuntos Económicos y comerciales en 
General 
Comprende la adnerustieceón de asuntos y 
servicios económicos y comerciales en general 

forrnuleción y ejecución de PohScillS econcm¢a►  
comerciales °creerse', enlace entre les diferentes 
remas del gobierno y entre este y el CornerCrO 
reglamentación o *poyo de actevidedes 
económicas y comercules generales tales como 
marcados de productos básicos y OS valores de 
capital. controles generales de los Ingresos. 
ectiverlades de fomento del *merca en general. 
reglamentación general de rnOnOpelroll y otras 
reStinCeionell al Comercio y al acceso al mercado 

2.7 Otros Asuntos Sociales 

Comprende oiros asuntos soceles no comprendidos 
en las funciones *Menores 

3 Desarrollo Económico 
Comprende los PrOgramas, actor:dada* y Proyectos relacionados con le promoción del desarrollo económico y fomento a la 
producción y comercializeoon egropecuana. agroendustnal, ecuacultura, pesca desarrollo hedroagrecola y fomente forestal 
as, como le producción y prestación de bienes y servicios públicos en forma complementan** los bienes y »rencos pue 
ofrecen los partecularett 

no 
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3.1.2 Montos Laborales Generales 
Comprende le iidrnfnestrsca6n da Asuntos y 
»miquis laborales gamonal*. fOrmuleción y 
aphcación de politices laborales generales 
supervisión y reglamentación de las conclicsones 
de trebejo pomada do trabajo. lejanos. inundad. 
entra otras). enloce entre las deferentes ramas del 
gobterno y entre *ate y les organizaciones 
industriales empresariales y laborales generala 
algo?, la gestión o aP0y0 de programas o Planes 
generales pera facilitar la moya/Sed en el empleo 
reducir la discnmineción por motivo de sexo. raza 
edad y de ara Índole reducir la tasa de 
desempleo en regiones dePnrndel o 
subdesarrolladas, fomentar e limoso de grupos 
desfavorecidos u otros grupos caracterizados por 
elevadas tasas de desempleo entre otro. 

3.2.1 Agropecuaria 

Incluye los programas, ~Pactados y proyectos 
relacionados con el 'omento regulnion 
produccón, distribución. comercialzación • 
infraestructura agropecuaria Ati como las 
acciones relatwas • la regulanzacion @grane y el 
pago de obligaciones gurldicas inelvdbles en la 

3.2.2 Silvicultura 

Incluye 405 programas. &caviladas y proyectos 
relacionados con el fomento a la producción y 
comercializtioón 	elvecutture como la 
coniervicon. ampliación y explotación 
racioneszada de reservas forestales auciennsión y 
reglamentación da explowoones forestales y 
concesión de Manase pare la lela de arboles, la 
Lifewvachnn y  tescuPerecien cle suelos desarrollo 
de la inneestructure pera la conservador, as 
bosques y selva& est como el fomento ele ta 
prOeueSIOn forestal 

3.2.3 Acuicultura, Pesca y Caza 

Incluye los programas. actividades y proyectos 
releoonedoe con el fomento a la producción y 
comercialización de pesca y Caza, le 
organización. asistencia léanle invesnacrtin en 
melena aculcola  Y »nuera. est como le 
construcción. conservación y mantenimiento de la 
infreestruclure pesquera y mirones ecuicolas. 
protección propagación y expiolación 
racionalizada de pot:leca:mea de peces y 'ramales 
salvare• supenibsiOn y reglerrientacón de le 
pesca as egue dulce. oceinsca y costera. la 
Plsoculture, la Cata de :trienales salvares y la 
concesión de licencies de pesca y de caza 

3.2. Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 

Comprende los programas, activo:ladea y proyectos 
relecionadoe cOn 	lomentO a la OrOductlont y 
comercialización 'proporción*. sihnculture. pesca y 
caza egromdualnal desarrollo bidrOegricola y 
fomento forestal 
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3.2.4 AgrolndustrIal 
Incluye los programas. actividades y proyectos 
relauortados con el fomento a la produccion y 
comercialización agromdustnal. corno et 
otorgamiento da apoyos para la industrabzacrOn 
de la producción agropecuaria.  

3.2.6 tildroagricola 
Incluye te rnfraestrurziont hidroacricola relacionada 
con si desamtrao procedían() 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro 
Agropecuario 
Incluye loe programas y acciones relacionadas 
con el finencranuento el sector y con el seguro 
agropewano 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales 
Sólidos 
Esta clase comprende carbón de todas las 
calidades. lignito y turba. seis cual fuere el método 
de ~fracción o beneficio y su COnveisnlin en aras 
lamas de combuslibles. corno el cortue o el  pan. 

la 	conservación. 	descubrimiento 
smoyacharnianto y ayrolotación racionalizada de 
recursos da combustibles morrales solitos. sal 
como la administración de asuntos y servidos, 
relacronados con los roamos Incluye le 
supervisión y rebtarnentaCión de la atarace:1n. el 
procesamtento. la distnbudón y la utilización da 
combustibles mmrsla►  oólídos. así corno la 
producción y difusión de informar:30n general 
documentedon técnica y estadistmas sobra 
asuntos y ~cío' reladonarlos con los mismos. 

3.3.2 Petróleo y Cae Natural (Hidrocarburos) 
Incluye la exploración y explotioón de crudo y 
gas, la refinecrón del dudo, el procesemienlo del 
gas. as! como la petroquiroce basica y otros 
petroquímicos secundanos. Considera entre olías 
adividadea SuStantivali la perforación y 
termanedon da pozos, construcoon de 
postefomtal y plantas de proceso de refinación. 
est corno plantas Crtogénicas Asuraismo incluye la 
supervisión y reglementauón de le inacción, 
procesamiento, distnbución y utilización de 
petróleo y gas natural 

3.3 Combustibles y Energía 

Comprende los programas, adirilades y proyectos 
relecronedoe con la producción y comercelizaddrn de 
combustibles y inercia. tales corno el petróleo y gas 
natural. carbón y otros combustibles minerales 
sólidos. combustibles nucleares y otros, electricidad y 
la energía no olé:anca 
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3,3.3 CombustIbles Nucleares 

Incluye la administración de asuntos y 'afincaos 
relacionados con los combustibles nucleares. 
conservación. descubnmenlo. aprovechamiento y 
explotación racionalizada de recursos de 
materiales 	nucleares 	superoefon 	y 
reglamentación de la extracción y el 
procesamiento de materiales de combustible 
nuclear y de la labhcación, distnbuoón y 
utilización de elementos de combustible nuclear. 
así como la producción y difusión de infonmecton 
general documentación técnica y estadísticas 
sobre asuntos y servicios relacionados con los 
mismos 

3.3.4 Otros Combustibles 
Incluye le administración de asuntos y l'eructes 
Que conciernen a combustibles como el alcohol. la 
madera y sus desecho*. el bagazo y otros 
combustibles no comerciales est corno La 
producción y difamen de información general 
documentación terinica y estadIsticas sobre 
disponibilidad, producción y uttzecion de esos 
combustibles 

3.3.5 Electricidad 
Incluye 	la 	generación 	transformacion 
conservación, aprovechamiento. transmisión y 
venta de energía electnca. sil como la 
construcción y mantenimiento de plantes de 
generación, sistemas da transformación y linees 
de distranseadin Tambien considera la tupen/sien 
reglarnentecaln, producción y diruson de 
Información general. documentación tecnica y 
estadistice. 

3.3.6 Energía No Eléctrica 
Comprende la administración de asuntos y 
servicios de la energia no *banca. edice y solar 
que se refieren pnnapalmente e generacion. 

	

transformación, 	transmisión, 	producción 
dfstnbuaón y utilización de calor en forma oe 
vapor y agua o aire calientes sal tomo la 
Construcción y mentenanwenle de plantes de 
generación, sistemas de transformación y linees 
de distribur.rón, la producción y Muelen de 
adorrnacsOn general. documentación técnica y 
astadislicas sobre diSsionitslidad producción y 
ublizeción de lag mamas 

90 
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3.4. Minería, Manufacturas y Construcción 

Comprende los programas, actividades y proyectos 
relacionados con la administración de asuntos y 
servicios relacionados con la momia. be recursos 
minerales (excepto combustibles minerales), 
manufactures y construcción: le conservación, 
dascubnrniento, aprovechamiento y explotación 
racionalizada de recursos minerales desarrollo. 
ampliación o mejoramiento de las manufacturas 
supervisión. reglamentación, producción y difusión ele 
información pera actividades de fruncirla. manufactura 
y construcción 

3.5 Transporte 

Comprende la administración de asuntos y servicios 
relacionados con la explotación. le utilización. le 
construcción y el mantenimiento de sistemas e 
instalaciones del transporte por carretera, (*nomino, 
aéreo, agua, oleoductos y gasoductos y otros 
*munes. MI como la supervisión y reglamentación. 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales 
excepto los Combustibles Minerales 
Comprende la administración de asuntos y 
servicios relacionados con le minarle y los 
recursos minerales Como minerales metaliferos. 
arena. arcilla piedra minerales para la fabricación 
de productos Quimbo' y rertilizartea. sal piedras 
preciosas amianto yeso. entre otros. 
conservación. descubmniento. aprovechamiento y 
explotación racionalizada de recursos minerales. 
supervisión y reglamentación de la prospez,00n. la 
extracción le corneroalizacbin y otros aspectos 
de la producción de minerales. 

3.4.2 Manufacturas 
Comprende la administración de asuntos y 
servicios de manufacturas desarrollo. ampliación 
o mejoramiento. supervisión y reglamentación del 
establecimiento y funcionamiento de plantas 
febriles. enlace con asociaciones de fabricantes y 
otras organizaciones interesadas en asuntos y 
servicios de marbraCtu•as 

3.4.3 Construcción 
Comprende la administración, promoción 
reglamentación y control de la industria de de la 
COnstrucción las edificaciones se clasifican en la 
función que corresponda de acuerdo a su 
PrOPOSito 

3.5.1 Transporte por Carretera 
Incluye les acciones relacionadas con La 
construcción, 	explotación, 	utilización 	y 
mantenimiento de sistemas e instalaciones del 
transpone por canietera, como carreteras 
troncales. red de carretera, carreteras 
alimentadoras caminos rurales. brechas 
forestales puentes, túneles. parques de 
estacionamiento, terminales de autobuses. entre 
otras. Mi corno la supervisión. reglamentación. 
Producción y difusión de información general 
documenlacion ticnica y estadísticas sobre el 
funcionamiento del sistema de transporte por 
carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

Incluye les accione, relacionadas con le 
construccion, 	explotación, 	utilización 	y 
mantenimiento de sistema* y servicios de 
transporte por ves de navegación entena. 
costeros y por mar, como la operación de la 
infraestructura en puertos, vigilancia, ayudas a la 
navegación mantima y mantenimiento de le:miope 
de teITTIM111011 mentirnos. MI como le supervisión. 
reglamentación. producción y difusión de 
información general documentación técnica y 
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3.6 ComUniCeclonea 

Comprende los programas. actividades y proyectos 
relacionados con la administración de asuntos y 
servicios relacionados con la construcc.ión, la 
ampliación. el mejoramiento. la explotación y el 
mantenimiento de internas de comunicaciones. 
telecomunicaciones y postal.  

estadísticas sobre el funcionamiento del sistema 
de transporte por agua. 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

Incluye las acciones relacionadas con la 
construcción. 	explotación, 	utilización 	y 
mantenimiento de sistemas e instalaciones de 
transporte %novicio° Alti como el desarrollo de la 
infraestructura correspondiente, suPervlatin, 
reglamentación, producción y difusión de 
Información general. documentación técnica y 
estadisticas sobre el funcionamiento del sistema 
de transpone por ferrocarril. 

3.6.4 Transporte Aéreo 

Incluye las acciones relacionadas con a 
explotaciOn, 	utiliZeción. 	construcción 	y 
mantenimiento de sistemas e instalaciones de 
transpone aéreo y espada'. como la operación de 
la mfaest✓uctura en aeropuertos. vigilancia y 
ayudas a la navegación aérea. asi como la 
conservación de pistas, plausforrras y edifloos de 
terminales *brees. También la supervisión, 
reglamentación. producción Y Muelen de 
información general documentación técnica y 
estadisticas sobre el funcionarmenlo de los 
mismos. 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos 
y Otros Sistemas de Transporte 
Incluye lee acciones relacionadas con le 
explotaoón, 	ulibzacón, 	 construcoon, 
rehabilitación y modernización, mantenimiento, 
operación, medición y monitor«, de sistemas de 
transpone por oleoductos y gasoductos y otros 
sistemas de transpone. Así como la suPelvis-On 
reglamentación, producción y retuvo^ oe 
información general. documentación técnica y 
estadislicas sobre el funcionamiento de dichos 
sistemas. 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

Incluye te prestación de servicios relacionados 
con este sector, no considerados en subtunciones 
anteriores. 

3.6.1 Comunicaciones 

Incluye le prestación de servicios en melena de 
comunicaciones. telecomunicaciones y postal. así 
como el desarrollo de la infraestructura 
correspondiente. También la reglamentación del 
funcionarnienlo de loa sistemas de 
comunicaciones. producción y difusión de 
información general, documentación técnica y 
estar/lascas sobre asuntos y servicios 
relacionados con la misma 
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3.7 Turismo 
Comprende la administración, fomento y desarrollo 
de asuntos y servicios de tunorno enlace con les 
industrias del transporte. los hoteles y restaurantes y 
otras Industnes que se benefician con la presencia de 
turistas, le explotación de oficinas de turismo en el 
pala y en el exterior, organización de campañas 
publicitarias. inclualve le producción y difusión de 
literatura de promoción, entre otras. 

3.8 Ciencia, Tecnología e Innovación 

Comprende los programes y ectividades que realizan 
los entes públicos, orientadas al desarrollo de las 
actividades oentificas y tecnológicas, sal como de 
innovación e infraestructura cientlfica y tecnológica. 

3.7.1 Turismo 
Incluye las acciones de fomento. enanciemiento y 
regulación de la infraestructura turística. sal como 
la regulación de los servicios de turismo y 
naturismo y Prestación de sena os turlsticoa. 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
Comprende la administración de asuntos y 
servicios relativos a le construcción. ampliación. 
mejoramiento. explotación y mantenimiento de 
hoteles y restaurantes. Mil  como le supervisión Y 
reglamentación. Incluye la Producción Y dilusión 
de información general. documentaoón técnica y 
*Mediatices sobre los mismos. 

3.8.1 Investigación Clentifica 
Incluye les actividades relacionadas con la 
investigación científica en la admimstreción 
publica. Consiste en el trabajo expenmental o 
teórico realizado principalmente con el objeto de 
generar nuevos conocimientos sobre los 
fundamentos de fenómenos y hechos 
observables est como en la investigación «ginel 
realizada pera la iselcansición de nuevos 
conocimientos. dirigida hacia un fin u objetivo 
práctico. delerrnnado y específico Incluye 
infraestructura científica y tecnológica. 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
Incluye las actondsdes relacionadas con el 
desarrollo tecnológico en le admirustrisción 
pública. así como la introducción de nuevas 
tecnologías pare los productores. Consiste en el 
trabajo sistemático llevado • cabo sobre el 
conocimiento ye existente. adquirido de la 
investigación o expenemás práctica. dirigido hacia 
le producción de nuevos materiales, productos o 
servicios, a la instalación de nuevos procesos. 
sistemas y servicios y have el mejoramiento 
sustancial de los ye producidos e instalados. 
Incluye infraestructura Omitirlos y tecnológica 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 
Incluye todas las ectividades que relacionadas 
con la Investigación cientdtca Y  desarrollo 
tecnológico contribuyen e la producción, difusión y 
aplicación del conocimiento científico y 
tecnológico en la administración pública. Incluye 
infraestructura científica y tecnológica. 
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3.9.4 Innovación 
Incluye las actividades relacionadas con la 
implementapón de un producto (bien o senecto) o 
PrOCeso nuevo o signik,atentmente minorado. un 
nuevo método de comercialización o un nuevo 
método organizacional en predicas de negocios. 
la organización del área da tramo o de relaciones 
Públicas en la eitiammtrachón publica Incluye 
infraestructura centlIca y tanológ.ca 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento 
y Depósito 
Comprende la administración de asuntos y 
wvoos relacionados con el comarco, 
distnbucan y le industna da almacenamiento y 
depósito. asi como la supervisión y 
reglamentación del comercio al por mayor y el por 
menor (concesión de ',canoas prictcas de venta. 
rolulacan de shmentrie envasados y otras 
mercadees' detened.% a/ consumo doméstica 
inspección de balanzas y otras madonas de 
Pesar. etcétera) y de la industria de 
almacenamiento y depóstOridusore CO^cesór 
de licencias y reglamentación de almacenas 
aduaneros publicas etcétera) producción y 
[Motón de Momeado, e 101i Canerciantas y al 
pUblict) sobre precios. sobre la CeSpOrb.lbed da 
merced',  ¡se y sobre OtrOf *epítetos del comercio 
de dtalóbuOón y a la industria da 
almacenamiento y depósito, recopilación y 
Publicación de ssiadistus sobra el comercio de 
dietnbución y le indultase 041 lemecenamonto y 
depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

Comprende las *caldeas y prestación de 
annum flaconas% con otra. frydve!nee no 
COntoderedas en les Punciones anteriores 

3.9,3 Otros Asuntos Económicos 

Comprende les actividades y prestación de 
¡servicios relecronedes con asuntos económicos 
no consideradas en tu funciones anteriores 

3.9 Otras industrias y Otros Asuntos 
Económicos 
Comprende 	*I 	comercio 	distnbucén 
almacenamiento y deposito y otras industnas no 
incluida en funciones 'Menores Incluye las 
ccic' 911d1c1  Y Presteoón de servicios relacionadas 
ras asuntos eCOnóreiCOS no consideradse en les 
Rincones anteriores.  

4 Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores 

Comprende 10e pagos de compromisos inherentes a la contratación de Deuda, les transferencias, pirticlucones y 
sportaciOnes entre diferentes malee y Ordenes de gobierno que no se Pueden registrar en clasificaciones antenas. asi 
como aquel., actividades no susceptibles de etiquetar en las funciones semientes 
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4.1. Transacciones de la Deuda Pública / Costo 
Financiero de la Deuda 
Comprende los pagos de compromiso': que por 
concepto de Intereses. comisiones amortización y 
otras erogaciones derivadas de la Contratación de 
deuda pública. Se refiere al pago de la deuda pública 
Contratada y documentada tanto con Instituciones 
internas como extemaS. Atl como pago de Intereses 
y gastos por concepto de Suscripción y emisión de 
empréstitos gubernamentales. 

4.2. Transferencias. 	Participaciones 
Aportaciones entre Diferentes Niveles y 
Ordenes da Gobierno 
Transferencias. participaciones y aportaciones entre 
diferentes niveles y órdenes de gobierno oue ton de 
carécler general y no celan asignadas a una función 
determinada 

4.3 Saneamiento del Sistema Financiero 

Comprende el apoyo financiero a las operaciones y 
programas pera atender la problemática de pago de 
los deudores del Sistema Banano Nacional e 
imputesr el saneamiento financiero 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

Incluye el pago de compromisos por concepto de 
intereses. comisiones y otras erogaciones 
derivadas de la contratación de deuda publiCa 
interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 
Incluye el pego de compromisos por concepto de 
intereses. comisiones y gastos de deuda pública 
emitida y contratada en el exterior 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y 
Ordenes de Gobierno 

Comprende el registro de tes transferencias que le 

corresponden a los entes públicOs 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y 

Ordenes de Gobierno 
Comprende el registro de los reversas Que 
Corresponden e loe estados y municipios de 
conformidad e la Ley de Coordinación Fecal. *si 
corno las que coriaspondan a sistemas estatales 
de coordinación fiscal determinados por las leyes 

correspondientes 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y 

Ordenes de Gobierno 
Comprende el registro de los recursos Que 
corresponden a las entidades federativas y 
municipios Que se denvan del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal. de conformidad • lo 
establecido por el capitulo V de le Ley de 
Coordinación Fiscal y que no resulten •sociables 
a otras funciones espeCifiCall. 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
Comprende el apoyo financiero a las operaciones 
y programas instrumentados por el Gobierno para 
atender la problemática de pago de los deudores 
del Sistema Bancario Nacional a impulsar el 
saneamiento financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 
Apoyo a los programas dirigidos a ahorradores y 
deudores de la banca por conducto del instituto 
Para te protección del ahorro Cancere, 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

Apoyo • los programas e favor cle os deudores 
por conducto de la banca en desarrollo.  

4.3.4 Apoyo a los Programas de Reestructura 
en Unidades de Inversión (UDIS) 
Apoyo a los programas a favor de reestructura en 
unidades de mversión (UDIS). 
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4.4. Adeudos de Ejercicios Receles Anteriores 

Comprende 10s pagos que reatas el Gobierno 
derivados del gasto devengado no pagado de 
eterOoloi bstates antenores 

•.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 
Comprende los pegos que 111•121) el Gobierno 
derivados del gesto devengado no pagado de 
'taremos fiscales anteriores 



miércoles 25 de diciembre de 2024 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 155 

Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

	

10000 	Servicios personales 

	

11000 	Remuneraciones al personal de carácter permanente 

	

11300 	Sueldos base al personal permanente 

	

11301 	Sueldo base 

	

11302 	Percepciones laborales y aportaciones patronales (GFE) 

	

11304 	Percepciones laborales y aportaciones patronales 

	

11305 	Zona cara 
11306 Productividad 

	

11307 	Asignación para seguridad y asistencia social 

	

11308 	Previsión social múltiple 

	

11309 	Despensas alimenticias 

	

11310 	Crédito al salario 

	

11311 	Sueldo a comisionados 

	

12000 	Remuneraciones al personal de carácter transitorio 

	

12100 	Honorarios asimilables a salarios 

	

12101 	Honorarios nómina 

	

12102 	Honorarios e profesores S.S.P. 

	

12103 	Honorarios sustitutos 

	

12104 	Honorarios compensación a homologados e MMYS 

	

12105 	Honorarios nóminas homologados salud 

	

12108 	Estimulo por función personal honorarios 

	

12107 	Honorarios (Pl.) 

	

12200 	Sueldos base al personal eventual 

	

12201 	Personal sustituto 

	

12202 	Personal eventual 

	

13000 	Remuneraciones adicionales y especiales 
13100 	Primas por años de servicios efectivos prestados 
13101 Quinquenios 
13102 	Quinquenios (homologados salud) 
13103 	Fortalecimiento curricular 
13104 	Estímulos por años de adicionales de servicio (magisterio) 
13105 	Gratificación por jubilación 
13106 	Prima por años de servicio 
13200 	Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

13201 Aguinaldo 
13202 	Prima vacacional 
13203 	Prestaciones de fin de año (magisterio) 
13204 	Pago de vacaciones 
13300 	Horas extraordinarias 
13301 	Horas Extraordinarias 
13400 Compensaciones 
13401 	Gasto de operación 
13402 	Compensación a Legisladores 
13403 	Compensación por servicios ocasionales (SSP) 

13404 	Diversas compensaciones 
13405 	Compensación provisional compactable 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

	

13406 	Compensación por actualización 

	

13407 	Compensación a M M.Y S. 

	

13408 	Apoyo a cuadros directivos 

	

13409 	Compensación a analista 

	

13410 	Compensación al personal de Seguridad Pública 

	

13411 	Complemento a mandos medios y superiores 

	

13412 	Compensación pare educadoras CENDIS 

	

13413 	Organización ciclo escolar 

	

13414 	Asignación de apoyo a la docencia 

	

13415 	Apoyo docente y administrativo 

	

13416 	Asignación docente 

	

13417 	Eficiencia en el trabajo 

	

13418 	Fortalecimiento de la CPC (RZ) 

	

13420 	Compensación a personal policial 

	

13422 	Compensación por nivelación convenida (administrativo Base) 

	

13423 	Titulación 

	

13425 	Servicios cocurriculares 

	

13426 	Ayuda para adquisición de llantas (magisterio) 

	

13427 	Ayuda para tesis nivel básico no docentes (magisterio) 

	

13428 	Indemnización por desgaste osito 

	

13429 	Incentivo a la carrera Judicial 

	

13430 	Compensación garantizada (magisterio) 

	

13432 	Gastos de ejecución 

	

13433 	Dotaciones complementarias 

	

13434 	Compensación nacional única 

	

13435 	Compensación a puericultor 

	

14000 	Seguridad social 

	

14100 	Aportaciones de seguridad social 

	

14101 	Previsión social 

	

14102 	Incorporación total 

	

14200 	Aportaciones a fondos de vivienda 

	

14201 	Fondo construcción vivienda 

	

14202 	Aportación patronal al FOVISSSTE (educación) 

	

14300 	Aportaciones al sistema para el retiro 

	

14301 	Aportación al Instituto de Pensiones 

	

14400 	Aportaciones para seguros 

	

14401 	Seguro de magisteno 

	

14402 	Seguro de vida administrativos 

	

14403 	Seguro de vida honorarios 

	

14404 	Seguro pro-vide 

	

14405 	Seguro de retiro magisterio 

	

14406 	Seguro de retiro administrativo 

	

14407 	Seguro institucional al magisterio 

	

14408 	Seguro póstumo 

	

14409 	Seguro de gastos médicos para MMYS 

	

15000 	Otras prestaciones sociales y económicas 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripuon 

15100 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 
15101 	Fondo de ahorro 
15102 	Aportación patronal ahorro solidario 
15200 Indemnizaciones 
15201 	Riesgo de trabajo 
15202 	Indemnizaciones 
15300 	Prestaciones y haberes de retiro 
15301 	Retiro voluntario 
15302 	Jubilados y pensionados 
15303 	Veteranos de la revolución 
15400 	Prestaciones contractuales 
15401 	Médico y medicinas 
15402 Medicinas 
15403 	Servicios dimos 
15404 	Servicios médicos mayores para MMYS 
15406 	Bono de 5400 al personal de apoyo (magisterio) 
15407 	Bono de $1.000 al personal de apoyo (magisterio) 

	

15408 	Bono de diez días como compensación de fin de año (magisterio) 

	

15409 	Bono de asignación por actividades culturales personal de apoyo (magisterio) 

	

15410 	Bono de productividad al personal de apoyo (magisterio) 

	

15411 	Festejos del dla del maestro (magisterio) 

	

15413 	Medida de fin de año al personal de base (HOM. S S.) 

	

15414 	Bono del dla de las madres (HOM. S.S.) 

	

15415 	Bono del dla del trabajador (HOM. S.S.) 

	

15419 	Becas (relaciones laborales) 

	

15420 	Veteranos de la revolución (relaciones laborales) 

	

15421 	Relaciones laborales 

	

15422 	Ayuda para gastos funerarios de hijos de trabajadores 
15423 Becas 

	

15424 	Compensación a grupos multigrado agosto 5425.00 (personal docente) 

	

15425 	Ayuda para el pago de servicios estatales 

	

15426 	Bono del dla de reyes (NOM. S.S.) 

	

15427 	Bono del die de reyes (administrativos) 

	

15428 	Ayuda para gastos escolares (no docentes) 

	

15429 	Ayuda para gastos de licencia de manejo (no docentes) 

	

15431 	Bono anual de 4 ellas para libros 

	

15432 	Ayuda para adquisición de uniformes (no docentes) 

	

15433 	Bono del dla del maestro 

	

15434 	Bono de 10 días de estimulo actual a personal de apoyo (magisterio) 

	

15435 	Bono especial al personal docente y de apoyo (magisterio) 

	

15437 	Ayuda para adquisición de aparatos ortopédicos (administrativos) 

	

15438 	Ayuda para uniformes (administrativos) 

	

15439 	Olas económicos no disfrutados (administrativos) 

	

15441 	Bono anual por el dla del personal administrativo (no docente) 

	

15442 	Bono de clfa de las madres (administrativos) 

	

15443 	Apoyo a jornadas pediétricas 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

	

15446 	Bono de superación académica 

	

15447 	Estímulos por puntualidad y asistencia S.S. 

	

15448 	Apoyo económico para transporte (para base) 

	

15449 	Bono del día del padre 

	

15450 	Apoyo económico para transporte (CAS) 

	

15451 	Apoyo para gestorla social 

	

15453 	Bono dla del padre 

	

15454 	Apoyo por riesgo de ejercicio del cargo 

	

15455 	Puntualidad y asistencia 

	

15456 	Estimulo económico por asistencia y permanencia S.S. 

	

15457 	Apoyo a la eficiencia jurisdiccional 

	

15459 	Bono anual de vacaciones de primavera (magisterio) 

	

15462 	Bono sexenal para personal homologado y nivelado (Sector Salud) 

	

15463 	Estimulo a la permanencia 

	

15468 	Bono de productividad al personal (administrativos) 

	

15467 	Bono de productividad al personal de honorarios (administratvos) 

	

15466 	Bono para el día del servidor público (administrativos) 

	

15469 	Bono para el dla del servidor público de honorarios (administrativos) 

	

15470 	Bono navideño al personal (administrativos) 

	

15471 	Bono navideño al personal de honorarios (administrativos) 

	

15472 	Ayuda para útiles escolares personal (administrativos) 

	

15473 	Ayuda para útiles escolares personal de honorarios (administrativos) 

	

15474 	Ayuda para guardarlas (administrativos) 

	

15475 	Ayuda para la adquisición de anteojos (administrativos) 

	

15476 	Ayuda para te adquisición de aparatos ortopédicos (magisterio) 

	

15477 	Canastilla maternal (magisterio) 

	

15478 	Servicio de guardería nivel superior (magisterio) 

	

15479 	Adquisición de anteojos (magisterio) 

	

15480 	Ayuda pare libros y material didáctico (magisterio) 

	

15481 	Material didáctico 

	

15482 	Ayuda para viáticos magisterio 

	

15483 	Ayuda para uniformas magisterio 

	

15484 	Bono dla del maestro jubilado 

	

15485 	Apoyo a desarrollo académico 

	

15486 	Apoyos para requerimientos oficiales 

	

15487 	Apoyos pare gestorlas Operativas 

	

15488 	Incentivo de promoción en la función de educación básica nivel 1 (K1) 

	

15489 	Incentivos a asesore* técnicos pedagógicos (KIM 

	

15490 	Incentivos a tutores (KU) 

	

15491 	Ayuda para Adquisición de Vehículos (Superv. Esc.) 

	

15492 	Medida económica a favor de maestros y maestras 

	

15493 	Incentivo de promoción horizontal de educación básica 

	

15494 	Bono navideño al personal de seguridad 

	

15496 	Servicio de guarderías 

	

15497 	Ayuda para calzado 

	

15498 	Ayuda para ropa 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

15499 	Ayuda para vivienda 
15500 	Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 
15501 	Capacitación y regularización de personal 
15502 	Cursos de capacitación al personal de seguridad (administrativos) 
15503 	Ayuda para tesis 
15504 	Ayuda para educación 
15900 	Otras prestaciones sociales y económicas 
15901 	Complemento de sueldo 
15902 	Prestaciones diferidas 
15904 	Diversas ayudas económicas 
15905 	Apoyo para prestaciones 
15907 	Gastos de operación en alimentación (SSP) 
15910 	Otras prestaciones económicas 
15911 	Nivelación medida del Bienestar (MB) 
16000 Previsiones 
16100 	Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 
16101 	Sueldos y prestaciones 
16102 	Nuevas plazas 
16103 	Nuevas Jubilaciones 
16104 	Provisiones salariales organismos 
16107 	Provisiones salariales magisterio 
16109 	Provisión salarial para el personal de base 
16114 	Provisiones salariales personal operativo (Enero-Diciembre) 
16115 	Provisiones salariales personal MMYS (Enero-Diciembre) 
16116 	Provisiones salariales personal homologado (Mayo-Diciembre) 
16117 	Provisiones a prestaciones laborales contractuales 
18120 	Prestaciones laborales contractuales (ST) 
16121 	Prestaciones laborales contractuales (SN) 
18122 	Otras prestaciones laborales 
16124 	Aportación el Instituto de Pensiones 
18125 	Aportación patronal al ahorro solidario 
16126 	Reserva para recategorizaclones e indemnizaciones 
18127 	Aportación el Instituto de Pensiones 
16128 	Provisión medidas racionalidad 
16129 	Reserva de contingencias 
16130 	Provisiones salariales personal confianza administrativo 
17000 	Pago de estimulo; a servidores públicos 
17100 Estimulo. 
17101 	Estimulo al personal no docente 
17102 	Estímulos al personal administrativo 
17103 	Estímulos al personal docente 
17104 	Estimulo, nivel superior 
17105 	Estimulo al personal homologado 
17106 	Estimulo a la eficiencia y calidad 
17107 	Estímulos a personal de base 
17108 	Estímulos rama médica y paramédica 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

	

17109 	Estímulos por puntualidad y asistencia 

	

17110 	Estimulo por función 

	

17111 	Estímulo para el fortalecimiento del ministerio público 

	

17112 	Estimulo al salario 

	

17113 	Ayuda de apoyo y asistencia (no docente) 

	

17114 	Ayuda por servicios (Sector Salud) 

	

17115 	Ayuda por servicios a la docencia 

	

17116 	Apoyo a supervisores 

	

17117 	Ayudas culturales y sociales 

	

17118 	Estimulos por grado de responsabilidad 

	

17119 	Titulación 

	

17120 	Quinquenios 

	

17130 	Estimulo por función (SP) 

	

17131 	Estimulos al desempeño administrativo 

	

17140 	Incentivos a la eficiencia y productivdad 

	

20000 	Materiales y suministros 

	

21000 	Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales 

	

21100 	Materiales. útiles y equipos menores de oficina 

	

21101 	Papelería y útiles de oficina 

	

21102 	Gastos menores de oficina 

	

21103 	Articulos de envoltura y valijas 

	

21104 	Gastos menores de oficina 

	

21105 	Diversos gastos de oficina 

	

21200 	Materiales y útiles de Impresión y reproducción 

	

21201 	Material fotográfico 

	

21202 	Materiales y útiles de impresión 

	

21300 	Material estadístico y geográfico 

	

21301 	Material estadístico y geográfico 

	

21400 	Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la Información y comunicaciones 

	

21401 	Consumibles de cómputo 

	

21402 	Equipos menores de comunicación 

	

21403 	Consumibles de cómputo 

	

21404 	Equipos menores de tecnologías de la información 

	

21500 	Material Impreso e Información digital 

	

21501 	Formatos de autorizaciones de pago 

	

21502 	Encuestas 

	

21503 	Impresiones 

	

21504 	Rotulaciones 

	

21505 	Suscripciones 

	

21506 	Libros 

	

21507 	Material y señales de tránsito 

	

21508 	Materiales para información cientlfica y tecnológica 

	

21509 	Material audiovisual 

	

21600 	Material de limpieza 
21601 	Material y útiles de aseo 
21602 	Material y útiles de aseo 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

	

21603 	Artículos de higiene personal 

	

21700 	Materiales y útiles de enseñanza 

	

21701 	Material educativo y cultural 

	

21702 	Material educativo didáctico 

	

21703 	Ediciones 

	

21704 	Material museográfico 

	

21706 	Apoyo pera uniformes escolares 

	

21800 	Materiales para el registro e Identificación de bienes y personas 

	

21801 	Tenencias 
21802 Placas 
21803 Tenencias 

	

21804 	Licencias de conducir 

	

21805 	Impresión de formas valoradas 

	

21806 	Servidos de control vehicular 

	

22000 	Alimentos y utensilios 

	

22100 	Productos alimenticios para personas 

	

22101 	Productos alimenticios 

	

22102 	Alimentación de internos 

	

22103 	Alimentación internos albergues (01F) 

	

22104 	Alimentación a internos albergues 

	

22105 	Alimentación en actividades extraordinarias 

	

22200 	Productos alimenticios para animales 

	

22201 	Alimentación de animales 

	

22300 	Utensilios para el servicio de alimentación 

	

22301 	Ropa doméstica artículos de cocina y comedor 
23000 	Materias primas y materiales de producción y comercialización 
23300 	Productos de papel, cartón e Impresos adquiridos como materia prima 

	

23301 	Productos de papel 
24000 	Materiales y artículos de construcción y de reparación 
24100 	Productos minerales no metálicos 
24101 	Productos minerales no metálicos 
24200 	Cemento y productos de concreto 
24201 	Cemento y productos de concreto 
24300 	Cal, yeso y productos de yeso 
24301 	Cal, yeso y productos de yeso 
24400 	Madera y productos de madera 
24401 	Madera y productos de madera 
24500 	Vidrio y productos de vidrio 
24501 	Vidrio y productos de vidrio 
24600 	Material eléctrico y electrónico 
24601 	Matenal eléctrico de edificios públicos 
24602 	Material eléctrico 
24700 	Articulo* metálicos para la construcción 
24701 	Articulos metálicos para la construcción 
24702 	Articulos metálicos para la construcción 
24800 	Materiales complementarlos 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

	

24801 	Material y equipo de construcción 

	

24802 	Persianas y accesorios para bienes inmuebles 

	

24803 	Materiales complementarios 

	

24900 	Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

	

24901 	Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

	

25000 	Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 

	

25100 	Productos qulmicos básicos 

	

25101 	Productos y reactivos químicos para laboratorio 

	

25200 	Fertilizantes, pesticidas y otros agroquimicos 

	

25201 	Plaguicidas, abonos y fertilizantes 

	

25300 	Medicinas y productos farmacéuticos 

	

25301 	Material de limpieza contra influenza AH1N1 

	

25302 	Medicinas y material de curación 
25303 Medianas 

	

25304 	Servicios dimos 
25306 Medicinas 

	

25400 	Materiales, accesorios y suministros médicos 

	

25401 	Material y suministros médicos 

	

25402 	Suministros médicos 
25403 Oxigeno 

	

25500 	Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

	

25501 	Material para laboratorio 

	

25502 	Otros insumos para laboratorio 

	

25600 	Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

	

25601 	Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

	

25900 	Otros productos químicos 
25901 	Otros productos químicos 

	

26000 	Combustibles, lubricantes y aditivos 

	

26100 	Combustibles, lubricantes y aditivos 
26101 	Combustible y lubricantes 

	

26102 	Gastos en el extranjero de combustible 
26103 	Combustibles y lubricantes 
27000 	Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 27100 	Vestuario y uniformes 
27101 	Vestuario y uniformes 
27102 Uniformes 
27103 	Banderas e insignias 
27104 	Medallas oficiales 
27200 	Prendas de seguridad y protección personal 
27201 	Prendas de protección personal 
27300 	Artículos deportivos 
27301 	Equipo y material deportivo 
27400 	Productos textiles 
27401 	Productos textiles 
27500 	Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
27501 	Blancos y otros productos textiles 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

27502 	Colchones y colchonetas 
28000 	Materiales y suministros para seguridad 
28200 	Materiales de Seguridad Pública 
28201 	Matenal y equipo de seguridad 
29000 	Herramientas, refacciones y accesorios menores 
29100 	Herramientas menores 
29101 	Refacciones y herramientas menores 
29102 	Refacciones y herramientas menores 
29200 	Refacciones y accesorios menores de edificios 
29201 	Refacciones y accesorios menores de edificios 
29300 	Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 
29301 	Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo 
29400 	Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la Información 

29401 	Refacciones y accesonos para equipo de cómputo 
29500 	Refacciones y accesorios menores de equipo e Instrumental médico y de laboratorio 

29501 	Refacciones, Accesorios Equipo e Instrumental Médico 
29600 	Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
29601 	Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
29700 	Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 

29701 	Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 
29800 	Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

29801 	Refacciones y accesorios menores de maquinana y otros equipos 
29900 	Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 
29901 	Refacciones y accesorios para equipo de aire acondicionado 
29902 	Hidráulica y sanitaria de edificios públicos 
29903 	Accesorios menores 
30000 	Servicios generales 
31000 	Servicios básicos 
31100 	Energía eléctrica 
31101 	Energía eléctrica 
31200 Gas 
31201 Gas 
31300 Agua 
31301 Agua 
31302 	Agua punficada 
31400 	Telefonía tradicional 
31401 Teléfono 
31402 Teléfono 
31500 	Telefonla celular 
31501 	Arrendamiento de telefonla móvil 
31502 	Servicio de telefonla celular 
31600 	Servicios de telecomunicaciones y satélites 
31601 	Servicios de internet y señal satelital 
31700 	Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 

31701 	Señales analógicas y digitales 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

	

31702 	Servicios de internet 

	

31703 	Servicios de hosting para servidores web 

	

31704 	Servidos de timbrado fiscal electrónico 

	

31705 	Servicios de monitoreo digital 

	

31800 	Servidos postales y telegráficos 
31801 Correo 
31802 Telégrafo 

	

31803 	Paqueterla y mensajería 

	

31900 	Servidos Integrales y otros servidos 

	

31901 	Diversos gastos de oficina 

	

31902 	Diversos gastos de oficina 

	

31903 	Gastos de oficina 

	

31904 	Diversas comisiones del H. Congreso 

	

32000 	Servidos de arrendamiento 

	

32100 	Arrendamiento de terrenos 

	

32101 	Arrendamiento de terrenos 

	

32200 	Arrendamiento de edificios 

	

32201 	Arrendamiento de locales 

	

32202 	Arrendamiento de locales 

	

32300 	Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 

	

32301 	Renta de equipo de copiado 

	

32302 	Arrendamiento de mobiliario 

	

32303 	Arrendamiento de equipo de Impresión 

	

32304 	Arrendamiento de bienes Informáticos 

	

32500 	Arrendamiento de equipo de transporte 

	

32501 	Renta de vehlculos 

	

32502 	Arrendamiento de transporte aéreo 

	

32503 	Renta de vehículos 

	

32600 	Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
32602. Renta de maquinaria y equipo para dotación de agua 

	

32700 	Arrendamiento de activos Intangibles 

	

32701 	Licenciamiento de Microsoft 

	

32703 	Licencia por portac,ión de armas de fuego 

	

32704 	Licenciamiento de software 

	

32705 	Sistema de control y supervisión electoral 

	

32706 	Licenciamiento psicométrico 

	

32800 	Arrendamiento financiero 

	

32801 	Arrendamiento puro 

	

32900 	Otros arrendamientos 

	

32901 	Arrendamiento de material y equipo electrónico 

	

32902 	Mobiliario y equipo especializado 

	

32903 	Otros arrendamientos 
32904 Usufructos 

	

33000 	Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 

	

33100 	Servicios legales, de contabilidad, auditorio y relacionados 
33101 	Registro de patentes 
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Clave Descripción 

33102 	Servicios de asesorla 
33103 	Honorarios profesionales 
33104 	Honorarios profesionales 
33200 	Servicios de diseno, arquitectura, Ingeniería y actividades relacionadas 
33201 	Honorarios profesionales 
33202 	Levantamiento geofísico catastral 
33203 	Estudios y proyectos 
33300 	Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la 

Información 
33301 	Servicios de informática 
33400 	Servicios de capacitación 
33401 	Servicios de capacitación 
33600 	Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e Impresión 

33601 	Servicios de fotocopiado 
33602 	Otros servicios comerciales 
33603 	impresión de documentos oficiales 
33604 	Impresión y elaboración de material informativo 
33700 	Servicios de protección y seguridad 
33701 	Servicios de protección y seguridad 
33800 	Servicios de vigilancia 
33801 	Servicios de vigilancia 
33802 	Servicios de traslado de personal 
33900 	Servicios profesionales, científicos y técnicos Integrales 

33901 	Subcontratación de servicios con terceros (SS) 
33902 	Promoción y fomento de la actividad científica tecnológica (CECYT) 
33903 	Servicios profesionales por atención medica 
33904 	Servicios veterinanos 
34000 	Servicios financieros, bancarios y comerciales 
34100 	Servicios financieros y bancario. 
34101 	Comisiones y gastos por servicios bancarios y recaudación 
34102 	intereses por anticipo de participaciones 
34104 	Intereses por servicios bancarios 
34105 	Gastos por servicios bancarios 
34106 	Rendimientos financieros pagados a terceros 
34107 	Honorarios Fiduciarios 
34300 	Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 
34301 	Actos de fiscalización 
34302 	Actos registrales 
34303 	Gastos de ejecución 
34304 	Comisiones y gastos por servicios bancarios y recaudación 

34400 	Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
34401 	Seguros de fidelidad 
34402 	Seguro para pago de siniestros 
34500 	Seguro de bienes patrimoniales 
34501 	Seguros de muebles 
34502 	Seguros de Inmuebles 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

34503 	Seguro de muebles 
34600 	Almacenaje, envase y embalaje 
34601 	Tarifa de almacenamiento 
34602 	Tarifa mlnima de almacenamiento 
34700 	Fletes y maniobras 
34701 	Fletes y maniobres 
34900 	Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales 
34901 	Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales Integrales 
35000 	Servicios de Instalación, reparación, mantenimiento y conservación 
35100 	Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
35101 	Reparación de edificios públicos 
35102 	Mantenimiento de edificios públicos 
35103 	Adecuaciones a Inmuebles de edificios públicos 
35104 	Hidráulica y sanitaria de edificios públicos 
35106 	Mantenimiento de edificios públicos 
35107 	Servicios de instalación 
35108 	Conservación y mantenimiento de infraestructura carretera 
35109 	Mantenimiento de infraestructura hidráulica 
35200 	Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 
35201 	Mantenimiento de conmutador telefónico 
35202 	Reparación de equipo de oficina 
35203 	Mantenimiento de equipo de oficina 
35204 	Aire acondicionado de edificios públicos 
35205 	Reparación y mantenimiento de equipo médico 
35206 	Mantenimiento del sistema de nómina 
35207 	Mantenimiento de red de comunicaciones 
35208 	Aire acondicionado de edificios públicos 
35300 	Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologia de la 

información 
35301 	Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 
35302 	Mano de obra 
35400 	Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 
35401 	Montaje de equipo de laboratorio 
35500 	Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
35501 	Reparación de vehículos 
35502 	Mantenimiento de vehiculos 
35503 	Mantenimiento e transpone aéreo 
35505 	Mantenimiento de vehicuios 
35700 	Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 
35701 	Mano de obra 
35703 	Reparación y mantenimiento de equipo de laboratorio 
35704 	Deducible de seguros 
35705 	Mantenimiento de maquinaria y equipo 
35800 	Servicios de limpieza y manejo de desechos 
35801 	Servicios de limpieza 
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Clave Descripción 

35900 	Servicios de jardinería y fumigación 
35901 	Jardinería y fumigación 
35902 	Jardinerla y fumigación 
36000 	Servicios de comunicación social y publicidad 
36100 	Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales 
36101 	Prensa pública 
36102 	Prensa local 
36103 	Prensa nacional 
36104 	Radio local 
36106 	Televisión local 
36107 	Televisión nacional 
36109 	Diversos gastos en medio de comunicación 
36120 	Promoción de actividades gubernamentales 
36400 	Servicios de revelado de fotografiar 
36401 	Revelado de fotograbas 
36600 	Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet 
36601 	Portales digitales y spot web 
37000 	Servicios de traslado y viáticos 
37100 	Pasajes aéreos 
37101 	Boletos de avión 
37102 	Boletos de avión en atención a Invitados oficiales 
37104 	Transporte aéreo 
37200 	Pasajes terrestres 
37201 	Pasajes terrestres 
37500 	Viáticos en el pais 
37501 	Viáticos 
37502 	Viáticos para operativos especiales 
37503 	Viáticos para apoyo alimenticio al personal operativo comisionado 
37504 	Diverso, entregas de paquete electoral (CEE) 
37507 	Hospedaje y diversos 
37508 	Gastos de operación en alimentación (SSP) 
37600 	Viáticos en el extranjero 
37601 	Viáticos para gastos en el extranjero 
37602 	Viáticos y pasajes 
37700 	Gastos de Instalación y traslado de menaje 
37701 	Gastos de instalación 
37800 	Servicios integrales de traslado y viáticos 

37801 	Contratación de servicios integrales 
37802 	Gastos de traslados 
37900 	Otros servicios de traslado y hospedaje 
37901 	Diversos gastos de operación 
37902 	Otros servicios de traslado 
38000 	Servicios oficiales 
38100 	Gastos de ceremonial 
38101 	Alimentación en atención a invitados oficiales 
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Clave Descripción 

38102 	Hospedaje en atención a invitados oficiales 
38103 	Obsequios en atención a invitados oficiales 
38104 	Diversos gastos en atención a invitados oficiales 
38105 	Eventos especiales 
38200 	Gastos de orden social y cultural 
38201 	Actividades cimas y culturales 
38202 	Actividades educativas y deportivas 
38300 	Congresos y convenciones 
38301 	Alimentación en congresos, convenciones y exposiciones 
38302 	Hospedaje en congresos, convenciones y exposiciones 
38303 	Honorarios profesionales en congresos, convenciones y exposiciones 
38304 	Diversos en congresos. convenciones y exposiciones 
38306 	Obsequios en atención a invitados oficiales 
38400 Exposiciones 
38401 	Exposiciones 
39000 	Otros servicios generales 
39100 	Servicios funerarios y de cementerios 
39101 	Funerales y pagas de defunción 
39200 	Impuestos y derechos 
39201 	Tenencias 
39202 	Otros impuestos y derechos 
39204 	Derechos por uso de instalaciones aeroportuanas 
39205 	Derechos por transmisión de señales de radio 
39206 	Derechos por publicaciones oficiales 
39207 	Impuesto predial urbano 
39400 	Sentencias y resoluciones por autoridad competente 
39401 	Resarcimiento económico 
39402 	Sentencias y resoluciones 
39403 	Sustitución casa de interés social 
39500 	Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
39501 	Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
39502 	Transferencias por multas a servidores públicos 
39600 	Otros gastos por responsabilidades 
39601 	Pago deducibles 
39602 	Derechos por robo de armas con licencia oficial colectiva 
39800 	Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 
39801 	Impuesto sobre nómina 
39803 	Impuesto predial urbano 
39900 	Otros servicios generales 
39907 	Gastos de operación 
39908 	Contraprestaciones a terceros 
40000 	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
41000 	Transferencias internas y asignaciones al sector público 
41100 	Asignaciones presupuestarlas al poder ejecutivo 
41101 	Aportaciones a instancias de coordinación 
41102 	Apoyo a entidades sectorizadas 
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Clave Descripción 

41103 	Inspección y vigilancia de obras públicas 
41104 	Diversas ayudas económicas 
41106 	Transferencias al sector educativo para becas (BECASIN) 
41107 	Fomento educativo 
41108 	Fortalecimiento economia familiar 
41109 	Fortalecimiento social tercera edad 
41110 	Transferencia para apoyo a organizaciones 
41111 	Eventos 
41112 	Promoción turística 
41113 	Fomento deportivo 
41114 	Transferencias por evaluaciones control y confianza 
41115 	Transferencia de recursos FASP 
41116 	Transferencia de recursos (PRONAPRED) 
41117 	Transferencia de recursos FOFISP 
41120 	Transferencias internas al sector educativo 
41121 	Transferencias para eventos cívicos 
41122 	Fomento asistencial 
41123 	Servicios personales 
41124 	Materiales y suministros 
41125 	Servicios generales 
41126 	Transferencias, asignaciones. subsidios y otras ayudas 
41127 	Concurrencia estatal magisterio 
41129 	Transferencia para inversión pública 
41130 	Transferencia de reintegros por pago de siniestros 
41131 	Vigilancia, inspección, control y evaluación 
41132 	Apoyo para Registro Catastral 
41133 	Transferencia para Apoyo en Acciones de Coordinación 
41134 	Transferencia para prestaciones Seguridad Pública 
41135 	Transferencia por subasta de vehículos 
41136 	Retenciones de uno al millar 
41137 	Fiscalización uno al millar 
41138 	Gastos Administtrafivos dos por ciento 
41139 	Apoyo por servicios administrativos 
41140 	Gestión y desarrollo administrativo 
41141 	Transferencias por sanciones impuestas a inversionistas 
41142 	Transferencias en acciones administrativas 
41143 	Transferencias por Incentivos diversos 
41150 	Prestaciones a la permanencia 
41151 	Impuesto sobre nómina y otros que se derivan de una relación laboral 

41200 	Asignaciones presupuestarias al poder legislativo 
41201 	Servicios personales 
41202 	Materiales y suministros 
41203 	Servicios generales 
41204 	Transferencias y asignaciones 

41205 	Bienes muebles 
41206 	Inversión pública 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

	

41207 	Transferencias a Organismos Gremiales (ST) 
41208 Aguinaldo 

	

41209 	Retención de uno al millar 
41210 ADEFAS 

	

41211 	Jubilaciones 

	

41300 	Asignaciones presupuestarlas al poder Judicial 

	

41301 	Servicios personales 

	

41302 	Materiales y suministros 

	

41303 	Servicios generales 

	

41304 	Transferencias y asignaciones 

	

41305 	Bienes muebles 
41306 Aguinaldo 
41307 Jubilaciones 

	

41400 	Asignaciones presupuestarias a órganos autónomos 

	

41401 	Transferencias a organizaciones electorales 

	

41402 	Financiamiento a partidos políticos 

	

41403 	Registro federal IFE (lista nómina') 

	

41404 	Servicios personales 

	

41405 	Provisiones económicas a partidos políticos 

	

41406 	Asignaciones a órganos autónomos 

	

41407 	Materiales y útiles de tecnologías de la información y comunicaciones 

	

41408 	Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 

	

41409 	Material eléctrico y electrónico 

	

41410 	Combustibles, lubncantes y aditivos 

	

41411 	Vestuario y uniformes 

	

41412 	Herramientas menores 

	

41413 	Energía eléctrica 
41414 Agua 

	

41415 	Telefonía tradicional 

	

41416 	Telefonía celular 

	

41417 	Servicios de telecomunicaciones y satélites 

	

41418 	Servicios postales y telegráficos 

	

41419 	Servicios integrales y otros servicios 

	

41420 	Arrendamiento de edificios 

	

41421 	Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 

	

41422 	Arrendamiento de equipo de transporte 

	

41423 	Pasajes terrestres 

	

41424 	Arrendamiento financiero 

	

41425 	Gastos de orden social y cultural 

	

41426 	Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

	

41427 	Servicios de diseno, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 

	

41428 	Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 

	

41429 	Servicios financieros y bancarios 

	

41430 	Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
41431 	Seguro de bienes patrimoniales 

	

41432 	Fletes y maniobras 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

41433 	Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
41434 	Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración. educacional y 

recreativo 
41435 	Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
41436 	Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales 
41437 	Pasajes aéreos 
41438 	Viáticos en el país 
41439 	Viáticos en el extranjero 
41440 	Gastos de ceremonial 
41441 	Congresos y convenciones 
41442 	Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 
41446 	Muebles de oficina y estanterla 
41447 	Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 
41448 	Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 
41449 	Vehlculos y equipo terrestre 
41450 	Equipos y aparatos audiovisuales 
41451 	Edificación no habitacional 
41452 	Arrendamiento de activos intangibles 

	

41453 	Otros arrendamientos 

	

41455 	Alimentación a funcionarios de casilla 

	

41456 	Convenio INE 

	

41457 	Ayudas sociales a personas 

	

41458 	Provisiones a órganos autónomos 

	

41459 	Materiales, útiles y equipos menores 

	

41460 	Materiales y útiles de impresión y reproducción 

	

41461 	Material impreso e información digital 

	

41462 	Material de limpieza 

	

41463 	Material y útiles de enseñanza 

	

41464 	Suministros de organización 

	

41465 	Sistema de control y supervisión electoral 

	

41466 	Sistema de soporte y difusión del PREP 

	

41467 	Diverso entrega de paquete electoral (IEE) 

	

41468 	Diverso jornada electoral (IEE) 

	

41469 	Viáticos operativos (IEE) 
41470 Software 

	

41471 	Servicios de consultoría administrativa, procesos. técnica y tecnologlas de la información 

	

41472 	Servicios de capacitación 
41473 Aguinaldo 

	

41474 	Materiales y suministros 

	

41475 	Servicios generales 

	

41477 	Materiales, accesorios y suministros de laboratorios 
41479 Gas 

	

41480 	Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 

	

41481 	Servicios profesionales. científicos y técnicos integrales 

	

41482 	Impuestos y derechos 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

41483 	Sentencias y resoluciones por autoridad competente 
41484 	Transferencias internas a órganos autónomos 
41486 	Indemnizaciones 
41487 	Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologlas de la informacion 
41488 	Servicios de limpieza y manejo de desechos 
41489 	Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de la información 
41490 	Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet 
41491 	Otros servicios generales 
41492 	Transferencias a organismos gremiales (ST) 
41500 	Transferencias Internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 

financieras 
 

41501 	Aportaciones e Entidades Públicas descentralizadas 
41502 	Transferencias para instituciones educativas 
41503 	Servicios personales 
41504 	Matenales y útiles de tecnologías de la Información y comunicaciones 
41505 	Material impreso e información digital 
41506 	Material de limpieza 
41507 	Materiales y útiles de enseñanza 
41508 	Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 
41509 	Productos alimenticios para persones 
41510 	Utensilios pare el servicio de alimentación 
41511 	Material eléctrico y electrónico 
41512 	Materiales complementarios 
41513 	Otros materiales y artículos de construcción y reparación 
41514 	Productos químicos básicos 
41515 	Fertilizantes pesticidas y otros agroqulmicos 
41516 	Medicinas y productos farmacéuticos 
41517 	Materiales, accesorios y suministros médicos 
41518 	Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
41519 	Otros productos quImicos 
41520 	Combustibles, lubricantes y aditivos 
41521 	Vestuario y uniformes 
41522 	Articulos deportivo; 
41523 	Materiales de Seguridad Pública 
41524 	Herramientas menores 
41525 	Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 
41526 	Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información 41527 	Energla eléctrica 
41528 Gas 
41529 Agua 
41530 	Telefonía tradicional 
41531 	Telefonla celular 
41532 	Servicios de telecomunicaciones y satélites 
41533 	Servicios de acceso a Internet. redes y procesamiento de la información 
41534 	Servicios postales y telegráficos 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

	

41535 	Servicios integrales y otros servicios 

	

41536 	Arrendamiento de edificios 

	

41537 	Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 

	

41538 	Arrendamiento de equipo de transporte 

	

41539 	Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

	

41540 	Arrendamiento de activos intangibles 

	

41541 	Arrendamiento financiero 

	

41542 	Otros arrendamientos 

	

41543 	Servicios legales, de contabilidad, auditorio y relacionados 

	

41544 	Servicios de diserlo, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 

	

41545 	Servicios de capacitación 

	

41546 	Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 

	

41547 	Servicios de vigilancia 

	

41548 	Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 

	

41549 	Servicios financieros y bancarios 

	

41550 	Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

	

41551 	Seguro de bienes patrimoniales 

	

41552 	Fletes y maniobras 

	

41553 	Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

	

41554 	Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración. educacional y 

recreativo 

	

41555 	Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

	

41556 	Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria. otros equipos y herramientas 

	

41557 	Servicios de limpieza y manejo de desechos 
41558 	Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales 
41559 	Pasajes aéreos 
41560 	Pasajes terrestres 

	

41581 	Viáticos en el pals 
41562 	Viáticos en el extranjero 
41563 	Gastos de ceremonial 
41564 	Gastos de orden social y cultural 
41565 	Congresos y convenciones 
41566 	Exposiciones 
41567 	Impuestos y derechos 
41568 	Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
41569 	Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 
41570 	Otros servicios generales 
41571 	Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios 
41572 	Ayudas sociales a personas 
41573 	Becas y otras ayudas para programas de capacitación 
41574 	Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 
41575 Aguinaldo 
41576 	Muebles de oficina y estanterla 
41577 	Bienes artísticos, culturales y científicos 
41576 	Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

	

41579 	Otros mobiliarios y equipos de administración 

	

41580 	Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

	

41581 	Equipo médico y de laboratorio 

	

41582 	Instrumental médico y de laboratorio 

	

41583 	Vehículos y equipo terrestre 

	

41584 	Equipo de comunicación y telecomunicación 

	

41585 	Herramientas y maquinas•herramienta 

	

41586 	Otros equipos 

	

41587 	Maquinaria e implementos agrícolas 
41588 Software 

	

41589 	Edificación no habitacional 

	

41591 	Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

	

41592 	Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no financieros 

	

41593 	Supervisión de obra 

	

41594 	Materiales y útiles de impresión y reproducción 

	

41595 	Provisiones a organismos 

	

41596 	Materiales y suministros 

	

41597 	Servicios generales 

	

41598 	Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

	

41599 	Transferencia para inversión pública 

	

42000 	Transferencias al resto del sector público 

	

42100 	Transferencia* otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras 

	

42101 	Ayudas de gasto federalizado 

	

42102 	Transferencias a entidades paraestatales no empresariales y no financieras 

	

42103 	Transferencias a organismos gremiales (ST) 

	

42104 	Transferencias a organismos gremiales (SN) 

	

42105 	Apoyos económicos a centros de educación inicial 

	

42106 	Apoyos sociales JADECAC 

	

42400 	Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios 

	

42401 	Transferencias por servicios de rec. de tránsito 

	

42403 	Apoyo a municipios 

	

42404 	Otras transferencias 

	

42405 	Retención de obras federales 5 al millar 

	

42406 	Transferencia para infraestructura 

	

42407 	Retenciones de uno al millar 

	

42408 	incentivos por regularización vehicular 

	

43000 	Subsidios y subvenciones 

	

43100 	Subsidios a la producción 
43101 	Ayudas de gasto federalizado 
43300 	Subsidios a la Inversión 
43302 	Apoyo e empresas 
43600 	Subsidios a la vivienda 
43801 	Fomento a la vivienda 
43900 	Otros subsidios 
43901 	Otros subsidios 
44000 	Ayudas *peleles 
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Clave Descripción 

44100 	Ayudas sociales a personas 
44103 	Alimentos a funcionarios de casilla 
44105 	Transferencia para seguros y fianzas 
44107 	Asistencia por eventos climatológicos 
44108 	Despensas alimenticias 
44109 	Transferencia pago de subsidio a la tenencia 
44110 	Monumentos en criptas 
44111 	Diversas ayudas económicas 
44112 	Ayudas sociales a personas 
44113 	Ayuda económica 
44114 	Fortalecimiento social tercera edad 
44115 	Ayuda a personas para tramites vehiculares 
44200 	Becas y otras ayudas para programas de capacitación 
44201 	Becas deportivas 
44202 	Becas artísticas y culturales 
44205 Becas 
44206 	Ayuda para beca 
44207 	Ayuda beca para trabajadores yio hijos 
44300 	Ayudas sociales a Instituciones de enseñanza 
44301 	Apoyos económicos a centros de educación inicial 
44305 	Apoyo económico a instituciones de enseñanza 
44306 	Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 
44500 	Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 
44502 	Apoyos económicos al SNTE 
44505 	Desarrollo comunitario 
44511 	Apoyos sociales 
44512 	Fortalecimiento de festivales culturales 
44515 	Apoyo a actividades culturales y artísticas 
44516 	Apoyo a jornadas pediátncas 
44517 	Prestaciones laborales contractuales (ST) 
44518 	Prestaciones laborales contractuales (SN) 
44519 	Aportaciones a instancias de coordinación 
44700 	Ayudas sociales a entidades de Interés público 
44701 	Apoyo a entidades sectorizadas 
44702 	Apoyo económico a organismos ciudadanos 
44800 	Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 
44801 	Ayudas por desastres naturales 
45000 	Pensiones y jubilaciones 
45100 Pensiones 
45101 	Pago por jubilación y seguro de retiro personal de transito 
45103 	Bono de pensión 
45104 Pensiones 
45200 Jubilaciones 
45201 	Jubilaciones 
45202 	Apoyo extraordinario 
45203 Aguinaldo 
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45900 	Otras pensiones y jubilaciones 
45901 	Seguro de vida para personal operativo de seguridad pública 
45902 	Seguro de vida para personal administrativo 
46000 	Transferencias a fideicomisos, mandatos y otros análogo* 
46100 	Transferencias a fideicomisos del poder ejecutivo 
46103 	Transferencia a fideicomisos y mandatos 
48200 	Transferencias a fideicomisos del Poder Legislativo 
46201 	Transferencias por multas e servidores públicos 
46400 	Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales 

financieras 
46402 	Inversión en fideicomisos públicos de entidades 
46500 	Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales 

financieras 
46501 	Transferencias de impuesto sobre nóminas 
46800 	Otras transferencias a fideicomisos 
46901 	Aportación estatal a FIDE 
46902 	Aportación a Fideicomisos Privados 
47000 	Transferencias a la seguridad social 
47100 	Transferencias por obligación de ley 
47101 	Transferencias por obligación de ley 
47102 	Transferencias prestaciones diferidas de ley 
48000 Donativos 
48100 	Donativos a instituciones sin fines de lucro 
48101 	Donativos a instituciones sin fines de lucro 
49000 	Transferencias al exterior 
49100 	Transferencias para gobiernos extranjeros 
49101 	Transferencias para gobiernos extranjeros 
50000 	Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
51000 	Mobiliario y equipo de administración 
51100 	Muebles de oficina y estantería 
51101 	Mobiliario 
51102 	Equipo de administración 
61200 	Muebles, excepto de oficina y estantería 
51201 	Camas y accesorios 
51202 	Muebles diversos 
51203 	Equipamiento de cocina 
51300 	Bienes artísticos, culturales y científicos 
51301 	Bienes artísticos y culturales 
51302 	Adquisición de obras artísticas y culturales 
51500 	Equipo de cómputo y de tecnologías de la Información 
51501 	Bienes informáticos 
51900 	Otros mobiliarios y equipos de administración 
51901 	Mobiliario y equipo de administración 
52000 	Mobiliario y equipo educacional y recreativo 
52100 	Equipos y aparatos audiovisuales 
52101 	Equipo y aparato audiovisual 

no empresariales y no 

empresariales y no 
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52200 	Aparatos deportivos 
52201 	Bienes deportivos 
52300 	Cámaras fotográficas y de video 
52301 	Cámaras fotográficas y de video 
52900 	Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

52901 	Equipo educacional y recreativo 
52902 	Equipo interectivo para museo de ciencia y tecnología 
52903 	Equipo de laboratorio para taller de enseñanza experimental 
52904 	Equipamiento PAFEF 
52905 	Equipamiento Universidad Politécnica de Sinaloa 
52906 	Equipamiento de laboratorio 
63000 	Equipo e Instrumental médico y de laboratorio 
53100 	Equipo médico y de laboratorio 
53101 	Equipo medico y de laboratorio 
53102 	Equipo biornedico 
53200 	Instrumental médico y de laboratorio 
53201 	Instrumental médico y de laboratorio 
54000 	Vehículos y equipo de transporte 
54100 	Vehículos y equipo terrestre 
54101 	Vehículo y equipo terrestre 
54200 	Carrocerías y remolques 
54201 Remolques 
54300 	Equipo aeroespacial 
54301 	Vehículos y equipo de transporte aéreo 
54500 Embarcaciones 
54501 	Vehículo y equipo marismo 
64900 	Otros equipos de transporte 
54901 	Otros equipos de transporte 
55000 	Equipo de defensa y seguridad 
55100 	Equipo de defensa y seguridad 
55101 	Equipo de Seguridad Pública 
55102 	Equipamiento en Segundad Pública 
56000 	Maquinaria, otros equipos y herramientas 
56200 	Maquinaria y equipo industrial 
56201 	Maquinaria y equipo industrial 
56300 	Maquinaria y equipo de construcción 
58301 	Maquinaria y equipo de construcción 
56400 	Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración Industrial y comen zl 

56401 	Equipo de aire acondicionado 
56500 	Equipo de comunicación y telecomunicación 
56501 	Equipo de comunicación 
56600 	Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 

56601 	Maquinaria y equipo eléctrico 
56700 	Herramientas y máquinas-herramienta 
56701 	Herramientas y máquinas - herramientas 
56900 	Otros equipos 
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56901 	Refacciones y accesorios mayores 

	

56902 	Maquinaria y equipo diverso 

	

56903 	Equipo de vigilancia 

	

56904 	Equipo e insumos de acuaculture 

	

56905 	Equipo contra incendios 

	

56906 	Equipamiento forense 

	

57000 	Activos biológicos 
67100 Bovinos 

	

57101 	Bovinos 

	

57700 	Especies menores de zoológico 

	

57701 	Especies de zoológico y de vigilancia 

	

58000 	Bienes Inmuebles 
58100 Terrenos 
58101 Terrenos 
58200 Viviendas 

	

58201 	Adjudicaciones, expropiaciones e indemnizaciones de viviendas 

	

58300 	Edificios no residenciales 

	

58301 	Edificios y locales 

	

68900 	Otros bienes inmuebles 

	

58901 	Adjudicaciones, expropiaciones e indemnizaciones de inmuebles 

	

58905 	Adjudicaciones, expropiaciones e indemnizaciones de viviendas 

	

59000 	Activos Intangibles 
59100 Software 
59101 Software 

	

59700 	Licencias informáticas e Intelectuales 

	

59701 	Licencias informáticas 

	

60000 	Inversión pública 

	

61000 	Obra pública en bienes de dominio público 

	

61100 	Edificación habitacional 

	

61101 	Rehabilitación de vivienda digna 

	

81102 	Ampliación de vivienda digne 

	

81103 	Fomento a la vivienda 
61105 Reavalúos 

	

61200 	Edificación no habitacional 

	

61201 	Construcción de edificios públicos 

	

61202 	Reparación de edificios públicos 

	

61203 	Remodelación de edificio* públicos 

	

61204 	Ampliación de edificios públicos 

	

61205 	Mantenimiento de edificios públicos 

	

61206 	Equipamiento de edificios públicos 

	

61209 	Construcción preescolar 

	

61210 	Construcción pnmarie 
61211 	Construcción secundaria 

	

61212 	Construcción media superior 

	

61213 	Construcción superior 
61214 	Construcción otros niveles 

120 



miércoles 25 de diciembre de 2024 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 179 

Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

61215 	Reconstrucción preescolar 
81218 	Reconstrucción primaria 
81217 	Reconstrucción secundaria 
61218 	Reconstrucción media superior 
81220 	Reconstrucción otros niveles 
81221 	Construcción extraescolar 
61222 	Reconstrucción extraescolar 
81223 	Infraestructura para la educación 
81224 	Rehabilitación de espacios educativos 
61227 	Construcción de infraestructura deportiva 
61228 	Rehabilitación de infraestructura deportiva 
81229 	Acondicionamiento de infraestructura deportiva 
61235 	Equipamiento pnmana de escuela digna 
61238 	Construcción de infraestructura hospitalaria 
81239 	Ampliación de infraestructura hospitalaria 
61240 	Equipamiento de Infraestructura hospitalaria 
81241 	Mantenimiento de infraestructura hospitalaria 
81242 	Rehabilitación de infraestructura hospitalaria 

	

61243 	Estudios y proyectos 

	

61244 	Construcción de centro de salud 

	

61245 	Rehabilitación de centro de salud 

	

61246 	Ampliación de centro de salud 

	

61247 	Equipamiento de centro de salud 

	

61248 	Construcción de unidades médicas rurales 

	

61249 	Rehabilitación y ampliación de unidades médicas rurales 

	

61252 	Construcción de sitios históncos y culturales 

	

61253 	Restauración de sitios históricos y culturales 

	

81255 	Remodelación de sitios históricos y culturales 

	

61257 	Supervisión de obra 

	

61258 	Mobiliario preescolar 

	

81259 	Mobiliario primaria 

	

61260 	Mobiliario secundaria 

	

61281 	Mobiliario media supenor 

	

61262 	Mobiliario superior 

	

81263 	Construcción de infraestructura 

	

81264 	Gastos de operación 

	

61285 	Gastos administrativos 

	

81268 	Equipamiento media superior 

	

61270 	Mobiliario 

	

81300 	Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones 

	

61301 	Construcción de agua potable 

	

61302 	Rehabilitación de agua potable 

	

61303 	Ampliación de agua potable 

	

61304 	Dotación de agua potable 
61305 	Mejoramiento de eficiencia de agua potable 
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61306 	Saneamiento de agua potable 
61308 	Construcción de alcantarillado 
61309 	Rehabilitación de alcantarillado 
61310 	Ampliación de alcantarillado 
61311 	Mejoramiento de eficiencia de alcantarillado 
61312 	Construcción en saneamiento de aguas residuales 
61313 	Rehabilitación en saneamiento de aguas residuales 
61314 	Ampliación en saneamiento de aguas residuales 
61316 	Electrificación de construcción urbana 
61317 	Electrificación de rehabilitación urbana 
61318 	Elactnficación de ampliación urbana 
61319 	Electrificación de construcción rural 
61320 	Electrificación de rehabilitación rural 
61321 	Electrificación de ampliación rural 
61328 	Construcción de infraestructura hidráulica 
61329 	Construcción de colectores pluviales 
61330 	Rehabilitación de colectores pluviales 
61332 	Construcción alcantarillado pluvial 
61333 	Rehabilitación alcantanllado pluvial 
61335 	Mejoramiento de eficiencia 
61337 	Supervisión de obra 
61338 	Estudios y proyectos 
61339 	Gastos de operación 
61341 	Saneamiento ambiental 
61400 	División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
61401 	Urbanización de construcción de calles 
61402 	Urbanización de rehabilitación de calles 
61403 	Urbanización de empedrado y adoquinamiento de calles 
61404 	Urbanización de guarniciones y banquetas 
61405 	Urbanización de construcción de pasos peatonales y vehiculares 
61406 	Urbanización de alumbrado público 
61407 	Urbanización de construcción y remodelación de plazas civicas y jardines 
61408 Urbanización 
61411 	Revestimiento de dos y canales 
61413 	Infraestructura urbana 
81415 	Estudios y proyectos 
61418 	Limpieza y desazolve de ríos y canales 
61417 	Parques funerarios 
61418 	Infraestructura turística 
61419 	Supervisión de obra 
61500 	Construcción de vías de comunicación 
61501 	Pavimentación en zonas populares de concreto 
81502 	Pavimentación en zonas populares de asfalto 
61503 	Reencarpetado en zonas populares 
61504 	Construcción de avenidas 
61505 	Construcción de boulevares 
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61506 	Construcción de libramientos 

	

61507 	Construcción de puentes vehiculares 

	

61508 	Construcción de puentes vados 

	

61509 	Reconstrucción de avenidas 

	

61512 	Ampliación de boulevares 

	

61513 	Reconstrucción de puentes vehiculares 

	

61515 	Construcción de caminos rurales 

	

61516 	Reconstrucción de caminos rurales 

	

61517 	Conservación de caminos rurales 

	

61518 	Estudios y proyectos de caminos rurales 

	

61520 	Construcción de vados 

	

61521 	Construcción de carreteras alimentadoras 

	

61522 	Reconstrucción de carreteras alimentadoras 

	

61523 	Modernización y ampliación de carreteras alimentadoras 

	

61524 	Conservación de carreteras alimentadoras 

	

61525 	Estudios y proyectos de carreteras alimentadoras 

	

61526 	Construcción de carreteras estatales 

	

61527 	Pavimentación de carreteras estatales 

	

61528 	Rehabilitación de carreteras estatales 

	

61529 	Puentes de carreteras estatales 

	

61530 	Bacheo de carreteras estatales 

	

61531 	Estudios y proyectos de carreteras estatales 

	

61533 	Ampliación de carreteras estatales 

	

61534 	Remodelación aeropista 

	

61535 	Rehabilitación de caminos rurales 

	

61536 	Pavimentación de caminos rurales 

	

61537 	Pavimentación de calles 

	

61538 	Supervisión de obra 
61539 	Estudios y proyectos 
61540 	Señalamiento en carreteras estatales 
61600 	Otras construcciones de Ingenierla civil u obra pesada 

	

61601 	Construcción de puentes peatonales 
61603 	Construcción de colector pluvial 
61613 	Estudios y proyectos 
61614 	Fomento pesquero y aculcola 
61700 	Instalaciones y equipamiento en construcciones 

	

61701 	instalación y equipamiento de edificios públicos 

62000 	Obra pública en bienes propios 
62200 	Edificación no habitacional 

	

62201 	Construcción de relleno sanitario 
62400 	División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

	

62401 	Construcción de relleno sanitario 
62402 	Adquisición de terrenos para relleno sanitario 

62700 	Instalaciones y equipamiento en construcciones 
62701 	Equipamiento preescolar 
62702 	Equipamiento primaria 
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62703 	Equipamiento secundada 

	

62704 	Equipamiento media superior 

	

62705 	Equipamiento superior 

	

62706 	Equipamiento otros niveles 

	

62709 	Equipamiento de infraestructura deportiva 

	

62710 	Equipamiento de unidades 

	

62711 	Ampliación de Seguridad Pública 

	

62712 	Rehabilitación de Seguridad Pública 

	

62713 	Equipamiento de Seguridad Pública 

	

62714 	Estudios y proyectos de Seguridad Pública 

	

62715 	Operación de Seguridad Pública 

	

62716 	Aportación estatal de Seguridad Pública 

	

62717 	Rehabilitación de autopistas de Seguridad Pública 

	

62718 	Transporte aéreo de Seguridad Pública 

	

62719 	Construcción de sitios de repetición 

	

62720 	Infraestructura de seguridad 

	

62721 	Blindaje automotriz 

	

63000 	Proyectos productivos y acciones de fomento 

	

63100 	Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no Incluidos en conceptos 
anteriores de este capitulo 

	

63101 	Proyectos productivos de la mujer 
63102 Turismo 
63104 Eventos 

	

63105 	Estudios y proyectos 
63106 Diversos 

	

63107 	Apoyo a productores agrícolas 

	

63108 	Apoyo a productores pesqueros y acuicolas 

	

63109 	Apoyo a minería social 

	

63110 	Fomento agrícola 

	

63111 	Fomento pecuario 

	

63112 	Fomento a la micro empresa 

	

63113 	Gastos de operación 

	

63114 	Aportación estatal 

	

63115 	Inversión pública 

	

63116 	Estudios y proyectos hidroagrIcolas 

	

63117 	Apoyo a productores pecuarios 

	

63119 	Supervisión de obra 

	

63120 	Saneamiento ambiental 
63200 	Ejecución de proyectos productivos no Incluidos en conceptos anteriores de este capitulo 
63201 	Fomento turístico 
63202 	Fomento agropecuario 
63203 	Fomento pesquero y aculcola 
63204 	Fomento a la micro empresa 
63205 Eventos 
63206 Promociones 
63207 	Fomento a minería social 
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63208 	Fomento forestal 

	

63209 	Gastos de operación 

	

63210 	Promoción económica 

	

83211 	Fomento educativo 

	

83212 	Inversión pública 

	

63214 	Fortalecimiento economía familiar 

	

63215 	Fortalecimiento social tercera edad 

	

83216 	Infraestructura turisfica 

	

63217 	Fomento deportivo 

	

63216 	Fomento de tecnología de la información 

	

83219 	Acciones de fomento de mejora administrativa 

	

63220 	Promoción de acciones de desarrollo urbano 

	

83221 	Saneamiento ambiental 

	

63222 	Supervisión y control de obras en el estado 

	

83223 	Fomento e la cultura 

	

83224 	Fomento al medio ambiente 

	

63225 	Fomento a la cultura 

	

63226 	Promoción de acciones de desarrollo rural 

	

63227 	Promoción de acciones de desarrollo social 

	

83228 	Ayudas a personas con discapacidad 

	

70000 	Inversiones financieras y otras provisiones 

	

71000 	Inversiones para el fomento de actividades productivas 

	

71100 	Créditos otorgados por entidades federativas y municipios al sector social y privado para 
el fomento de actividades productivas 

	

71101 	Créditos otorgados por entidades federativas y municipios al sector social y privado para el 
fomento de actividades productivas 

72000 	Acciones y participsclones de capital 
72100 	Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no empresariales y no 

financieras con fines de politica económica 

	

72101 	Acciones y participaciones en entidades paraestatales no empresariales y no financieras 
73000 	Compra de títulos y valores 
73100 Bonos 
73101 	Bonos 
74000 	Concesión de préstamos 
74100 	Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no financieras con 

fines de politica económica 
74101 	Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no financieras con fines 

de politica económica 
75000 	Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos 
75100 	Inversiones en fideicomisos del poder ejecutivo 
75101 	Aportación estatal al FASP 
75102 	Aportación estatal FOSIN 
75103 	Aportación estatal FOINFRA 
75104 	Aportación estatal para liquidación de fondos y fideicomisos 
75106 	Aportación federal a FOSEG 
75107 	Aportación estatal 
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75108 	Aportación federal al FASP 
75109 	Aportación para seguridad 
75400 	Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no financieros 
75401 	Fideicomiso carretero 
75403 	Becas PRONABE 
75404 	Becas Estatales 
75405 	Escuelas de calidad 
75406 	Aportación estatal 
75407 	Promoción y fomento de la actividad científica y tecnológica (CONACYT) 
75408 	Fideicomiso agropecuario 
75409 	Fideicomiso económico 
75410 	Aportación federal (PRONAPRED) 
75411 	Fideicomiso pesquero y aculcola 
75412 	Fomento forestal 
75500 	Inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no financieros 75501 	Promoción turística a municipios 
75502 	Aportación estatal 
75503 	Promoción y fomento de la actividad científica y tecnológica (CONACYT) 
75900 	Otras Inversiones en fideicomisos 
75901 	Fomento agropecuario 
75902 	Fomento pesquero 
76000 	Otras Inversiones financieras 
76100 	Depósitos a largo plazo en moneda nacional 
76101 	Depósitos a largo plazo en moneda nacional 
79000 	Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 
79100 	Contingencias por fenómenos naturales 
79101 	Aportación estatal 
80000 	Participaciones y aportaciones 
81000 	Participaciones 
81100 	Fondo general de participaciones 
81101 	Liquidación mensual de fondo general de participaciones 
81104 	Tercer ajuste cuatrimestral de fondo general de participaciones 
81105 	Ajuste anual de fondo general de participaciones 
81107 	Cambio coeficiente fondo general 
81108 	Faltantes iniciales FEIEF FGP 
81109 	Faltantes iniciales FEIEF FOFIR 
81200 	Fondo de fomento municipal 
81201 	Liquidación mensual de fondo de fomento municipal 
81204 	Tercer ajuste cuatrimestral de fondo de fomento municipal 
81205 	Ajuste anual de fondo de fomento municipal 
81207 	Cambio coeficiente fomento municipal 
81300 	Participaciones de las entidades federativas a loe municipios 
81303 	Liquidación mensual de tenencia 
81305 	Cambio coeficiente tenencias 
81308 	Liquidación mensual de impuestos especiales 
81309 	Tercer ajuste cuatrimestral de impuestos especiales 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

	

81310 	Ajuste anual de impuestos especiales 

	

81312 	Cambio coeficiente impuestos especiales 

	

81322 	Liquidación mensual de impuesto sobre automóviles nuevos 

	

81324 	Cambio coeficiente ISAN 

	

81325 	Incentivos ISAN 

	

81327 	Fiscalización 

	

81328 	Primer ajuste trimestral del fondo de fiscalización 

	

81329 	Cambio de coeficiente fondo de fiscalización 

	

81332 	Ajuste anual fondo de fiscalización 

	

81333 	Cuarto ajuste trimestral del fondo de fiscalización 

	

81335 	Impuesto a la gasolina 

	

81338 	Contribuciones adicionales 

	

81339 	Fortalecimiento de las finanzas públicas 

	

81340 	Cambio de coeficiente del impuesto a la gasolina y diesel 

	

81341 	Impuestos sobre adquisición de vehicuio de motor usado 

	

81342 	Impuestos en materia de apuestas y sorteos 

	

81500 	Otros conceptos participables de la federación a municipios 

	

81501 	Incentivo ISR personal subordinado del Estado y Municipios 

	

81502 	ISR por enajenación de bienes inmuebles 
83000 Aportaciones 

	

83200 	Aportaciones de la federación a municipios 

	

83201 	Gasto federalizado 
85000 Convenios 

	

85100 	Convenios de reasignación 

	

85101 	Convenios de reasignación 

	

85300 	Otros convenios 
85301 ZOFEMAT 

	

85302 	Acceso a los Museos. Monumentos y Zonas Arquelógicas 

	

85303 	Faltantes iniciales FEIEF FGP 

	

85304 	Faltantes iniciales FEIEF FOFIR 

	

90000 	Deuda pública 

	

91000 	Amortización de la deuda pública 

	

91100 	Amortización de la deuda interna con Instituciones de crédito 

	

91102 	Amortización banca comercial 

	

91105 	Amortización banca comercial (FAFEF) 

	

91150 	Amortización banca comercial (presa picachos) 

	

92000 	Intereses de la deuda pública 

	

92100 	Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 

	

92101 	Intereses banca de desarrollo 

	

92102 	Intereses banca comercial 

	

92105 	Intereses banca comercial (P Picachos) 

	

93000 	Comisiones de la deuda pública 

	

93100 	Comisiones de la deuda pública interna 

	

93102 	Gastos por refinanciamiento 

	

94000 	Gastos de la deuda pública 
94100 	Gastos de la deuda pública interna 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

Clave Descripción 

Gastos por calificación y vigilancia 
Gastos de accesorios legales y contractuales 
Gastos por cobertura de tasa (CAP) 
Costo por coberturas 
Costos por coberturas 
Costos por coberturas 
Apoyos financieros 
Apoyos a Intermediarios financieros 
Apoyos e intermediarios financieros 
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 
ADEFAS 
Pasivos del ejercicio anterior 
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94101 
94102 
94103 
95000 
95100 
95101 
96000 
96100 
96101 
99000 
99100 
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Descripción de Capítulos, Concepto y Partida Genérica 

Clave 
	Descripción 
	

Concepto 
	 Criterios Aplicables 

10000 	arrmleloe personan Ademes los yedilmienishenes w prarl.2d ~AMI de 
loe entes 	telas camic 	 AMOR 
honorara» mileolleiblonal estada, _...amanse y ~Me 
de impuridad eactel. obligaciones labendee,  y Med 
pasnecomee ~Mas de une releeldn lellend; pudlende 
eer de ceréder permanente o trenallorlo. 

~al etas.weráa 
eadiew de plisad ealeillesiM .r•
~Me y OrMales 	Pider 

va pera:~ en eleial ~me 
ConIMMInes de ~es de Cloblerno 
del eMildo. Incluye les weeteclon es y 
~de sepunded errelel 

 

trokir base y percepcionss Pedyydror 
YPP mem per maya de capiorroirs.P 
croa el ~Mega a plazas autonsede y 
seterleder. 

11000 	Remuneraciones el personel cl• Asignaciones doellnedea a Cubrir 94 per044401111 
carádier permanente 	yerreependientes el ~anal de earecier peanmenle 

11100 	Dmal 	 nameciones pm "mimamos e os ~mol No «nye 
Siamodsmei Membisieney Remadenie y Idndoes 

  

••••• %,•••••^••1• a e G04••••0 
•.0-u ¶1200 	Maderos Meansimme pose rominermeme M tomonal 9.4 

demermills eue emana en si ~ato ama Mme• y 
wrorerele ~es 

 

• ••••••••• ••.•••00•*/ pl. •11111•114110~11 1 amera mi. a Mes Se manad gastado as Menos de 
• e• comban» do carecree Permeneme PRpr•ele 04 440  •••••••1  d• geellele• Menos de 

11110VCIO• 	CNN Pui»COS LOS ~Mg 5,4 /n.-150••••• idnelelltreitreee y 111•0411M0 
~MI esa Soso Os mame 

▪ rernuronsmenee serán Neme de Maree om lee 011401414114  del •11•044 ~eme por 
catálogos meolumeneles de ~los de 155 enes eublnes 	uhimos y e m cess de ~paye. •• 

•14~ 101 .hila gen •400 del 
enema* de Preimmiele 

11300 	kreklee bese 
~rue 
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11400 	Olseardiocionos 	alsolpoen nagnmanes Mielmeitim a mem w aimmeneasnee MI No men• 
lobina on el Mamen> 	prior. a Mame talerxr ~cero r a • is,h1d4 

~DM en al tOrar144. e51 ame reomeentamenes 
~Pese y tee~e an el 551,1~0 

werlemenea del lasa a .pala enportenue noleeve de 1e 
"44 de Meceme~ osas a Y rae en el ..3m 
14110111041 y 0042104.114 de ~Ase aenan ceda 
Me:~ 0Vies neremerecones son colmenas 
111411.11~191•11111 al personel 94 »eme o. eleas 
repreeeremlones en el mmnel 

12000 	Illanimineelseas al mama a 4411111101119•5 doildiadas • mak les pampamm 0. relinamml• •••••••••• • M• 
~beteg Iremetale 	servesperedleildra r 11.15110•15 de ~my ~semi 	ped•desa •144141 leabilieelése e/n 

emeralle• d• 

AmOnecones d.l.lsa•• auraor.ps srs 51 11411111410  e. Ns ~e 
11••••011 -Nadal- 	pesas 114144 masa 
proresomerae. 110141014 •■••••• y MONO. ••••• *u per 
•41.4.4. obrad e ~epa 1141411101•014 sil i•••••11143 • 
su especia.* 111 mes al ~MAN deberi aseelere• • Ye 
dierialiatines eacelliss Mis Mei mane Iss ~eme 
oreemonsiee tionimimiso Mn .reme Mem • asase 
mimosa en sl Coplee 3100 Mamas ~leo 

Saados mi* el ea mime Auenecana desamen e cuba la 1••••••••1155114 pm si te mosimaestai pus a personal 
aventuro 	 pepo el ~same de ~kW ~Mona ar aloa Sue •101144010e4 y mr~ en a 

aerneos en les ~se 03114:4 	 OmOriliMe ~Gua ••• ~Me ei 
~me Mi lamia y mal Me Moeda 

t3100 	Womeenes 01114s1I.b1,11 • 11100•011 

$2200 
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Clave 
	

Descripción 
	

Concepto 	 Criterios Aplicables 

 

   

   

12300 	Relftunonee por ~Roe da Poloadenes dettlfusdet e CUIsfu M fentunareclonee a No opima paro la A0mNstracOn 0CC  roa 
«ceder loma: 	 Prefeednotee de be ilsessall cameros • espooduledre Cen•Mlf sd• 

Urnas que presten su ~o bocal en los «lee puoloas 

12400 	Retronicron O loa reposedsentee 
de los trelbsedond y de los 
patrones en le Junte de 
Concibo«, y Arbilmpe 

Asionectones Reslinadel o Rtoru /as reMbutsonem de be No «Pica 
f1C••••01001•11  de be Inaberadefed y de be IMMrdole en le 
Junta de ConailiecOn y Airolfems ~eme al trampe por el 
Cual fueron Me dos por b ConsendOn Oonrospondseme 
Obrodzne el Oddrealts por le Ley f Pm. del Trabele Esta 
panul& no estará ebela N papo de les motee y aporreo:me 
Por ~apto de 1•91011d 10011 

13000 	Remuneraciones adicionales y Aelonaclonea 0011111/1•••1 a cubo PileC•9G•MI•1 I)* conformidad e lee tabuladores de 
especie/ea 	 Misionales y espectalms *el teme lee Reallfleeclonee su•fde •/12•01* y a tea (01406. 444  

debomna la Olzeteldst de Recurso* Qua se otorgan Unte al 900,0011 de cafecito 00010100« 
come Ifentiltorms 

13 , 00 	Atronec °nos es:zonales como Aionacrones ad cometes como comizemento al 1 Aldo de $tl C.414  Ca' 04.4 44 C4 4°'4‘44.  COMP•Mh•MO II h••0 I* 010011 .1 gonnuo 04 ¡pe en., ~o» pe, ano. de estaosiodoe en be converso* C•00.9•009 
14010011 41 .4""‘4  •• •• ••'•• *amero* 01490.09 prestados de uvero, con le lag masón con 0•11•118011  711̂ 0,093 01170  Y oubscoe pa 50101 tl• 1111,VKO• .„,,,,.,,. 	 STASE y omforme • be «Oros ove 
eied,••• 12.0•1100. Ce 114.04•30 ''''''..... 	 ••,.•b•S• • Cuezo« o* Recoso. 
Cona anules.« aplicable 	 Kmanos 

13200 	Pronas 05 vaicadmses derombel 
Y prallibibidn alelo de Me 

  

Asoromonee el personal que umpe derecno a secaron.. o 
«este 0W edrscree en «mundo eputrolds o prouNcestm de 
In de ene el personal cruz y club« el mambo de be «dm 
oubloos 

Para o %sonado de 01•1110.•40• Can 
DM* • 43 CO•60009•11 •••••••••• de 
cama Ido de antaleted0 

Pero ita «me seasormet penan« de 
confianza «mem:tendert 10 das M 
pera be de base 22 dolt Pero lu plum:~ 
clocente bro 10 das 13 des paro el no 
Oduenle 

13300 	Homo eolfeordiftenee 

  

Amprdoordi por remusteredonell e tare tina dereCfml 11 Np apta 
Denen• de tea M10es publoto 	~nova prestedos 
00(31 IN *e I•41:049 •001.0.•NIO 41 04ac461 1011/01 •• 111 
110010• 001~ ••~0•1101:141aa01:000••• 

 

:3400 	Coorombeconee 

   

 

Miraban« clestmedée • star be peroepoones Qua se Son su DIWC•PC.0"•1 ,1••11101:10•4  wo ara 
%upen e los trorodoree putancos baso el ~vente de Ola« 1.."14••"••) y ••• 040404011 
02•1~~.4••• loe embancan be doommones flc 4 0404n1-4 3494' 0«r1010014 4 • 

91091116.donde Se ubica el 4916.01., 
docente misemooZando loe bobones 
tene 111011 0 zona caos y de ecuesPo • 
10o inonloe P•114X011•••* Q,10  45,004,"4  
le Oso:~ de Roano* ~anos 

 

13500 	Sobro haberes 
	

Itimunerecones edecommlell que es Cubro M «Mon« mdlef NO eoball 
en acto M isfeneldn 11 Incrwirdo 1 11 codo de le Yds 
osesuonded del loor donde arome sus t•0IC•22 
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Descripción de Capítulos, Concepto y Partida Genérica 

Clave 	Descripción 	 Concepto 	 Criterios Aplicables 

131300 	Argoebried de Word de 
mando. Por Cammidia de viro y 
de Orme mara 

Rrmrw•cann e be mame:res dei Earceo Furbo Unas y No golca pare Goleado del Estada 

Amado Necieriels aullidos en prolorceas da b• ~los 
merecida medros por el deseare% de comaranee drene 
del Remo y duo ondeando • la mere Promierionee 
rirouneirecionire • ganerwas, aloe y olleros ~enraya 
~ama e tse *yes y ordenaras* del miedo cromo, de YN 

corparacan del parado o de J'u& unidad do a Armada Su 

arda no podrá amar dama *I siroco fanal resorben 

Rennurracipnes • loe mambo» del Nimia y le arad• por 
el doraba% de une comisad Ola ro lee a roda de Su 
roya como en los Estados rayones do be Siraderas y 

Suberrietride Ayudernile del Olor Mayor y 1.!., de 

Sección da be 05051 Depedriarode do la Serrada do la 

Dieiruoi N«anal y •yudsmi• de icen armonio.» Ivrea:~ 
de le Sopeara da Marine renurneCOnell • lel nueo,Or011 

del EINDlo y le Armas. o.. heibbalmento ddmo•$r+ 
Nrcocide n "dados Mar do lee Farra* Armadas 
M•rOrrsi r.munr•cams COmPheree.11ielell • lel Nebro* 

• gimeabe deil farda y Pirro oireae sil como d• lOs 

Minorar de le armada ore aleen eulortredell per el airar 
dr Remo Y as 0u• era mismo evadida on ceso* apeo cae 
pera b• Ira• y rosada del Ey1,040 y Furt• ene• 

~Nene* y oraras de le Amado 

1310C 	MOneriln01 espaciales 	 argriecamee desioadoe a Cubre kre nonorwas 	Na 50 2+ 

coriesporalen • b• rerearaneed de a Secando Pira.* 
por su rgervenCe" en loe orcen rimeros tiornpre y 

~Mb el lroPlield0 le hubere ~roa Gen lea en la 
liguirldrón formulada por loe ~Me" a lee relokadCoell 
alarmes en el Cobre de ~ere* derecho* mula y 
11ren0enerS011. 13.1 <Orne • loe penas y •laap51del 

acole y posad• Comprenda la rereueefilleMe• y gallos 

del penlOnal arpares pra ~UY InePeCeloneri O 
ofirvercaones .•pelMel ami Caree loa leregrernele de 
(YeseMe Serel Esa• asignerainere Se ciaban dr 
compromisos deadgaree durares M ario y ea be werepierlin 
loe compromiso. dre Mercada. .,....long 

136.10 	Pent,p1.04411 por yrpdene..4 en InCluye airbucCon • be empleados da los riel públcell Per NO d'c• 
II Complon.enlo di res »ye* y su penn,pecren en le ep.lenpe del compleruenlie de lee bree 
CuSIOdeb de valoro« 	 Y Mima de velare* 

14000 	Seguridad •ocia 	 Aelgn•clnse destinad.• • cubrir la pedo evo Do «tardo con loe comerme[ 

corrapoodo • los oda* publico* por [encero a establecido* en I• meada 

pereciera* de seguridad wocal y delinee de *puros. 
en beneficio det pereonel e su **niki., tanto de cerrar 

✓emanente como transitoria. 

14100 	Niaddriones de segorded laca Aerpn•GOneS Masa• • ~lir le OpprelOoOn de Ye *Me. e Ses solee e1e140 pase per. lacapjoiee 

pUOICOS pa cancera do leguided rodal Si' loe lamed do ~ama dese y ~Pairo 

da le emperran Ygenle 
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Descripción de Capítulos, Concepto y Partida Genérica 

Clave 
	

Descr ipción 
	

Concepto 
	

Criterios Aplicables 

 

   

   

4200 *patacones 
slytende 

• /croes de PilegneCones destinadas e ~PI lee ePoneCereli gin ge Si 5 	exieede bebe dee penen. 
Cierreeporelim e en entes ~Col ora  paporooner ~ende of"00001•0  Y moOMB":* di 101•000 peo 
• Su momifica. de acogerlo can lee disponeenem *gatee dfs asoosoanes O!~ ngeneee *o 
~loe 	 •Csendot corcovees 

¶4300 	*Ponemones al sineme pro •I Megneteenee destrocen e Cubrir los Montos de las De POSOntmlyed con 111 ley de s'entones 
remo 	 eponeinenee die be ~e ~lose o levar d• Seisena pro d* Elisa> a  Smen• 

el Releo earrespendifeles a loe embuden* Si Pineda de 
loe mema 

144N) 	Apodectonell pea Segun» Monsoonem deminsides • meten *S 11401•• 0.• 
aYmpander, • los enes OdbeC011 par ~Clip% de segur O. 
vida ~YO de pintos dedtdoll del peisonel • su **mote 
eel como be «pum, a reeponsebsided CM y **Teme 
leMee en los lenninos de Si legielogn ~Me encane Os 
pernee ede terreepOnden e Gob.no» Federad Per edr0DO1e 
de asgan ele vede del personal milter 

Se Gen.* Sedan Penerto ammtexame 
641/0 mesas de sala base .1111,41  
~rento 

15000 	PIM fp•stsclones .peleles y 
SCOMPIOCes 

M'Ignaciano* de:deudas a cubre «rae preetacionin 
social.* y económica., a favor del penan*. de acuerdo 
con la* cespeellelorme legase* *ponles stio aturda 
Cene« 'Pelee f *apee ese 

gly preldtpldestan can bese a lo 
ellablitc100 m Ofe Conyenefe 
Celebrad.» con lo. aptlystsnles 
grynnlele• y de ecuordo o la ceteppfle y 
tipo de empleado 

15100 	Cueles pami lomeo de Memo y Migneocenes dominadas • ~S las cuoMe pes 
	

CuOlas Oadonasel pi» » pnn 
fondo de !rabeo 	 11~Oocclan • 41 entes putACCIS pea la comban.",  del 

	
InliblutO de Pessenlite penen* te *el 

161100 de enano del penan« pod. Segun .Quede» .rorro de los uebaseetros 
COnbeClvelee 1111401040011 Unces* ~Me pani le 
consaluceen del fondo d• anon* y motee pera * landa do 
lobo del persone' al herpes fueres Aileoa y emule. 
Mexicanos *N SeneSponden el Gebome Federa « pene e 
conielleinen de Na fondo en loe ~nos de Si Ley del 
ISSFAJA 

15200 	Indeenniseconei Alleptiaerhell desbnileily • cebe 00.101111dicense al 
personal coreano • le legrelemen solead» lees cono par 

*".0•110  0• 1•11•0 OdctelS9020 enn• olos 

Di eso le encamo e Ser-noto ,a de 
esennielnecidn y Femmes y se 
eresupeesiart Can bes* a la 
ckspenbeded Menudee y O* eircere de 
~ente e W. erigen,» ~Pu 

15)00 	OnS111.• 	r 11•01d1cle lente E.ogarcanu 4i los malee peelecos ',Miro en ~eco de 
mis empleados por eileileconal. hebreo de robra 
~oree remo volunleno enini anee mande ese* 
preseacxnes re Sin ~lotes por poi neeldbOnell de 

ofelle00110  tea* toca** ere segnecoree per ~Po O* 
egunalds e lene de penennisees cuyo pepo so reboce om 
urge el Rota Induye compernenores de releo e favor del 
oren/ del Illervese Easener Mesocann n be temincie de le 
ay a le melena 

Se Ped»Vedle doren» • eilICOO 
pena el vadeada bobee *o nebro 
romero ~same el ~o ~Me 
d.1* 9e00  y • ea presteconet que Si 
Ley de los Trabeadonn el Semen del 
Pelado marque 

15400 	etesleceOnea dontrliCluales Asegnecones *mane** e ostee Si costo cle era prodecomee De canforriuded Si comen» cesebredo 
aya ere .111.1 odbbooe otoogyin en be"» Oe 	cera aganYz•Calnell greffiellee IINTe 
empleado* de conloreoldad co, lea COneettlnes penarse de ITASE 
debaso 	0 	tos 	titilea 	Colecnyes 
de Sibila 

132 



miércoles 25 de diciembre de 2024 
	 «EL ESTADO DE SINALOA» 191 

Descripción de Capitulos, Concepto y Partida Genérica 

Clave 
	

Du..cripcion 
	

Concepto 
	

Criterios Aplicables 

 

   

   

1•000 	~le • la capecitsutm os loa treodsros IMMO» • MOS« Ed000401100011412.10 
	poss~sei Os ~lb a la 

serslOwss 0010wes 	 as raed lilW • ~tina d. No esMisses 00100e• apos00•••• os has Dsosnesnosi en 
que des~ Ye eles pOsiss• a ode 	iodiebtall blisiell~ de,  la poliuces ove 

eacosn. a exwilennkhd mea Ir ~iones que fel ellablabel 	te 	larse 	de 
*buten pare da Gle1librbere0 bilAge les ivegeborles oca AIMIMPrieón y Guiaboas 
capeceación celligrendideli en u ~Me 3000 Source, 
Gewalt 

13900 
	

ORea Onseladadei mogol y Abodecones Meneaos a ~ir al coses de cuna A0bable laos Poi 0.00~ •11  
scondeecas 	 Dbull•Clenn me los entes púbica olorgan en beneficio de 42 75% és lo %os s%d Os loe 

tN •••••••••• herede que no commoordan e les Ceocellibse 11301, 10101. 1311131. 
crinteconss a Otra Se /110e» la delicia 154 Pregocioricei 124301, 174481. SS «me ~Don 
con-cs.:mos. 	 mesa ose liwassr $51 

11000 	Orbolelonee Asignaciones destinadas e cubre lea mediten do 
Incremento en peniegclones, preeleclonee econenskos, 
emoción de plazas y, en su cesa, serme medidas 
salariales y económicos que ea aprueben es. el 
Preso:meto de Egreses Lee martillee de este cameleo 
no esa e)ercerlIn en forme desola, atoo a travel de las 
doillOss que correspondan e lee denle* coinlidiee del 
capitula 4000 Servicios Personilla», qua el/en objeto  do 
traspaso Os *eles resurges, 

le orssuessesses• ps• le—binows os 
Adrolblebollildll y Allelleell tenterins a 
10 establecliga en el 1 	colectivo 
de tridule y .4 cociente ~cien& pe» 
~Valone, pfigeelenele .4 ~fent* 
del Incremento .gag pe» el 
@gluten» atentos.  

16500 	Preyntentle a Crecen »bol» Asignaciones destinada* a dieses lee nue•dite de 050~10 
Kidnedlcre t 011  e•Cledeed social  en poicoociones creación a mases ~acoles en 

Ilumines a segunded social ir erres mandes a obecler 
telgeal 0 ~induce de les eisiroloess >Acose coa se 
eieoldren are ei Pieedpuiselo de tomos Isla panufil ro le 
penen@ en forma &Kilt ene • en.» de 411 ~set the 
COrreapondan 5 les ternos comulga del ~Arlo 1003 
SIMOCAOS Personeros. osos »en abeto de liesoilso tle esa 
recursos Egos se consolererán coreo ventearas en Ame se 
dienten* su »mío rete 	liepeCtlea• netellerl» 
ora km ~ornes pe lo mee da electa se eloctore 
vol ubeaoa en las panoso ocuresponeandes reg:in 
netureley• a »e erogaciones Y Coree al»0»1»en ttbs 
«ven» Con 1"1191111101011 elpectIoche 

to.s.oww• pos al persono 
somr..•,r,s me•stsno Opeteluto y 
homodoesos a cousite4440 do,  r ird.r• 
bflacionario din ab • reescioueeso 
acolado. • be 00.11.11 os e lar 
~erro ~ceo y ~40 40 wafles 
Y» deteescolreee en 111. GOMVIV.» con 
SATE Y STASE y ten loa oreas 
ecilicaOlee per le CcrecoOn de RINV104 
Iliabares 

11930 r esst **emulo* a eeraeleeree Asignisclosurs deinfriedaii a cubre **emules econernicoe 
lee ersiblderee publicas do mande, enlace y opereeyee 

os leo miele Oleicos, cote estableciese. las dispoolciodo• 
*decides*, ~vade dr desempotite de sus funciones. 

Se preaupuletter• tes •••• en el 
piaron del personal edicrinedraero, 
op000lve y  inogleisirlai, contorne, el 
dessungelle de su. Ouncloinee y que 
centena* les partidos cabed/144e da 
••11~s, 

17100 	Telimume morscasoss ~nodo a cuas loe esisoules r genesdal 
los entes 4,301c0e por padtogreded des~o, caddsd. 
erseddecatai pr ssoseds Os ecencialure, Abre de sonido. 
ouneaseded y ebetencie. enlre otros. da amigo don le 
normalubliel «Acates 

Augnembu 05550tun a cuto,' les 
~da de nena 5.1esal w koncto 
~id no docente e le ~ebbe, 
1~011 y ..Roan ene* »o» 
conlarme b. l•buladryle y normaludate 
»lente 
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Descripción de Capitulos, Concepto y Partida Genérica 

Clave 
	

Descripción 
	

Concepto 
	

Criterios Aplicables 

 

   

   

4 7200 Recoboenea• eadradlObel deaddedell 1 Orenbir e nemle,,O. cflicSd No toba 
deobabrall derveb. 4 Pel,4 O ~be nepe* ~da, 
eal como e 4 d;11,4441 adwebald del »naval Prátf,  e  b.d 

4* redunde in benritimo de Is Aneeds a SiMico. o. 
olorpiiián de endirdo con le lmaslecOn odeele 

20000 Maleriales y suministros Agrupa lea asid/0400mm 09211.404e 1 le eddbleblde 
toda Cede de Insumo* y surnlnietrOe requaldebel pare la 
preetacien a Seno. y service» y pata IN desie~ei es 
les ectsrldadee ediololstraterre 

Le presupuesto,* la Secrete...a de 

lidreinlatrecido y Finen/ea en b 
releer. •I Grelo Cermai.redo Les 

Dependencies 	y 	Organlenso• 

presdpueeleren 	51.1 	Gas os 
D4444.44480 con loe 14••1•1 

dotodllado• 

21000 	Matedelee da AdmInIstracien, Adionalclesned deallnadat ala edbaldelde de rellbebe• 
E•11•11101  di bliroirmftio• y útiles de oficina, limptere4 Impresión y reproducción, 
Articulo* ()Peleles 	

pera al procesamiento en *Quipos y brema Inter/albedo; 
bahydelet leladtsfiroe peogreficos. de *poyo 
Inlormativ• y ~acece pele teeloa• d• eelleallel• • 
Investigación: rnalldlabe reoveritirM Pare d registro • 
identiemicien en 010111es oficiales y **nepe* • la 
» biselen.  

De conformidad roo los requerimientos 
plenteadoe por le Sobsscrerad• de 
Attmersetración 

Melena.. uldel 
monotes a Nena 

y ~boa da;gbbronea dell e•Clas a ;a ladll—adbd de d'abad,  e. 
5rtiC44011 dbef loe y .4,i001 reabbell r•epbe pede el uso de 
led okAned telt Como OdOelede papases pone. ~as y 
cluelower loo de papel netOl y ~Melad dedettalbled 
Ide94.1904, vIdea de s'o lona Come eepoepliblaall 
p401011111bea leaeux;es sataNselail an;eulla 01; poyo 
COoespondenco y M1140 Ceros de daaura y corte 
proba:loe sbuiered Incluye la aolpics.mon de arborice de 
enrollare **CM raillati *sien* 0•00 

Se 171~elab de ~bel el 
obeeveuesle 041440.400 bden• .n  el 
moreteo liepeor • y 1.••••• Otc•va 

1'. 1.4 	Ana,a4ei y u1.411 a tbdollsbe y 
niproorcciem 

AlidnaCbeell 0.310401111 5 'O 1110041$0430 de melena** 
N: 411001 are b "plebe fillablabbón y lebuede,41100•1 
1444 COTO 411001•• lobee pasteo lepoloof y debla 
obeyoalell y sub.. pa. 40; le be* M 41444• llsOde 
lo1:4,101db 

Se »Muera de *ame> a. 
pressomoilo bad4cabdo bgeema 

2'330 	Malcrol ecledi esa> Y *migra "i• Oleirecomes detenidas a la sCipariticatin de pubissoones Se vecera...la/a de •n.400 a; 
reler.01a0411 CM 10(onoecitin *atad alta y geo0b1/4/4 Se obadevello r rrew.owire boaddado 
Ocluye le Cededrelle y publbatabbla lelas eern0 lea blabyee 041911. 
▪ indoadema econtimicoy y socoralemopillicoe moles 
eecioneleo estrdoe peopieficos r detbeeb1)1 4~1 
plenos lotopiebas mime. y publzacholea relacbbadel con 
inionmeoco estadislice r 0.075,0. 

X jolet y liewbob 
menores de tecnologia d• le 
bfwenecode y consmoimonee 

Abgelbalbea elealbadae • la edilullIbb de ~IN y S• p411;almealbe d• 114..0,00 
elluabe leenbed Unlitedela en el labdedadbento plabet<4 e iVelidpbealo nadado rdeme oal 
relpolsbn do daba. /lel tomo be olalerblell MI 4 lebt/ana !bobeen/ Cebl.el Ved O* Cómputo 
Y aromado de los *pudro* ;ales Como faba nledbe 60000. 
y magnalbee munir/do/es y rdblectdba entre oro. 
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